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Lista de acrónimos 
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MDI - Ministerio del Interior 
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MSP - Ministerio de Salud Pública 

OECO - Observatorio Ecuatoriano de Crimen Organizado 

ONG - Organizaciones No Gubernamentales 
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OSC - Organizaciones de la Sociedad Civil 

OSIEGCS - Orientación sexual, identidad y expresión de género y características sexuales 

PADF - Fundación Panamericana para el Desarrollo 

P-MER - Monitoreo, evaluación y reporte participativo 

PMV - Producto mínimo viable 

PNUD - Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

PRODOC - Project Document 

RUNO - Agencias del Sistema de Naciones Unidas que implementan la Iniciativa Spotlight 

RUV - Registro Único de Violencia 

SAT - Sistema de Alerta Temprana de Femicidio 

SNDGR - Sistema Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos 

SNGR - Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos 

SNIPEVCM - Sistema Nacional Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

SNU - Sistema de Naciones Unidas 

UE - Unión Europea 

UNCT - Equipo de las Naciones Unidas en el País 

UNDSS - Departamento de Seguridad y Protección de Naciones Unidas 
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UNFPA - Fondo de Población de las Naciones Unidas 

UNICEF - Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 

USAID - Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional 

VMDH - Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos 

VBG - Violencia basada en género 

VCMN - Violencia contra las Mujeres y Niñas 
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Resumen  

Entre los principales resultados alcanzados en 2025 destaca la consolidación del Sistema de Seguimiento 

y Evaluación del Plan Nacional para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, que 

permitió no solo mejorar los niveles de ejecución del plan anual, sino generar por primera vez una base 

histórica consolidada de indicadores y un reporte plurianual. Este avance fortaleció la capacidad estatal para 

identificar brechas, analizar niveles de cumplimiento y orientar decisiones presupuestarias basadas en 

evidencia, al tiempo que consolidó la corresponsabilidad técnica de las 23 entidades que integran el sistema 

y reforzó el rol rector de la entidad nacional competente. 

De manera complementaria, la institucionalización del Sistema de Alerta Temprana de Femicidios (SAT) 

marcó una transición sustantiva desde enfoques predominantemente reactivos hacia estrategias preventivas 

basadas en análisis de riesgo. La aprobación de su modelo conceptual, manuales operativos y hoja de ruta 

de implementación fortaleció la capacidad del Estado para identificar riesgos de forma anticipada y activar 

respuestas coordinadas con enfoque de género y derechos humanos. Este proceso se articuló con el 

fortalecimiento de registros administrativos y sistemas de información, consolidando una infraestructura de 

datos más robusta para la toma de decisiones y la planificación estratégica. 

En el ámbito de la prevención y transformación de normas sociales, el programa impulsó campañas y 

acciones orientadas a promover la corresponsabilidad y las nuevas masculinidades, fortaleciendo la 

visibilidad pública de la agenda de erradicación de la violencia. Asimismo, se avanzó en la sistematización 

de buenas prácticas y en el diseño de modelos de atención especializada para hombres que ejercen 

violencia, incorporando estrategias de responsabilización y prevención de la reincidencia que complementan 

la política pública y amplían el abordaje integral del fenómeno. 

En términos de comunicación y visibilidad, se actualizó e implementó el Plan Maestro de Comunicación, 

priorizando una narrativa centrada en resultados e impacto estructural. Se fortaleció la presencia pública 

de la Iniciativa a través de campañas de prevención, difusión de productos técnicos y cobertura de hitos 

institucionales, asegurando la inclusión sistemática de la identidad visual y el reconocimiento explícito del 

apoyo de la Unión Europea en materiales, eventos y productos de conocimiento, reforzando la naturaleza 

colectiva del modelo integral de Spotlight. 

Durante el año 2025, la Iniciativa Spotlight 2.0 en Ecuador consolidó avances estructurales en la prevención 

y erradicación de la violencia contra las mujeres y el femicidio, fortaleciendo de manera significativa la 

arquitectura institucional del Estado y promoviendo transformaciones sostenibles en políticas públicas, 

sistemas de información y mecanismos de coordinación interinstitucional. 

Se fortaleció la redacción para reflejar que la implementación se desarrolló bajo el liderazgo de la 

Coordinación Residente del Sistema de las Naciones Unidas, en consonancia con los Principios Clave de 

la Spotlight Initiative y el enfoque de “Una ONU”. En este marco, la implementación se llevó a cabo en 

estrecha coordinación entre las agencias participantes, instituciones públicas, gobiernos locales, 

organizaciones de la sociedad civil y redes territoriales, promoviendo una respuesta articulada e integral 

frente a los desafíos identificados durante el programa. 

Asimismo, se mantuvo el reconocimiento a los importantes roles y contribuciones de las agencias 

participantes, particularmente ONU Mujeres, Fondo de Población de las Naciones Unidas y Programa de 

las Naciones Unidas para el Desarrollo, así como al apoyo estratégico y financiero de la Unión Europea, que 
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permitió sostener el enfoque integral del programa y fortalecer el trabajo Inter agencial y la eficiencia 

operativa en línea con los esfuerzos de reforma del Sistema de las Naciones Unidas. 

 

En un contexto marcado por transición en la rectoría institucional, restricciones presupuestarias y desafíos 

en la articulación sectorial, el programa logró mantener coherencia estratégica y continuidad operativa, 

priorizando la institucionalización de herramientas, la generación de evidencia y la corresponsabilidad entre 

las entidades del Sistema Nacional de Protección. 

El principio de “No dejar a nadie atrás” orientó transversalmente la implementación en 2025. Los 

diagnósticos territoriales desarrollados en cantones amazónicos evidenciaron brechas más profundas que 

afectan particularmente a mujeres indígenas y rurales, especialmente en acceso a justicia y servicios de 

salud. Esta evidencia permitió orientar la discusión hacia la priorización presupuestaria y el fortalecimiento 

diferenciado de capacidades en territorios históricamente excluidos. La producción de información 

desagregada, la incorporación de enfoques interculturales y la articulación con organizaciones de mujeres 

indígenas, rurales y comunitarias reflejan una aplicación concreta de este principio, procurando que los 

avances nacionales se traduzcan progresivamente en mejoras territoriales. 

La Iniciativa se estructuró alrededor de alianzas como eje central para lograr resultados y garantizar 

sostenibilidad. El trabajo coordinado con organizaciones feministas, organizaciones de base y redes de 

derechos de las mujeres fortaleció capacidades técnicas, amplió la incidencia pública y contribuyó a la 

construcción y consolidación de movimientos locales comprometidos con la erradicación de la violencia. 

Estas alianzas no solo permitieron ampliar el alcance territorial, sino también asegurar legitimidad social y 

apropiación comunitaria de los avances impulsados. 

Durante el año se enfrentaron desafíos relevantes, particularmente vinculados a la transición institucional y 

a limitaciones presupuestarias en entidades clave, que generaron riesgos de ralentización en algunos 

procesos. No obstante, la formalización de instrumentos técnicos, la suscripción de compromisos 

interinstitucionales y el fortalecimiento de capacidades mitigaron estos riesgos. Con el fin de garantizar la 

calidad técnica y la adecuada consolidación de productos estratégicos, se solicitó y obtuvo una extensión 

sin costo al donante, lo que permitió asegurar procesos rigurosos de validación, apropiación institucional y 

sostenibilidad de los resultados sin afectar la eficiencia financiera del programa. 

Asimismo, las lecciones derivadas de procesos de seguimiento y evaluación fueron incorporadas 

activamente durante 2025. Entre ellas, la necesidad de fortalecer mecanismos de coordinación más allá de 

espacios formales, vincular el monitoreo de indicadores con decisiones presupuestarias y consolidar 

tempranamente estrategias de sostenibilidad y transferencia de capacidades. Estas recomendaciones se 

tradujeron en mayor formalización de instrumentos técnicos, ajustes operativos y fortalecimiento de espacios 

interinstitucionales de seguimiento. 

La sostenibilidad de las contribuciones de la Iniciativa en 2025 se fundamenta en la institucionalización de 

sistemas dentro de estructuras estatales permanentes, la apropiación técnica por parte del funcionariado 

público, la articulación con planes y presupuestos nacionales y el fortalecimiento de capacidades territoriales 

y de la sociedad civil. En conjunto, los avances logrados durante el año evidencian que la Iniciativa Spotlight 

2.0 no solo ejecutó actividades, sino que contribuyó a consolidar bases estructurales para transformaciones 
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sostenibles a mediano y largo plazo en la erradicación de la violencia contra las mujeres y el femicidio en el 

país. 

Cambios contextuales y estado de ejecución  
Incremento del crimen organizado y su impacto diferenciado en mujeres y niñas: el incremento 

sostenido del crimen organizado en Ecuador ha reconfigurado las dinámicas de violencia y control territorial, 

generando un entorno más restrictivo y peligroso para mujeres y niñas. La expansión de economías ilícitas, 

la disputa entre grupos armados y la militarización de la seguridad han intensificado los riesgos de violencia 

basada en género (VBG), incluyendo violencia sexual, explotación, trata y reclutamiento forzado. En 

territorios priorizados, se observa una mayor exposición de mujeres y adolescentes a mecanismos de 

coerción, control y retaliación por parte de actores criminales, particularmente cuando ejercen liderazgo 

comunitario o denuncian hechos de violencia. 

 

Este contexto ha debilitado las capacidades institucionales y comunitarias de prevención y respuesta a la 

VBG. El temor a represalias, la desconfianza en las autoridades y las limitaciones en el acceso seguro a 

servicios esenciales (justicia, salud, protección) han reducido la denuncia y aumentado la sub-notificación 

de casos. Como resultado, mujeres y niñas en zonas afectadas enfrentan mayores barreras para acceder a 

rutas de protección efectivas, lo que incrementa su vulnerabilidad y perpetúa ciclos de violencia e impunidad. 

 

En términos de resultados, este cambio contextual exige el fortalecimiento de mecanismos integrales de 

protección con enfoque territorial y de género, el refuerzo de capacidades institucionales para la 

investigación y sanción de delitos vinculados al crimen organizado que afectan desproporcionadamente a 

mujeres y niñas, y la incorporación sistemática del análisis de riesgos diferenciados en políticas de seguridad 

y justicia. Asimismo, se vuelve crítico ampliar estrategias de prevención comunitaria y resiliencia local que 

mitiguen los impactos del control territorial ejercido por actores criminales sobre los derechos y la autonomía 

de mujeres y niñas. 

 

Fusión del Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos y reducción de su capacidad institucional: la 

fusión del Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos con el Ministerio de Gobierno ha generado una 

reconfiguración institucional significativa en la arquitectura nacional para la igualdad de género y la garantía 

de derechos. La transición hacia un Viceministerio de la Mujer y Derechos Humanos, con una estructura 

organizacional más reducida y aún en proceso de consolidación, ha implicado incertidumbre en la definición 

de competencias, líneas de reporte y mecanismos de coordinación interinstitucional.  

 

Este cambio ocurre en un contexto de creciente demanda de servicios de protección frente a la violencia 

basada en género y de mayores riesgos asociados al crimen organizado. La ausencia de claridad 

presupuestaria y la reducción de capacidades técnicas y operativas afectan la continuidad, cobertura y 

calidad de las políticas públicas dirigidas a la prevención y respuesta a la violencia contra mujeres y niñas. 

Asimismo, la estructura desconcentrada en territorio se encuentra en proceso de definición, lo que genera 

brechas en la presencia institucional a nivel provincial y local, particularmente en zonas priorizadas por altos 

niveles de violencia y conflictividad. Esta situación puede traducirse en debilitamiento de las rutas de 

protección, menor articulación con gobiernos autónomos descentralizados y limitaciones en el monitoreo y 

seguimiento de casos. 
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Se plantean riesgos para la sostenibilidad de los avances normativos y programáticos en igualdad de género 

y derechos humanos. A la vez, abre una ventana de oportunidad para fortalecer el posicionamiento 

estratégico del Viceministerio dentro de la agenda de gobernabilidad y seguridad, siempre que se asegure 

asignación presupuestaria adecuada, claridad funcional y fortalecimiento de capacidades técnicas y 

territoriales. Resulta prioritario acompañar el proceso de transición institucional para garantizar que la 

transversalización del enfoque de género no se diluya y que la respuesta a la violencia basada en género 

mantenga centralidad, coherencia y efectividad. 

 

Adaptación estratégica del programa ante la transición institucional y el contexto de 

seguridad 
 

El contexto nacional, caracterizado por el incremento del crimen organizado y por la transición institucional 

del mecanismo rector de género, ha reforzado la relevancia estratégica de Spotlight 2.0 y la necesidad de 

un enfoque integral y territorial para la prevención y respuesta a la violencia contra mujeres y niñas. Ante un 

entorno de mayores riesgos diferenciados, el programa ha ajustado su implementación para sostener y 

fortalecer los resultados previstos, priorizando la protección efectiva de derechos, la coordinación 

interinstitucional y el fortalecimiento de capacidades en territorios priorizados. 

 

En respuesta al aumento de la violencia y al control territorial ejercido por actores criminales, Spotlight 2.0 

ha integrado de manera sistemática el análisis de riesgos con enfoque de género en la planificación y 

ejecución de sus intervenciones. Esto ha permitido reforzar medidas de prevención sensibles al género, 

fortalecer capacidades locales para garantizar continuidad de servicios esenciales y consolidar mecanismos 

de articulación institucional que aseguren respuestas oportunas y coordinadas. De esta manera, el programa 

no solo ha mantenido su curso, sino que ha fortalecido la calidad y pertinencia de sus intervenciones en un 

contexto de mayor complejidad. 

 

La fusión del Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos con el Ministerio de Gobierno generó ajustes 

institucionales que incidieron temporalmente en los procesos de coordinación y validación técnica, debido a 

la redefinición de competencias y estructuras internas. Para mitigar este impacto, Spotlight 2.0 inició de 

forma proactiva un proceso de articulación y alineamiento estratégico con el Ministerio de Gobierno y el 

nuevo Viceministerio, asegurando claridad operativa, continuidad institucional y coherencia programática. 

Este acompañamiento técnico ha contribuido a sostener estándares de política pública y a consolidar la 

integración del enfoque de género en el nuevo marco institucional. 

 

En términos de ejecución, el programa avanzó a un ritmo ligeramente más lento durante el período de 

transición institucional derivado de la fusión del Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos con el Ministerio 

de Gobierno, debido a la redefinición de estructuras, competencias y puntos focales técnicos. No obstante, 

una vez consolidado el nuevo marco institucional, Spotlight 2.0 retomó de manera activa el trabajo conjunto 

con el Ministerio de Gobierno y el Viceministerio, impulsando procesos de articulación técnica y 

posicionando en la agenda pública la necesidad de fortalecer la prevención de la violencia basada en género 

como un componente central de la gobernabilidad y la seguridad. Este acompañamiento estratégico ha 

permitido reencauzar la implementación conforme a los resultados previstos, manteniendo la calidad 
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programática y reforzando el compromiso institucional con una respuesta integral frente a la violencia contra 

mujeres y niñas. 

 

Gobernanza y coordinación del programa  
 

La Iniciativa Spotlight 2.0 en Ecuador cuenta con una estructura de gobernanza consolidada, multiactor y 

alineada con los principios de eficacia, corresponsabilidad, transparencia y apropiación nacional. Esta 

arquitectura ha sido diseñada para garantizar liderazgo político, coherencia técnica y participación sustantiva 

de actores clave en la toma de decisiones estratégicas, asegurando que la implementación del programa 

responda tanto a las prioridades nacionales como a los compromisos internacionales en materia de 

derechos humanos y erradicación de la violencia contra las mujeres. Asimismo, esta estructura refleja los 

esfuerzos de Reforma del Sistema de las Naciones Unidas, particularmente en lo relativo al fortalecimiento 

del trabajo Inter agencial, la coordinación bajo el enfoque de “Una ONU” y la articulación entre actores 

nacionales e internacionales para una implementación más eficiente, coherente y sostenible. 

En el nivel estratégico, el Comité Directivo constituye el máximo órgano de gobernanza y toma de decisiones 

del programa en el país. Está copresidido por la Coordinación Residente del Sistema de Naciones Unidas y 

el Ministerio de Gobierno, a través del Viceministerio de la Mujer y Derechos Humanos. Esta copresidencia 

refleja un equilibrio institucional que fortalece tanto el liderazgo del Estado como la responsabilidad del 

Sistema de Naciones Unidas en garantizar coherencia, calidad y alineación con el Marco de Cooperación 

para el Desarrollo Sostenible. Asimismo, el Comité Directivo contribuye directamente a la implementación 

de la Reforma de las Naciones Unidas al promover mecanismos de coordinación Inter agencial, rendición 

de cuentas compartida y toma de decisiones conjunta entre las agencias participantes y los socios 

nacionales. 

El valor añadido de esta gobernanza radica en su capacidad de integrar liderazgo político, solvencia técnica 

y participación social en un mismo espacio formal de toma de decisiones. No se limita a cumplir una función 

administrativa o de supervisión, sino que opera como un mecanismo estratégico de diálogo político y técnico 

de alto nivel. La presencia simultánea del Gobierno, el Sistema de Naciones Unidas, la Unión Europea y la 

sociedad civil permite que las decisiones respondan a criterios de política pública, sostenibilidad institucional, 

estándares internacionales y demandas sociales, fortaleciendo la legitimidad y pertinencia de las acciones 

implementadas. 

La Unión Europea valora especialmente la participación estructurada de la sociedad civil en este órgano, ya 

que posibilita un diálogo fraterno, transparente y orgánico con actores clave en la agenda de derechos de 

las mujeres en el Ecuador. Esta interacción fortalece la rendición de cuentas, promueve mayor transparencia 

en la toma de decisiones y asegura que las prioridades programáticas incorporen las voces y experiencias 

de mujeres en situación de vulnerabilidad, incluidas aquellas en territorios afectados por violencia y 

exclusión. 

Asimismo, esta estructura materializa el principio de “No dejar a nadie atrás” mediante la incorporación 

efectiva de la sociedad civil y la orientación territorial del programa. La participación del Grupo Nacional de 

Referencia de Sociedad Civil en el Comité Directivo asegura que las voces de mujeres y organizaciones que 

trabajan con poblaciones en situación de mayor vulnerabilidad incidan directamente en las decisiones 
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estratégicas. Esto fortalece la pertinencia territorial, la sensibilidad al contexto y la equidad en la 

implementación. 

a) Comité Directivo Nacional/Regional (CD) 

 

El Comité Directivo Nacional constituye el máximo órgano de gobernanza y toma de decisiones 

estratégicas de la Iniciativa Spotlight 2.0 en Ecuador.  

 

Copresidencia: 

 

Coordinación Residente del Sistema de Naciones Unidas y el Ministerio de Gobierno, a través del 

Viceministerio de la Mujer y Derechos Humanos, reflejando un liderazgo compartido entre el Estado y 

las Naciones Unidas en la implementación del programa. 

 

Integrantes permanentes: 

 

● Agencias participantes del Sistema de Naciones Unidas: ONU Mujeres, UNFPA y PNUD. 

● Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana. 

● Consejo Nacional para la Igualdad de Género. 

● Delegación de la Unión Europea. 

● Dos representantes del Grupo Nacional de Referencia de Sociedad Civil (GNRSC). 

 

El valor añadido del Comité Directivo se refleja en su rol estratégico de supervisión y validación de los 

principales instrumentos de gestión del programa, incluyendo los planes de trabajo anuales, los informes 

de avance y los ajustes programáticos derivados del contexto. Este espacio permitió asegurar que la 

planificación y ejecución mantuvieran coherencia con los resultados esperados, las prioridades 

nacionales y los compromisos internacionales, facilitando decisiones oportunas frente a 

reprogramaciones, extensiones y ajustes presupuestarios. Asimismo, fortaleció la rendición de cuentas 

mediante una revisión conjunta y transparente del desempeño técnico y estratégico del programa, 

contribuyendo a una implementación más ágil, coordinada y resiliente, y favoreciendo la continuidad de 

las acciones y la mitigación oportuna de los desafíos identificados durante la ejecución. 

 

En términos de sostenibilidad, el Comité aporta un valor sustantivo al orientar las decisiones hacia la 

institucionalización de productos, herramientas y modelos desarrollados por la Iniciativa, promoviendo 

su adopción formal por parte de las entidades competentes. A través de su composición multiactor y de 

alto nivel, el Comité no solo acompaña la ejecución inmediata, sino que también impulsa la integración 

de los resultados en políticas públicas y estructuras permanentes del Estado, garantizando que las 

contribuciones del programa trasciendan su ciclo de financiamiento y consoliden impactos sostenibles 

en la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres. 

 

 

 

Acuerdos clave alcanzados: 
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Durante el período cubierto por el informe, el Comité celebró una sesión formal, correspondiente a su 

tercera reunión (CD-003), realizada el 20 de octubre de 2025. La sesión fue presidida por la 

Coordinadora Residente y contó con la participación del Ministerio de Gobierno, la Embajadora de la 

Unión Europea en Ecuador, así como representantes de alto nivel de las agencias implementadoras del 

Sistema de Naciones Unidas (ONU Mujeres, PNUD y UNFPA), el Ministerio de Relaciones Exteriores y 

Movilidad Humana, el Consejo Nacional para la Igualdad de Género y dos delegadas del Grupo Nacional 

de Referencia de Sociedad Civil (GNRSC), garantizando una composición multiactor y representativa. 

 

Entre las principales decisiones adoptadas en esta reunión se encuentran: (i) la aprobación sin 

objeciones de la solicitud de extensión sin costo (NCE) hasta el primer semestre de 2026, con el fin de 

asegurar la institucionalización de los productos estratégicos y un cierre técnico-administrativo ordenado; 

(ii) la reafirmación del compromiso con la sostenibilidad de los resultados, particularmente la 

consolidación del Registro Único de Violencia (RUV), el Sistema de Alerta Temprana (SAT) para 

femicidio y los modelos de gestión territorial; y (iii) el reconocimiento de la necesidad de avanzar en la 

movilización de recursos para asegurar la sostenibilidad y posible continuidad de la Iniciativa. Estas 

decisiones fortalecieron la orientación estratégica del programa y su posicionamiento en la agenda 

pública nacional. 

 

b) Grupo de Referencia Nacional o Regional de la Sociedad Civil (GNRSC)  

 

El Grupo Nacional de Referencia de la Iniciativa Spotlight es un mecanismo de articulación con la 
sociedad civil que acompaña la implementación técnica y estratégica de la Iniciativa en el país; constituye 
un actor relevante de la estrategia de gobernanza participativa.  
 
Sus objetivos son: 
 
- asesorar la dirección estratégica de la Iniciativa en los temas relacionados con la violencia y prácticas 

nocivas contra las mujeres, niñas y adolescentes, así como la eficacia de las políticas públicas en 

esta materia; 

- generar un espacio interactivo de diálogo, intercambio y aprendizaje entre los actores vinculados en 

Spotlight y las organizaciones de mujeres, feministas y otras que representan al GNRSC; 

- proveer orientación técnica y analítica sobre las intervenciones de la Iniciativa y sobre las que podrían 

realizarse o replicarse en el futuro para abordar la violencia de género contra las mujeres; 

- generar información relevante, análisis y lecciones aprendidas dirigidas hacia una implementación 

más efectiva de la Iniciativa Spotlight;      

- apoyar los esfuerzos de monitoreo del equipo de trabajo del Spotlight de las acciones implementadas 

en el territorio; y 

- aportar al análisis y la retroalimentación en el Comité Directivo de la Iniciativa Spotlight. 

El Grupo Nacional de Referencia de la Sociedad Civil (GNRSC) fortaleció su rol estratégico durante la 

segunda fase de implementación de la Iniciativa Spotlight en Ecuador, consolidándose como un espacio 

plural, técnico y territorialmente representativo. 

https://www.google.com/search?client=firefox-b-d&channel=entpr&q=Grupo+Nacional+de+Referencia&mstk=AUtExfCT058t0b5qM1kAyx0HrMjxOYYz7NlFEherRZvlhpSXS8mFfb0Prt0seCnODn6sMevNT5L5mk8b9cDNnMqMDsZS73Ukj8kB_8a79_-Y7SW2pKFr4Zt_d_P7TFd00hl4iXGPSjntWGFqsEbH2NesIyY20Avzj0sqcBzmO_atdHt8CDs&csui=3&ved=2ahUKEwi_-KTGjOiQAxVGQzABHWtoMVEQgK4QegQIARAB
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Su conformación se realizó mediante un proceso público y transparente de convocatoria abierta en mayo 

de 2024, lo que reforzó su legitimidad, independencia y carácter inclusivo. El grupo está integrado por seis 

personas —cinco mujeres y un hombre— con amplia trayectoria en prevención de la violencia basada en 

género, derechos humanos, incidencia política, academia y trabajo comunitario. 

Representación territorial: Costa, Sierra y Amazonía 

En coherencia con el enfoque desconcentrado de la iniciativa, el GNRSC garantiza representación de las 

tres regiones continentales del país: 

● Sierra 

o Juanita Bersosa Webster – Reside en Cuenca. 

o Miriam Ernst Tejada – Reside en Quito. 

o Catherine Chalá Angulo – Reside en Quito. 

● Costa 

o Edgar Peñafiel – Reside en Portoviejo. 

● Amazonía 

o Auxilio Vera – Reside en Macas. 

o Yadira Lavanda – Reside en Lago Agrio. 

Esta distribución territorial fortalece la mirada intercultural, descentralizada y contextualizada de las 

problemáticas de violencia basada en género, incorporando realidades urbanas, rurales, amazónicas y 

fronterizas. 

Diversidad de perfiles y sectores representados 

El GNRSC integra perfiles provenientes de distintos ámbitos estratégicos: 

● Academia y planificación pública: experiencia en ordenamiento territorial, desarrollo sostenible y 

políticas públicas. 

● Organizaciones de mujeres y feministas: liderazgo en coaliciones nacionales, redes 

afrodescendientes y espacios de incidencia política. 

● Derechos humanos y activismo social: representación ante mecanismos internacionales y trabajo 

en sistemas locales de protección de derechos. 

● Masculinidades y trabajo con hombres: enfoque preventivo desde la transformación de patrones 

socioculturales. 

● Organizaciones amazónicas e interculturales: articulación con pueblos y nacionalidades 

indígenas, mujeres mestizas y afroecuatorianas. 
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● Asociaciones de familiares de víctimas de desaparición y femicidio: impulso de reformas legales

y políticas de reparación.

En conjunto, el GNRSC constituye un espacio técnico-político diverso, legítimo y territorialmente 

representativo que fortalece la gobernanza participativa de la Iniciativa Spotlight en Ecuador. Su 

composición facilita el vínculo y diálogo permanente con actores nacionales, locales y comunitarios, 

incluidas organizaciones feministas y de derechos de las mujeres, incorporando perspectivas territoriales y 

experiencias diversas en la toma de decisiones y el seguimiento del programa. Esto contribuye a que las 

acciones de prevención y respuesta frente a la violencia basada en género sean más inclusivas, pertinentes 

y alineadas con el principio de “No dejar a nadie atrás”. 

Plan de trabajo y presupuesto 

El GNRSC cuenta con un plan de trabajo aprobado para los años 2024 y 2025, debidamente 

presupuestado con una asignación total estimada de USD 10.000 para el período. 

El presupuesto garantiza la convocatoria y funcionamiento del grupo, su participación en instancias de 

gobernanza, las actividades de fortalecimiento técnico y las acciones de incidencia y vocería en los territorios 

priorizados. 

Elementos clave del plan de trabajo 2025 

Durante 2025, el GNRSC implementó su plan estructurado en tres ámbitos estratégicos: 

1. Participación en el Comité Directivo Nacional

El GNRSC participó activamente en este espacio de coordinación multiactor, que garantiza una 

implementación eficaz y alineada con las prioridades nacionales y los compromisos internacionales en 

derechos humanos, permitiendo la toma de decisiones conjunta y la coordinación interinstitucional. 

Logros: 

● Abogacía e incidencia en representación de la sociedad civil, especialmente de organizaciones de

mujeres en los territorios.

● Análisis de la realidad nacional desde la diversidad de experiencias de las mujeres.

● Seguimiento a la implementación de la Ley de prevención y erradicación de la violencia contra las

mujeres.

● Conocimiento y retroalimentación sobre avances programáticos como el Registro Único de Violencia,

el Sistema de Alerta Temprana, el Observatorio de Violencia contra las Mujeres y la política pública

de reparación.

Dificultades identificadas: 

● Contexto nacional marcado por procesos electorales anticipados, movilizaciones sociales y reformas

institucionales que afectaron la institucionalidad pública.

● Recorte de fondos de cooperación internacional a nivel del país y de la región.
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● Alta rotación de autoridades y funcionarios públicos. 

● Limitaciones estructurales derivadas del centralismo estatal, que dificultan la articulación con 

gobiernos locales. 

● Expectativas de mayor incidencia en la gestión e implementación de planes y programas 

gubernamentales relacionados con la violencia contra las mujeres. 

Frente a estos desafíos, el programa, bajo el liderazgo del Sistema de las Naciones Unidas, promovió 
mecanismos permanentes de coordinación y diálogo con las instituciones del Estado, gobiernos locales y 
actores territoriales, con el fin de acompañar la continuidad de las acciones y fortalecer la respuesta 
institucional en contextos de cambio político y administrativo. Asimismo, se priorizó la asistencia técnica, el 
fortalecimiento de capacidades y el desarrollo de herramientas de gestión que facilitaran la sostenibilidad 
de los procesos y la apropiación institucional de los avances alcanzados. 

De igual manera, el programa impulsó alianzas estratégicas con organizaciones de la sociedad civil, redes 
territoriales y socios de cooperación para ampliar el alcance de las intervenciones y fortalecer la 
articulación multinivel, especialmente en territorios con mayores brechas de acceso a servicios y 
mecanismos de protección. Estas acciones contribuyeron a mantener la implementación del programa de 
manera coordinada, flexible y adaptada a las dinámicas del contexto nacional. 

2. Capacitación e intercambio de conocimientos 

Se desarrollaron procesos de fortalecimiento técnico frente a los pilares de Spotlight 2.0, promoviendo 

actualización conceptual, intercambio de experiencias territoriales y articulación con agencias 

implementadoras y socios estratégicos. 

Asimismo, se realizaron actividades conjuntas en territorios priorizados a partir de convocatorias de la 

coordinación de la iniciativa, agencias implementadoras, socios y miembros del GNRSC. 

3. Posicionamiento y vocería 

El GNRSC impulsó acciones de difusión, representación y articulación con movimientos de mujeres y 

organizaciones feministas, fortaleciendo su papel como puente entre la Iniciativa y la sociedad civil 

organizada. 

Contribución al cumplimiento de funciones estratégicas 

Las acciones desarrolladas permiten al GNRSC: 

● Defender y asesorar a los equipos nacionales de la Iniciativa. 

● Realizar seguimiento y promover la rendición de cuentas. 

● Incorporar la voz de los movimientos de mujeres y feministas como socios estratégicos para el 

cumplimiento de los objetivos del programa. 

En conjunto, el GNRSC consolida su papel como actor clave de gobernanza participativa, asegurando 

legitimidad social, enfoque territorial y coherencia con los compromisos nacionales e internacionales en 

materia de derechos humanos y erradicación de la violencia contra las mujeres, desempeñando un papel 
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clave como puente estratégico entre la Iniciativa y las organizaciones de la sociedad civil nacionales, 

locales y comunitarias, incluidas organizaciones feministas, de derechos de las mujeres, 

afrodescendientes, amazónicas, de familiares de víctimas y colectivos de masculinidades. A través de su 

articulación territorial y su participación en espacios de diálogo, capacitación y acciones conjuntas se 

contribuye de manera concreta al principio de “No dejar a nadie atrás”, al incorporar voces históricamente 

excluidas en el diseño, seguimiento e implementación de las acciones de la Iniciativa Spotlight en Ecuador. 

 

c) Coordinación interinstitucional, comités técnicos y otros mecanismos  

 

Comité Técnico de la Iniciativa Spotlight 2.0 
 
Función: Brindar asistencia técnica y asesoramiento estratégico, garantizar coherencia programática, 
seguimiento presupuestario y articulación Inter agencial. 

 
Miembros: 
Coordinación Nacional de Spotlight 2.0, punto focal técnico de UNFPA, Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, Oficina de la Coordinadora Residente (OCR), ONU Mujeres y Delegación de la Unión 
Europea. 

 
Reuniones realizadas durante el período: 
 

● 4 de febrero de 2025 
● 30 de septiembre de 2025 

Durante las sesiones del Comité Técnico se abordaron de manera integral los avances programáticos por 
resultados, el estado de la ejecución presupuestaria de los fondos de la Unión Europea (UE) y FIEDS, así 
como el seguimiento a los compromisos adoptados en el Comité Directivo. Asimismo, se revisaron las 
estrategias territoriales vinculadas al capital semilla, campañas de sensibilización y procesos de 
fortalecimiento institucional, junto con la propuesta de extensión de actividades sin costo hasta el primer 
semestre de 2026 y el plan de contingencia frente a la suspensión de fondos de USAID. Estas discusiones 
se tradujeron en contribuciones concretas para la ejecución del programa, tales como el seguimiento técnico 
al Sistema de Alerta Temprana de Femicidio, el fortalecimiento del Registro Único de Violencia (RUV) y del 
Observatorio, la articulación para la implementación de la política de reparación transformadora, la 
coordinación con Gobiernos Autónomos Descentralizados en Cuenca, Azogues, Morona y Portoviejo, la 
validación técnica de campañas como “Ese Tipo Sí” y el trabajo Inter agencial con la Policía Nacional y el 
Ministerio de Salud Pública, consolidando una gestión más integrada, eficiente y estratégica. 

El Comité Técnico se ha consolidado como un mecanismo clave para asegurar la coherencia, calidad técnica 
y sostenibilidad de la Iniciativa Spotlight en Ecuador. Su funcionamiento periódico ha permitido una 
supervisión cercana de los avances programáticos y financieros, la identificación oportuna de riesgos —
incluidos los derivados de cambios en la cooperación internacional— y la adopción de decisiones 
estratégicas coordinadas. Asimismo, ha fortalecido la articulación Inter agencial bajo el liderazgo de la 
Oficina de la Coordinadora Residente, contribuyendo a una implementación más integrada, eficiente y 
alineada con las prioridades nacionales y con la reforma del Sistema de Naciones Unidas. 
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d) Uso de las herramientas interinstitucionales de la reforma de la ONU  

 

La Iniciativa Spotlight en Ecuador ha incorporado de manera activa herramientas clave de la reforma del 

Sistema de Naciones Unidas, particularmente la Business Operations Strategy (BOS) y los mecanismos 

de prestación y utilización de servicios comunes, en coherencia con el enfoque “Delivering as One” 

impulsado por la Oficina de la Coordinadora Residente. 

 

La implementación de la Estrategia BOS ha permitido fortalecer la coordinación operativa entre ONU 

Mujeres, UNFPA y Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, mediante la simplificación de 

procesos administrativos, la reducción de costos transaccionales y la armonización de procedimientos. Esto 

ha facilitado una ejecución más ágil, coherente y complementaria entre agencias, optimizando recursos 

financieros y humanos. Asimismo, el uso de acuerdos corporativos como los Long-Term Agreements (LTA) 

para la contratación de servicios comunes —por ejemplo, la agencia de comunicación responsable de la 

campaña #EseTipoSí— permitió reducir significativamente los tiempos administrativos y asegurar 

estándares técnicos homogéneos y de alta calidad en la implementación de la estrategia comunicacional. 

 

Ejemplos concretos de contribución a la ejecución alineada con la reforma 

 

1. Contratación conjunta mediante LTA para la campaña #EseTipoSí 

 

La utilización de un acuerdo a largo plazo en el marco de los servicios comunes evitó procesos paralelos de 

contratación por cada agencia, redujo cargas administrativas y aceleró la implementación de la campaña. 

Esto permitió una respuesta oportuna en territorios priorizados y garantizó coherencia técnica y 

comunicacional, en línea con los principios de eficiencia y racionalización de recursos promovidos por la 

reforma de la ONU. 

 

2. Coordinación operativa y presupuestaria bajo la BOS 

 

La aplicación de la Estrategia BOS facilitó la planificación conjunta, el seguimiento financiero coordinado y 

la complementariedad técnica entre agencias en componentes como el Sistema de Alerta Temprana, el 

Registro Único de Violencia y el fortalecimiento a Gobiernos Autónomos Descentralizados. Esto aseguró 

una ejecución más integrada, reduciendo duplicidades y fortaleciendo la rendición de cuentas Inter agencial 

bajo el liderazgo de la Coordinación Residente. 

 

Asociaciones del programa  
 

Durante el 2025, la Iniciativa Spotlight 2.0 en Ecuador ha consolidado y profundizado alianzas estratégicas 
con actores gubernamentales, sociedad civil, entidades territoriales y otros socios clave, con el objetivo de 
fortalecer la respuesta integral frente a la violencia basada en género (VBG) y asegurar la sostenibilidad de 
los avances alcanzados. Estas asociaciones han sido fundamentales para promover la apropiación nacional, 
fortalecer capacidades institucionales y asegurar que el principio de “No dejar a nadie atrás” oriente la 
implementación en todos los niveles. 
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a) Gobierno nacional  
 

El nivel más alto de colaboración institucional se ha desarrollado en el ámbito del Ejecutivo, particularmente 

a través del Ministerio de Gobierno, que asumió las competencias del anterior Ministerio de la Mujer y 

Derechos Humanos, así como mediante su Viceministerio. Asimismo, el Ministerio del Interior ha sido un 

actor clave en el fortalecimiento de los mecanismos de prevención, protección y respuesta frente a la 

violencia basada en género. En paralelo, el Consejo Nacional para la Igualdad de Género (CNIG) se ha 

consolidado como un socio estratégico central en este nuevo ciclo de implementación, especialmente en la 

transversalización del enfoque de igualdad y no discriminación en las políticas públicas. 

 

La razón estratégica para asociarse con estas entidades radica en su rol rector en la formulación, 

coordinación y supervisión de políticas públicas vinculadas a la protección de derechos y la igualdad de 

género. A través de estas alianzas, el programa promueve el fortalecimiento del marco institucional y 

normativo, la mejora de los mecanismos interinstitucionales de coordinación y la incorporación sistemática 

de enfoques de género e interseccionalidad en la planificación pública. Estas acciones contribuyen 

directamente a consolidar capacidades técnicas en materia de diseño de políticas, presupuestación sensible 

al género y seguimiento de compromisos nacionales e internacionales relacionados con la erradicación de 

la violencia contra mujeres y niñas. 

 

La colaboración con el Gobierno nacional se ha caracterizado por un enfoque técnico y político. Si bien no 

implica aportes financieros directos, contribuye de manera indirecta a los objetivos de movilización de 

recursos del programa al apoyar la integración de prioridades de prevención y respuesta a la VBG en planes 

sectoriales y en instrumentos de planificación institucional. Este trabajo favorece una asignación progresiva 

de recursos públicos hacia intervenciones sostenibles y refuerza la institucionalización de las acciones 

impulsadas por la Iniciativa Spotlight. 

 

En términos de sostenibilidad, la articulación con ministerios rectores y con el CNIG ha fortalecido la 

apropiación estatal de los resultados del programa. El acompañamiento técnico en la formulación de 

lineamientos, el fortalecimiento de capacidades institucionales y la integración del enfoque de género en 

procesos de planificación pública contribuyen a que los avances alcanzados trasciendan el ciclo de 

financiamiento. De igual manera, la coordinación con el Ministerio del Interior fortalece los sistemas de 

respuesta y protección, generando condiciones estructurales para la continuidad de las acciones. 

 

A nivel territorial, los Gobiernos Autónomos Descentralizados de Cuenca, Azogues, Portoviejo y Morona han 

desempeñado un papel fundamental en la implementación del programa. Estas alianzas permiten adaptar 

las intervenciones a las realidades locales y asegurar que las acciones respondan a las necesidades 

específicas de las comunidades. La colaboración con los gobiernos locales se ha centrado en fortalecer las 

capacidades municipales para la prevención y respuesta frente a la VBG, mejorar la coordinación con 

organizaciones de la sociedad civil e incorporar estrategias de prevención en los marcos de gobernanza 

local. 
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El trabajo territorial contribuye de manera directa a la aplicación del principio de “No dejar a nadie atrás”, al 

acercar servicios y mecanismos de protección a poblaciones que enfrentan mayores barreras de acceso o 

condiciones de vulnerabilidad. Asimismo, la integración del enfoque de género en los instrumentos de 

planificación y presupuestación local refuerza la sostenibilidad de las intervenciones, al incorporar acciones 

específicas dentro de las agendas municipales y planes de desarrollo. 

 

En cuanto al tipo de colaboración, las alianzas con gobiernos locales combinan componentes técnicos y 

políticos. Incluyen asistencia técnica para la formulación e implementación de planes locales, fortalecimiento 

institucional, apoyo a mecanismos de articulación intersectorial y acompañamiento en la incorporación del 

enfoque de género en instrumentos de planificación y gestión presupuestaria. Aunque no implican aportes 

financieros directos al Fondo Spotlight, estas asociaciones fortalecen la sostenibilidad programática al 

promover la integración progresiva de acciones en los presupuestos y marcos normativos locales. 

 

El contexto institucional, marcado por procesos de reestructuración ministerial y ajustes en la arquitectura 

gubernamental, implicó desafíos en los mecanismos de coordinación, particularmente durante la transición 

de competencias hacia el Ministerio de Gobierno. Este escenario requirió adaptar los canales de 

interlocución y fortalecer los espacios de articulación técnica. Para mitigar estos retos, el programa reforzó 

el acompañamiento institucional, mantuvo un diálogo permanente con las autoridades y ajustó los planes 

de trabajo a la nueva estructura administrativa, asegurando continuidad y coherencia en la implementación. 

 

En el ámbito territorial, uno de los principales desafíos ha sido la limitada capacidad técnica y presupuestaria 

de algunos municipios. Como medida paliativa, el programa priorizó procesos de fortalecimiento institucional 

focalizado, asistencia técnica continua y articulación con actores locales, maximizando así el impacto de las 

intervenciones y promoviendo una mayor sostenibilidad de los resultados. 

 

En conjunto, las asociaciones establecidas han sido determinantes para consolidar la institucionalidad 

nacional y territorial en materia de prevención y respuesta frente a la violencia basada en género. Estas 

alianzas no solo fortalecen la implementación en el corto plazo, sino que también afianzan procesos 

estructurales orientados a la sostenibilidad de los avances alcanzados. Al promover una mayor apropiación 

estatal, fortalecer capacidades técnicas e integrar de manera sistemática el enfoque de género en políticas 

y marcos de gobernanza, el programa contribuye a una respuesta más coordinada, inclusiva y centrada en 

la garantía efectiva de derechos, más allá de la duración del financiamiento. 

 

 

b) Sociedad civil y movimientos de defensa de los derechos de la mujer  

 

Durante el período reportado, la Iniciativa Spotlight 2.0 consolidó y amplió sus alianzas con una diversidad 
de organizaciones y movimientos de la sociedad civil, en coherencia con lo detallado en el Anexo C – Informe 
de compromiso de las OSC. Estas asociaciones incluyeron organizaciones nacionales y locales/de base, 
organizaciones feministas y de derechos de las mujeres, colectivos comunitarios, organizaciones 
especializadas en prevención de la violencia basada en género (VBG), así como actores que trabajan con 
poblaciones que enfrentan múltiples e interrelacionadas formas de discriminación. 
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Gracias al apoyo de la Unión Europea, se ha fortalecido de manera significativa el trabajo con la sociedad 
civil, ampliando el alcance territorial del programa y consolidando mecanismos de colaboración más 
sostenibles y estratégicos. Este respaldo ha permitido no solo profundizar intervenciones existentes, sino 
también fortalecer capacidades locales, promover liderazgos comunitarios y asegurar una mayor 
apropiación nacional de los procesos impulsados por la Iniciativa. 
 

En este marco, la alianza con el Centro de Planificación y Estudios Sociales (CEPLAES) ha sido 

particularmente relevante en el fortalecimiento de capacidades técnicas, la generación de evidencia y el 

acompañamiento a procesos organizativos en territorio. A través de su experiencia en investigación, políticas 

públicas y derechos de las mujeres, CEPLAES ha contribuido al desarrollo de herramientas metodológicas, 

análisis técnico y procesos de articulación que fortalecen la conexión entre sociedad civil e institucionalidad 

pública. 

 

Adicionalmente, CEPLAES ha desempeñado un rol clave en el fortalecimiento de organizaciones de mujeres 

de la sociedad civil en los territorios priorizados, mediante procesos de acompañamiento técnico, formación 

y consolidación de capacidades organizativas. Este trabajo ha contribuido no solo a robustecer la incidencia 

y sostenibilidad de las organizaciones locales, sino también a articular de manera más estratégica el 

componente de empoderamiento económico de la Iniciativa con los procesos organizativos territoriales. A 

través de esta conexión, se ha procurado fortalecer la construcción del tejido social, promoviendo redes de 

apoyo, solidaridad y acción colectiva entre mujeres, y consolidando bases comunitarias más sólidas para la 

prevención y erradicación de la violencia basada en género. 

 

El programa priorizó el trabajo con organizaciones territoriales en los cantones focalizados, reconociendo 

su legitimidad, arraigo comunitario y capacidad para llegar a mujeres y niñas con mayores barreras de 

acceso a servicios, especialmente en contextos rurales y periféricos. A través de alianzas estratégicas con 

actores locales, la Iniciativa fortaleció capacidades comunitarias para la prevención y respuesta frente a la 

violencia basada en género, promoviendo mecanismos sostenibles de acompañamiento, derivación y apoyo 

desde el territorio. Este enfoque permitió ampliar el alcance de las acciones y consolidar redes locales con 

mayor capacidad de respuesta y articulación. 

 

En el componente de autonomía económica, la implementación de fondos semilla en Morona y Portoviejo 

benefició a mujeres emprendedoras y asociaciones de mujeres vinculadas a procesos organizativos 

territoriales. La estrategia integró asistencia técnica, formación y acompañamiento continuo en temas de 

inclusión financiera, gestión de emprendimientos, liderazgo y empoderamiento, vinculando el fortalecimiento 

económico con acciones de prevención de violencia basada en género. Como resultado, las participantes 

fortalecieron capacidades para generar ingresos, mejorar la sostenibilidad de sus iniciativas productivas y 

ampliar su participación económica y comunitaria. 

Entre las beneficiarias se incluyeron sobrevivientes de violencia basada en género y cuidadoras de niños y 

niñas en situación de orfandad por femicidio. El acompañamiento sostenido contribuyó a fortalecer su 

autonomía, resiliencia y acceso a oportunidades económicas en contextos de alta vulnerabilidad. Más allá 

de la entrega de capital inicial, el proceso promovió trayectorias de aprendizaje y recuperación que 

favorecieron la reconstrucción de redes de apoyo, el fortalecimiento de la autoestima y una mayor capacidad 

de las mujeres para sostener medios de vida dignos y seguros para ellas y sus familias. 
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La Iniciativa articuló acciones con SENDAS, organización con experiencia en trabajo comunitario y 

fortalecimiento de actores de la sociedad civil para la prevención de violencias y la promoción de la igualdad 

de género en los territorios priorizados. A partir de esta alianza, se implementaron procesos formativos y 

comunitarios en masculinidades, con énfasis en la prevención de la violencia basada en género y la 

transformación de normas sociales que perpetúan desigualdades. 

Las intervenciones promovieron espacios de reflexión, diálogo y sensibilización con actores comunitarios, 

fortaleciendo liderazgos locales y fomentando una mayor corresponsabilidad de hombres y comunidades en 

la prevención de la violencia. Como resultado, se fortalecieron capacidades locales para sostener acciones 

preventivas desde el territorio y se consolidaron redes comunitarias y dinámicas colectivas orientadas a la 

promoción de relaciones más igualitarias y libres de violencia. 

 

El programa contó asimismo con el acompañamiento estratégico del Grupo Nacional de Referencia de la 

Sociedad Civil (GNRSC), que facilitó el diálogo con organizaciones más allá de los socios ejecutores 

directos, fortaleciendo la legitimidad del programa y ampliando su alcance. Esta interacción permitió recoger 

retroalimentación clave para ajustar procesos operativos y fortalecer la relación estructurada con el 

ecosistema de organizaciones que trabajan en la erradicación de la violencia contra mujeres y niñas. 

 

Desde el punto de vista operativo, la Iniciativa adoptó medidas orientadas a facilitar la participación de 

organizaciones locales y de base, incluyendo procesos de selección transparentes y socializados 

previamente, conformación de comités con representación territorial, simplificación de procedimientos 

administrativos cuando fue posible y actividades de socialización en zonas priorizadas. Estas acciones 

permitieron ampliar la base de participación, fortalecer capacidades institucionales locales y promover una 

implementación más contextualizada y apropiada a las realidades territoriales. 

 

Las organizaciones locales y de base desempeñaron un rol fundamental no solo en la implementación de 

actividades, sino también en la identificación de necesidades emergentes y en la validación de 

metodologías. En algunos casos, se promovieron espacios participativos de seguimiento y retroalimentación 

que permitieron ajustar estrategias y reforzar el enfoque territorial. Este involucramiento contribuyó a 

fortalecer la apropiación comunitaria y a mejorar la pertinencia de las intervenciones. 

 

Las alianzas con la sociedad civil fueron esenciales para la aplicación efectiva del principio de “No dejar a 

nadie atrás”. A través de estas organizaciones, el programa logró llegar a mujeres en situación de mayor 

vulnerabilidad, incluyendo aquellas que enfrentan barreras geográficas, económicas, culturales o sociales 

para acceder a servicios institucionales. Las organizaciones territoriales facilitaron la identificación de casos, 

la articulación con servicios especializados y la implementación de actividades culturalmente pertinentes, 

contribuyendo a una respuesta más inclusiva y sensible a las múltiples dimensiones de discriminación. 

 

Finalmente, la implementación de estas asociaciones incorporó el Enfoque de Protección Integrada 

Específico de Spotlight, incluyendo análisis de riesgos y medidas de mitigación para proteger a defensoras 

de derechos humanos y lideresas comunitarias involucradas en actividades del programa.  
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c) Donante(s)  

 

La alianza estratégica con la Unión Europea (UE) —socio de desarrollo y cooperación 

internacional— continuó siendo un pilar fundamental para la implementación de la Iniciativa 

Spotlight 2.0. Más allá de la relación tradicional donante-receptor, la UE ha desempeñado un rol 

activo como socio estratégico, acompañando la orientación programática, el posicionamiento 

político y la sostenibilidad de las acciones orientadas a la prevención y erradicación de la violencia 

contra las mujeres y niñas. 

 

El principal mecanismo de articulación con la Unión Europea ha sido el Comité Técnico, espacio 

formal de seguimiento y coordinación estratégica que se reúne con una periodicidad trimestral. Este 

comité constituye una instancia de diálogo estructurado en la que el donante acompaña las 

actividades programáticas desde una perspectiva estratégica, revisa avances, analiza desafíos y 

acuerda acciones de seguimiento. Cada reunión incluye revisión de compromisos previos y 

acuerdos concretos, fortaleciendo la transparencia, la rendición de cuentas y la coherencia 

estratégica del programa. 

 

En el marco de esta alianza, se han desarrollado actividades conjuntas de alto valor político y 

territorial. Con ocasión del 25 de noviembre, Día Internacional de la Eliminación de la Violencia 

contra la Mujer, se organizó una misión especial a los cantones de Cuenca y Azogues, en la que 

participaron representantes del programa y de la Unión Europea. Esta misión permitió constatar en 

territorio la implementación de los pilares de la Iniciativa, así como visibilizar resultados concretos. 

 

En Cuenca, se participó en la entrega de la sistematización del Fondo Violeta, una política pública 

pionera impulsada por el Gobierno Autónomo Descentralizado de Cuenca para fortalecer la 

prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres mediante una respuesta integral, 

territorializada y sostenible. Creado en el marco de la implementación de la Ley Orgánica Integral 

para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, este mecanismo cuenta con una 

asignación presupuestaria anual destinada a financiar programas y servicios de prevención, 

protección, atención integral y reparación para mujeres víctimas de violencia, así como acciones 

dirigidas a hijos e hijas de víctimas de femicidio, fortalecimiento de capacidades de profesionales 

de atención y procesos de trabajo con hombres agresores. La Iniciativa Spotlight acompañó este 

proceso mediante asistencia técnica, fortalecimiento institucional y promoción de enfoques 

basados en derechos humanos e igualdad de género, contribuyendo a consolidar capacidades 

locales y fortalecer la sostenibilidad de esta política pública. Esta experiencia evidenció el potencial 

de la articulación entre gobiernos locales, cooperación internacional y actores territoriales para 

traducir marcos normativos nacionales en respuestas concretas y efectivas frente a la violencia 

basada en género, con impacto directo en la vida de mujeres y niñas. 
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En Azogues, se mantuvieron reuniones de trabajo con el alcalde y la vicealcaldesa, enfocadas en 

el apoyo a instrumentos legislativos locales y en el seguimiento de iniciativas como la campaña de 

masculinidades saludables, lo que evidenció el impacto territorial de la articulación entre 

cooperación internacional y gobiernos locales. 

En términos de visibilidad, se han reconocido de manera consistente el liderazgo y el compromiso 

de la Unión Europea en eventos públicos, actividades territoriales, espacios institucionales y 

productos técnicos vinculados a la implementación del programa, asegurando el posicionamiento 

del donante como aliado estratégico en la agenda nacional de erradicación de la violencia basada 

en género. 

 

El impacto positivo de la primera etapa de la Iniciativa también facilitó la incorporación del Fondo 

Ítalo Ecuatoriano para el Desarrollo Sostenible (FIEDS) como aliado estratégico mediante un 

mecanismo de canje de deuda. Si bien el FIEDS no es un donante directo de Spotlight 2.0, se han 

generado sinergias programáticas con actividades financiadas por este fondo, lo que ha permitido 

ampliar el alcance territorial y reforzar la sostenibilidad de las intervenciones orientadas a la 

prevención de la violencia basada en género. Esta articulación representa un ejemplo de 

movilización indirecta de recursos y de construcción de alianzas innovadoras que contribuyen a 

diversificar la base de apoyo financiero y programático. 

 

La relación con la Unión Europea ha incluido un diálogo continuo sobre sostenibilidad y proyección 

futura de las acciones, explorando oportunidades para fortalecer la movilización de recursos 

adicionales y consolidar las intervenciones más allá del ciclo actual. El enfoque estratégico 

adoptado ha permitido posicionar a la Iniciativa como un modelo de cooperación eficaz, basado en 

resultados, apropiación nacional y articulación multinivel. 

En conjunto, la asociación con la Unión Europea trasciende la dimensión financiera y se configura 

como una alianza política y estratégica que fortalece la gobernanza del programa, impulsa la 

incidencia territorial y contribuye a la sostenibilidad de los avances alcanzados en la prevención y 

erradicación de la violencia contra mujeres y niñas. 

 

Resultados: Progreso hacia la erradicación de la violencia contra las mujeres y las 
niñas 
 

Durante el período reportado, se lograron avances sustantivos en la prevención y erradicación de la violencia 

contra mujeres y niñas a través del fortalecimiento de sistemas, capacidades institucionales, procesos 

interinstitucionales y la participación social. Las acciones implementadas han contribuido a transformaciones 

significativas tanto en la formulación como en la ejecución de políticas públicas con enfoque de género, 

derechos humanos e interculturalidad. 

 

● Fortalecimiento de la gobernanza y sistemas nacionales 
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Se consolidó el sistema de seguimiento y evaluación del Plan Nacional de Prevención y Erradicación de la 

Violencia, mejorando la calidad del reporte institucional, la coordinación interinstitucional y la toma de 

decisiones basada en evidencia. La estandarización de procedimientos y el fortalecimiento de capacidades 

técnicas facilitaron una ejecución más eficaz de la política pública, alcanzando un 90% de cumplimiento del 

plan de trabajo 2024. Además, se construyó por primera vez una base de datos histórica sobre violencia 

que sienta las bases para la evaluación intermedia del Plan. 

● Prevención del femicidio y fortalecimiento de la respuesta institucional 

Se diseñaron e institucionalizaron herramientas clave como el Sistema de Alerta Temprana de Femicidios 

(SAT) y el Modelo de Valoración y Revaloración del Riesgo. Estas herramientas fortalecen la capacidad 

estatal para detectar riesgos, actuar de forma oportuna y articular respuestas con servicios concretos de 

protección, especialmente en casos de alto y extremo riesgo. La validación técnica de estos modelos 

evidencia mejoras en la clasificación del riesgo, la coordinación interinstitucional y la toma de decisiones 

diferenciadas. 

● Mejora en la atención y servicios 

 

Se consolidó un Catálogo Nacional de Servicios para mujeres víctimas de violencia, lo que ha permitido 

ordenar la oferta institucional, clarificar competencias y facilitar rutas de atención más accesibles. Este 

instrumento representa un avance en la sostenibilidad del sistema y en la articulación entre prevención, 

protección, atención y reparación. 

La Iniciativa Spotlight apoyó este proceso mediante asistencia técnica para el levantamiento, sistematización 

y validación de información sobre servicios disponibles a nivel nacional y territorial, promoviendo además la 

articulación entre instituciones públicas y actores locales vinculados a la respuesta frente a la violencia 

basada en género. El catálogo fue concebido como una herramienta práctica para fortalecer el acceso 

oportuno a información clara y actualizada sobre servicios de apoyo, especialmente para mujeres en 

situación de vulnerabilidad y para profesionales e instituciones responsables de la derivación y atención de 

casos. 

Se espera que este instrumento contribuya a reducir barreras de acceso, mejorar la coordinación 

interinstitucional y fortalecer la capacidad de respuesta frente a las distintas necesidades de mujeres y niñas 

en diversos contextos territoriales y poblacionales. 

Paralelamente, se fortalecieron los mecanismos para la atención a hombres que ejercen violencia, 

incluyendo un modelo contextualizado de intervención grupal. Esta línea de trabajo contribuye a una 

respuesta más integral al incorporar enfoques preventivos y relacionales orientados a la transformación de 

patrones culturales y la reducción de la reincidencia. 

Asimismo, se impulsó el trabajo en masculinidades saludables, especialmente con jóvenes de los cantones 

priorizados, a través de la campaña “Yo desafío mi masculinidad”, orientada a promover reflexiones críticas 

sobre normas y estereotipos de género, así como relaciones más igualitarias y libres de violencia. Estas 
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acciones han contribuido a fortalecer capacidades locales de prevención y sensibilización, involucrando 

activamente a adolescentes y jóvenes como agentes de cambio en sus comunidades. 

El fortalecimiento de estos mecanismos ha permitido ampliar las capacidades institucionales para abordar 

la violencia desde una perspectiva preventiva y de cambio de comportamiento, promoviendo procesos de 

reflexión y responsabilización entre los participantes. Asimismo, se espera que estas intervenciones 

contribuyan a disminuir factores de riesgo asociados a nuevas situaciones de violencia, fortaleciendo 

entornos más seguros para mujeres y niñas y complementando las acciones de protección y atención 

integral dirigidas a las sobrevivientes. 

 

● Autonomía económica de mujeres sobrevivientes 

 

Se implementó un modelo integral orientado al fortalecimiento de la autonomía económica de mujeres 

sobrevivientes de violencia, especialmente en contextos rurales e indígenas, combinando procesos de 

formación, acceso a recursos productivos, acompañamiento técnico y validación metodológica. Este 

enfoque permitió fortalecer capacidades para el emprendimiento, la gestión económica y la generación de 

ingresos, promoviendo alternativas sostenibles para reducir condiciones de dependencia y vulnerabilidad. 

Como resultado, el 60% de las participantes logró formular propuestas viables de emprendimiento, de las 

cuales 25 se consolidaron como iniciativas económicas sostenibles. La entrega de fondos semilla y 

asistencia técnica especializada fortaleció su inserción en mercados locales y comunitarios, favoreciendo la 

generación de ingresos y el fortalecimiento de redes económicas locales lideradas por mujeres. 

Estas acciones contribuyeron no solo al fortalecimiento de la autonomía económica, sino también al 

incremento de la confianza, la capacidad de toma de decisiones y la participación de las mujeres en espacios 

comunitarios y productivos. Asimismo, se espera que la sostenibilidad de los emprendimientos impulse 

mayores oportunidades de recuperación económica y reduzca factores de riesgo asociados a ciclos de 

violencia, particularmente en territorios con limitadas oportunidades de acceso a empleo y servicios 

financieros. 

● Fortalecimiento del sistema de seguridad y justicia 

 

Se desarrollaron instrumentos pioneros para la investigación disciplinaria con enfoque de género al interior 

de instituciones policiales, lo que ha incrementado su capacidad para investigar y sancionar actos de 

violencia y discriminación de género de forma diligente, transparente y libre de estereotipos. También se 

fortalecieron capacidades técnicas para aplicar el Protocolo Nacional de Investigación de Femicidios, con 

41 funcionarios/as formados/as y 15 agentes con capacidad de réplica institucional. 

Además, se estandarizó la aplicación de Acciones Urgentes de Protección dentro de la Policía Nacional. Un 

total de 537 agentes fortalecieron sus competencias para responder con mayor eficacia y sensibilidad frente 

a alertas de violencia. La capacitación incorporó enfoques de masculinidades, autocuidado y transformación 

cultural, promoviendo un cambio institucional sostenido. 
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Se optimizó también una aplicación digital para la gestión de medidas de protección, integrando 

herramientas interactivas para la evaluación del riesgo, orientación para víctimas y acceso a información 

clave sobre servicios estatales. 

 

● Participación y fortalecimiento de la sociedad civil 

 

Se fortalecieron las capacidades de organizaciones de mujeres para ejercer veeduría, incidencia y control 

social en la prevención de la violencia. Diez organizaciones participaron activamente en procesos de 

formación, elaborando planes de acción, agendas de incidencia y estrategias de control social. Estas 

organizaciones lideraron acciones públicas relevantes y establecieron vínculos con autoridades locales y 

mecanismos de participación ciudadana, lo que refuerza su sostenibilidad y legitimidad como actoras clave. 

Además, se desarrollaron módulos de formación replicables que sistematizan el aprendizaje colectivo y 

fortalecen las capacidades organizativas y técnicas a largo plazo. 

 

● Producción de evidencia y datos 

 

Se generaron diagnósticos territoriales participativos sobre violencia en contextos de alta diversidad cultural, 

en articulación con organizaciones locales. Estos procesos permitieron identificar brechas críticas en 

prevención y atención, y contribuyeron a posicionar la violencia contra las mujeres en la agenda pública 

cantonal. Asimismo, derivaron en acciones de seguimiento por parte de gobiernos locales y sociedad civil, 

fortaleciendo la continuidad de la respuesta institucional. 

Se elaboraron también instrumentos estratégicos y técnicos clave, como la política pública de reparación 

transformadora y el plan de implementación del Observatorio Nacional de Violencia, que establecen marcos 

operativos para la acción coordinada. Estos productos fortalecen las capacidades institucionales y sientan 

bases para una implementación más articulada y sostenible de las políticas de prevención, atención y 

reparación, incluso en contextos de cambio institucional. 

● Transformación de normas socioculturales 

 

Se implementó la campaña de comunicación “Este Tipo No”, centrada en la promoción de masculinidades 

positivas, con el objetivo de desnaturalizar patrones socioculturales que perpetúan la violencia y promover 

cambios en actitudes y comportamientos, particularmente entre hombres y adolescentes. La campaña 

contribuyó a posicionar mensajes públicos de reflexión crítica sobre estereotipos de género y conductas 

normalizadas de violencia, fortaleciendo el reconocimiento de los hombres como actores clave en la 

prevención. 

Como parte de su implementación, se desarrollaron procesos formativos con jóvenes líderes, quienes 

lideraron acciones de sensibilización territorial y virtual en contextos de alta inseguridad y exposición a 
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violencia. Estas acciones ampliaron el alcance de la campaña, fortalecieron capacidades locales de 

prevención y contribuyeron a la transformación progresiva de normas sociales en sus comunidades. 

 

● Innovación institucional y sostenibilidad 

 

Se fortaleció el Registro Único de Violencia mediante la incorporación de cuatro nuevas instituciones, el 

desarrollo de una norma técnica actualizada, manuales operativos y la definición de planes institucionales 

de mejora. Estos avances consolidan una arquitectura estatal más robusta para la recolección, análisis y 

uso de datos en la formulación y evaluación de políticas públicas. 

Asimismo, se capacitó a organizaciones sociales para la implementación de rutas de memoria como 

mecanismos de reparación simbólica. Estas herramientas han sido apropiadas territorialmente y articuladas 

con el sistema de justicia a través de un curso virtual diseñado para jueces y juezas, fortaleciendo así la 

sostenibilidad institucional de los procesos de memoria y reparación. 

En conjunto, los avances logrados a lo largo del período evaluado evidencian progresos estructurales y 

sostenibles en la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres y las niñas. Más allá de la 

ejecución de actividades, el programa ha contribuido a fortalecer capacidades institucionales, consolidar 

herramientas técnicas innovadoras, mejorar la coordinación interinstitucional y ampliar la participación de la 

sociedad civil. Asimismo, ha sentado bases sólidas para la toma de decisiones basada en evidencia, la 

incorporación transversal del enfoque de género en los sistemas de seguridad y justicia, y la promoción de 

transformaciones socioculturales orientadas a la no violencia. Estos avances han sido posibles gracias al 

apoyo estratégico y sostenido de la Unión Europea como donante de la iniciativa, cuyo compromiso ha 

permitido impulsar reformas estructurales, fortalecer la voluntad política y garantizar una visión de 

sostenibilidad a mediano y largo plazo. A pesar de los desafíos derivados de la inestabilidad institucional, 

los procesos impulsados han generado capacidades instaladas, compromisos políticos y marcos técnicos 

que incrementan significativamente el impacto y la sostenibilidad de las acciones implementadas. 

 

Resultados transversales: Resultados a través de las áreas de resultados  

La implementación integral del programa ha generado cambios que trascienden los resultados específicos 
de cada pilar, contribuyendo a transformaciones estructurales en la gobernanza, la coordinación 
interinstitucional, la apropiación nacional y la sostenibilidad de las políticas públicas para la prevención y 
erradicación de la violencia contra las mujeres y las niñas. 

Uno de los resultados transversales más relevantes ha sido el fortalecimiento del posicionamiento político 
de la agenda de erradicación de la violencia contra las mujeres dentro del panorama institucional nacional 
y territorial. La articulación con el Ministerio del Interior, el órgano rector de la política pública, el Consejo 
Nacional para la Igualdad de Género, el Consejo de la Judicatura, la Fiscalía General del Estado y los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados permitió situar instrumentos como el Registro Único de Violencia 
(RUV), el Observatorio Nacional de Violencia y la política de reparación transformadora como herramientas 
estratégicas para la toma de decisiones basada en evidencia. 
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A pesar de los cambios institucionales y la transición en la rectoría, el programa logró preservar la prioridad 
técnica y política de estos instrumentos, generando condiciones para su continuidad y escalamiento. Este 
posicionamiento se traduce en una mayor comprensión, a nivel de altas autoridades y equipos técnicos, 
sobre la necesidad de contar con sistemas integrados de información, protocolos estandarizados y 
mecanismos de coordinación que fortalezcan la respuesta estatal frente a la violencia. 

Principio de “No dejar a nadie atrás” 

La Iniciativa ha aplicado de manera consistente el principio de no dejar a nadie atrás mediante estrategias 
de territorialización, alianzas con organizaciones de base y enfoques interculturales e interseccionales. El 
trabajo con organizaciones de mujeres indígenas, rurales y de territorios con alta exclusión social permitió 
que las intervenciones respondieran a contextos diferenciados y que las mujeres fueran reconocidas como 
sujetas activas de derechos y no únicamente como beneficiarias. 

En territorios como Morona y Portoviejo, la generación de diagnósticos situados y la adaptación 
metodológica ante contextos de violencia criminal —incluyendo la transición hacia modalidades virtuales 
para proteger la integridad de adolescentes y jóvenes— demostraron la capacidad del programa para ajustar 
su implementación sin comprometer el alcance ni la calidad. Estas decisiones reforzaron la confianza 
comunitaria y ampliaron la participación de grupos tradicionalmente excluidos de los procesos de política 
pública. 

Asimismo, el fortalecimiento de organizaciones de la sociedad civil para ejercer veeduría, incidencia y 
construcción de memoria ha contribuido a consolidar movimientos territoriales con mayor capacidad de 
exigibilidad y seguimiento a las obligaciones estatales, ampliando la sostenibilidad social de los resultados. 

Reforma de las Naciones Unidas y ejecución conjunta 

La implementación conjunta, alineada con los principios de la reforma del sistema de las Naciones Unidas, 
ha sido un factor clave para la coherencia y eficacia del programa. La coordinación técnica entre agencias 
permitió integrar enfoques complementarios —normativo, institucional, comunitario, comunicacional y de 
generación de evidencia— bajo una lógica común de resultados. 

El uso de herramientas compartidas de planificación, seguimiento y articulación interinstitucional fortaleció 
la capacidad de diálogo con el Estado y evitó duplicidades, maximizando el uso de recursos técnicos y 
financieros. Este enfoque contribuyó a generar respuestas más integrales, donde el fortalecimiento de 
sistemas de información se articuló con la mejora de protocolos policiales y judiciales, y donde la incidencia 
comunitaria retroalimentó el diseño de instrumentos normativos. 

Cambios en actitudes, creencias y formas de trabajo 

Más allá de los resultados específicos vinculados a normas sociales, el programa contribuyó a modificar 
prácticas institucionales y culturales dentro de sectores estratégicos como seguridad, justicia, educación y 
gobiernos locales. La incorporación sistemática del enfoque de género en procesos disciplinarios policiales, 
protocolos de investigación, mecanismos de evaluación de riesgo y programas formativos ha favorecido una 
transición desde respuestas fragmentadas hacia modelos más coordinados, basados en derechos y 
orientados a la prevención. 
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De manera complementaria, las campañas sobre masculinidades positivas y los procesos formativos con 
jóvenes posicionaron a hombres y adolescentes como aliados estratégicos en la prevención, generando 
reflexiones aplicadas sobre corresponsabilidad, relaciones igualitarias y rechazo a la violencia. 

Construcción de alianzas y sostenibilidad multinivel 

El programa consolidó alianzas estratégicas de carácter político-técnico con ministerios, órganos de justicia, 
gobiernos locales, academia y cooperación internacional. La colaboración con centros especializados como 
CEPLAES fortaleció el rigor metodológico y analítico de los instrumentos desarrollados, promoviendo una 
cultura institucional orientada al uso de datos y evidencia. 

Asimismo, el diálogo con socios como el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y la GIZ amplió las 
oportunidades de financiamiento y escalabilidad de herramientas como el RUV y los modelos de gestión 
territorial, diversificando la base de sostenibilidad más allá del ciclo operativo del programa. 

Resultados del enfoque integral del modelo Spotlight 

El enfoque integral ha permitido que los avances en un pilar potencien resultados en otros. Por ejemplo, el 
fortalecimiento de organizaciones de la sociedad civil (Pilar D) generó insumos y presión legítima para 
mejorar marcos normativos y políticas públicas (Pilar A). A su vez, la consolidación de sistemas de 
información y monitoreo (Pilar A) fortaleció la capacidad de veeduría social y la rendición de cuentas. 

Del mismo modo, el trabajo en masculinidades y transformación de normas sociales (Pilar B) mejoró la 
receptividad institucional y comunitaria hacia los servicios de protección (Pilar C), mientras que el 
fortalecimiento de protocolos policiales y judiciales (Pilar C) retroalimentó la calidad de los datos 
administrativos que nutren los sistemas nacionales de información (Pilar A). Esta interdependencia 
demuestra que el abordaje integral genera impactos transformadores que difícilmente podrían alcanzarse 

mediante intervenciones aisladas. 

Seguimiento, evaluación y elaboración de informes participativos (P-MER) 

Herramientas y estrategias adoptadas 

El programa integró principios de seguimiento, evaluación y reporte participativos mediante diagnósticos 
territoriales con devolución comunitaria, metodologías de memoria y reparación simbólica, procesos de 
evaluación formativa con actores institucionales y mecanismos de retroalimentación sistemática con 
organizaciones de la sociedad civil. 

Se aplicaron metodologías participativas que involucraron a mujeres indígenas, familiares de víctimas y 
organizaciones locales en la validación de hallazgos y en la formulación de recomendaciones, fortaleciendo 
la apropiación social del conocimiento generado. 

Resultados alcanzados mediante P-MER 

El uso de P-MER permitió: 

● Incrementar la legitimidad y pertinencia territorial de los diagnósticos y propuestas de política. 
● Mejorar la calidad de los productos técnicos mediante la incorporación de experiencias vividas. 
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● Fortalecer la rendición de cuentas al generar espacios de diálogo entre titulares de derechos y 
autoridades. 

● Promover la corresponsabilidad entre Estado y sociedad civil en el seguimiento de la LOIPEVCM. 

Asimismo, el enfoque participativo motivó a instituciones públicas y actores académicos a adoptar prácticas 
más inclusivas en sus propios procesos de análisis y planificación. 

Lecciones aprendidas 

Entre las principales lecciones destacan: 

● La participación temprana de organizaciones territoriales mejora la calidad y viabilidad de los 
resultados. 

● La flexibilidad metodológica es clave para sostener procesos participativos en contextos de crisis. 
● La institucionalización de herramientas participativas requiere acompañamiento técnico continuo 

para evitar retrocesos en escenarios de transición política. 

Prácticas innovadoras 

Entre las prácticas prometedoras se encuentra la aplicación de metodologías de rutas de memoria como 
herramienta de reparación simbólica y seguimiento social, así como la combinación de diagnósticos técnicos 
con procesos de devolución pública que fortalecen la apropiación colectiva. 

Voces de las comunidades 

Algunas reflexiones recogidas durante los procesos participativos ilustran el impacto del enfoque: 

● “Por primera vez sentimos que nuestra experiencia no solo es escuchada, sino que sirve para 
cambiar decisiones.” 

● “Participar en el diagnóstico nos permitió entender nuestros derechos y exigirlos con más claridad.” 
● “La memoria no es solo recordar; es una forma de justicia y de prevenir que esto vuelva a pasar.” 

Estas voces evidencian que el enfoque participativo no solo mejora la calidad técnica de los resultados, sino 
que fortalece el empoderamiento, la agencia colectiva y la sostenibilidad de los cambios promovidos. 

En conjunto, los resultados transversales demuestran que el enfoque integral, participativo y multinivel ha 
contribuido a generar cambios estructurales en políticas, instituciones y comunidades, consolidando bases 
sólidas para la sostenibilidad y el impacto transformador en la erradicación de la violencia contra las mujeres 
y las niñas. 

Captura del cambio por área de resultados  

● Pilar A: Leyes, políticas, instituciones y datos 

Durante el período reportado, la Iniciativa contribuyó de manera sustantiva al fortalecimiento de la 

arquitectura institucional y de los sistemas estratégicos del Estado para la prevención y erradicación de la 

violencia contra las mujeres. El principal cambio se refleja en una gobernanza interinstitucional más 
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articulada, con mayores niveles de corresponsabilidad, mejor capacidad de seguimiento y una transición 

progresiva hacia la toma de decisiones basada en evidencia. 

Un hito clave fue la consolidación del Sistema de Seguimiento y Evaluación del Plan Nacional para la 

Prevención y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres (PNPEVCM), que permitió no solo mejorar el 

cumplimiento del plan de trabajo anual, sino también transformar el enfoque de monitoreo institucional. Por 

primera vez se consolidó una base histórica de indicadores y se elaboró un reporte plurianual que permite 

analizar tendencias, brechas territoriales y niveles de cumplimiento de manera comparada, fortaleciendo la 

capacidad del Estado para identificar rezagos, ajustar estrategias y orientar recursos de forma más eficiente. 

Este proceso fortaleció la corresponsabilidad de las 23 entidades del sistema nacional, promoviendo 

estándares comunes de reporte, mayor transparencia y una coordinación técnica más sólida. En paralelo, 

se fortaleció el rol rector de la institucionalidad competente, reduciendo la fragmentación del sistema y 

mejorando la coherencia en su implementación. 

De manera complementaria, la institucionalización del Sistema de Alerta Temprana de Femicidios (SAT) 

introdujo un cambio de enfoque hacia la prevención, mediante herramientas técnicas, modelo conceptual, 

manual operativo y hoja de ruta de implementación. Esto permitió avanzar en la identificación oportuna de 

riesgos y en la articulación de respuestas coordinadas con enfoque de género y derechos humanos, 

reforzando la capacidad estatal de anticipación y protección. 

En el ámbito de políticas y prácticas emergentes, se fortaleció la atención especializada a hombres que 

ejercen violencia, a partir de la sistematización de experiencias y el diseño de un modelo de intervención 

grupal contextualizado. Este abordaje amplió la respuesta institucional hacia estrategias de 

responsabilización, cambio de comportamientos y prevención de la reincidencia, complementando la 

atención a mujeres sobrevivientes y aportando a una respuesta más integral. 

Asimismo, los diagnósticos territoriales en cantones amazónicos permitieron visibilizar brechas estructurales 

que afectan de manera desproporcionada a mujeres indígenas y rurales, especialmente en el acceso a 

justicia, salud y protección. La evidencia generada incidió en la priorización de la violencia contra las mujeres 

en agendas locales y en la formulación de acciones de seguimiento por parte de actores territoriales, 

contribuyendo a una mayor pertinencia de las respuestas públicas. 

Factores contextuales como la transición institucional y las restricciones presupuestarias implicaron riesgos 

de ralentización en algunos procesos, que fueron mitigados mediante la estandarización de herramientas 

técnicas, la formalización de acuerdos interinstitucionales y la integración progresiva de los sistemas de 

seguimiento y alerta en estructuras permanentes del Estado. Esto fortaleció la sostenibilidad de los avances 

y su apropiación institucional. 

Finalmente, el período no registró efectos adversos no previstos. El seguimiento técnico interinstitucional y 

los espacios periódicos de revisión conjunta permitieron captar resultados emergentes, ajustar la 

implementación y asegurar la continuidad de los avances, fortaleciendo la calidad y adaptabilidad del pilar 

de leyes, políticas, instituciones y datos. 

 

 

● Pilar B: Prevención 
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En el ámbito de la prevención, la Iniciativa contribuyó a un cambio cualitativo en la narrativa pública y en la 

forma de involucrar a los hombres en la erradicación de la violencia contra las mujeres. Se consolidó una 

estrategia de prevención primaria que transitó de un enfoque centrado exclusivamente en la denuncia hacia 

uno orientado a la promoción activa de masculinidades corresponsables y no violentas. 

Este giro estratégico se implementó a través de la campaña nacional “Este tipo no”, que incluyó el 

componente “Yo desafío mi masculinidad”, con un enfoque específico en juventudes. La campaña posicionó 

a los hombres como aliados en la transformación de normas sociales, debilitando patrones culturales que 

naturalizan el control y la violencia. Alcanzó aproximadamente 2 millones de personas y se desarrolló en 

fases de sensibilización progresiva, generando reflexión pública y llamados a la acción. El componente 

juvenil permitió trabajar directamente con adolescentes y jóvenes en territorios priorizados, promoviendo 

procesos de reflexión crítica y participación en la prevención de la violencia desde sus comunidades. 

En términos de resultados, la campaña contribuyó a una mayor visibilización de comportamientos 

socialmente normalizados que reproducen la violencia, así como a una mayor apertura al cambio de 

actitudes en públicos masculinos jóvenes. En la práctica, esto se traduce en una mayor disposición al 

cuestionamiento de prácticas de control y violencia en relaciones cotidianas, fortaleciendo dinámicas más 

respetuosas y corresponsables en entornos comunitarios y relacionales. 

El impacto fue amplio a nivel nacional; sin embargo, la profundidad del cambio varía según territorio y grupo 

etario. Mientras los entornos urbanos mostraron mayor exposición a la campaña, las zonas rurales con 

limitaciones de conectividad enfrentaron barreras de acceso a contenidos digitales. Para mitigar esta brecha, 

se combinaron estrategias digitales con acciones territoriales lideradas por jóvenes formados en el marco 

del componente “Yo desafío mi masculinidad”. 

No se registraron resultados negativos imprevistos; por el contrario, la adaptación al contexto de inseguridad 

constituyó un efecto emergente positivo, al demostrar la flexibilidad del modelo preventivo. La sostenibilidad 

se apoya en la apropiación social de los mensajes y en la disponibilidad de materiales replicables que 

pueden ser utilizados por instituciones educativas, gobiernos locales y organizaciones comunitarias. 

 

● Pilar C: Respuesta 

La Iniciativa Spotlight 2.0 contribuyó a mejorar la capacidad del Estado para prevenir, investigar y responder 

a la violencia extrema contra mujeres y niñas mediante un enfoque integrado que combinó empoderamiento 

económico, fortalecimiento normativo y desarrollo de capacidades institucionales. 

En el ámbito institucional, la aprobación de un marco metodológico estandarizado para la investigación 

disciplinaria con enfoque de género en la Policía Nacional representó un cambio estructural, al reducir la 

discrecionalidad, incorporar estándares internacionales y promover decisiones administrativas libres de 

estereotipos. Paralelamente, el fortalecimiento de capacidades para la investigación de femicidios 

incrementó la preparación técnica de operadores de seguridad y justicia, incorporando debida diligencia 

reforzada y enfoque de género. 

La expansión del Código Púrpura, como mecanismo de articulación interinstitucional entre la Policía 

Nacional y el Ministerio de Salud Pública, fortaleció la respuesta inmediata ante casos de violencia basada 

en género, mejorando la detección, activación de rutas de atención y coordinación entre servicios 



 

 

 
 

31 

esenciales. Esto se tradujo en respuestas más oportunas y en una mayor protección inmediata para mujeres 

en situación de riesgo. 

De manera complementaria, el fortalecimiento de las MAPIS (medidas administrativas de protección 

inmediata) permitió agilizar y hacer más efectiva la emisión, seguimiento y cumplimiento de medidas de 

protección para mujeres sobrevivientes, fortaleciendo la articulación interinstitucional y la capacidad de 

respuesta del sistema de protección. 

En el plano de autonomía económica, la validación e implementación de una guía metodológica para 

emprendimientos de mujeres sobrevivientes permitió fortalecer competencias productivas en contextos 

urbanos y rurales. Este componente tuvo impactos concretos en la capacidad de las sobrevivientes para 

reconstruir sus vidas, al facilitar la generación de ingresos propios, reducir la dependencia económica y 

ampliar su autonomía. Estos resultados fueron especialmente relevantes para mujeres indígenas, montubias 

y mestizas, aunque persisten brechas en territorios amazónicos con limitaciones de acceso a mercados y 

conectividad. 

Un desafío identificado fue la necesidad de garantizar una implementación homogénea de los nuevos 

instrumentos normativos y tecnológicos en todo el territorio nacional. Para mitigar este riesgo, se 

desarrollaron materiales pedagógicos estandarizados y se fortalecieron capacidades institucionales para su 

aplicación, asegurando mayor consistencia en la respuesta estatal. 

La sostenibilidad de estos avances se refuerza mediante la institucionalización de protocolos, la 

formalización de herramientas tecnológicas y su integración en estructuras permanentes del Estado, 

consolidando capacidades para una respuesta más integral, coordinada y efectiva frente a la violencia contra 

mujeres y niñas. 

 

● Pilar D: Movimiento de mujeres y sociedad civil 

En este pilar, la Iniciativa contribuyó a un fortalecimiento cualitativo y organizativo del movimiento de mujeres 

y de la sociedad civil en territorios priorizados, promoviendo incidencia política, memoria colectiva, control 

social y exigibilidad de derechos desde un enfoque territorializado e intercultural. 

Un cambio central fue la consolidación de un modelo de colaboración adaptado a los contextos locales, que 

incluyó convocatorias públicas contextualizadas, visitas presenciales para entrevistas y valoración 

organizativa, generación de confianza progresiva y acompañamiento continuo a través de puntos focales 

territoriales. En el caso de organizaciones indígenas shuar, se incorporó mediación intercultural y apoyo en 

traducción e interpretación cuando fue necesario, garantizando pertinencia cultural y reduciendo barreras 

estructurales de acceso. El programa de capacitación fue diseñado con un enfoque eminentemente práctico 

y alineado a necesidades identificadas por las propias organizaciones, lo que permitió fortalecer a OSC con 

capacidades administrativas limitadas y ampliar su participación efectiva. 

Las organizaciones participaron activamente en procesos de monitoreo y evaluación participativa, 

incluyendo diagnósticos organizativos iniciales, evaluaciones pre y post taller, reuniones periódicas de 

seguimiento a sus planes de fortalecimiento y espacios de reflexión colectiva sobre aprendizajes y ajustes. 

Estos mecanismos no solo fortalecieron la apropiación y corresponsabilidad, sino que permitieron adaptar 

metodologías en tiempo real y consolidar relaciones de confianza sostenidas. 
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Como resultado, las OSC fortalecieron su capacidad para formular e implementar planes de incidencia 

política y social, definir agendas de veeduría y control social, articularse entre organizaciones mestizas e 

indígenas y posicionarse públicamente ante autoridades locales y nacionales. Este fortalecimiento se tradujo 

en un tránsito desde acciones aisladas o reactivas hacia estrategias colectivas de exigibilidad de derechos, 

con mayor capacidad de interlocución e influencia en la gestión pública, particularmente en temas vinculados 

a la atención a víctimas, el cumplimiento de la LOIPEVCM, la mejora de servicios públicos y la prevención 

de la violencia feminicida. 

En el corto plazo, esto se refleja en una mayor articulación entre organizaciones y una presencia más 

estructurada en espacios de diálogo con el Estado. En el mediano y largo plazo, se espera que esta 

capacidad instalada contribuya a una mayor rendición de cuentas institucional, una mejora en la calidad y 

pertinencia de los servicios de atención, y un fortalecimiento de los mecanismos de protección y prevención 

de la violencia contra las mujeres, especialmente a nivel territorial. 

El programa incorporó de manera contextualizada el Enfoque Integrado de Protección Específico de 

Spotlight (SSIPA), priorizando medidas preventivas para la protección de defensoras de derechos humanos. 

Esto incluyó la creación de espacios seguros de formación y diálogo, enfoques de autocuidado y 

acompañamiento cercano en acciones públicas de incidencia, mitigando riesgos en un contexto nacional de 

creciente inseguridad. 

Las alianzas territoriales permitieron implementar de forma concreta el principio de “no dejar a nadie atrás”, 

llegando a mujeres rurales, indígenas, amazónicas y defensoras comunitarias. Las OSC actuaron como 

puentes de confianza hacia comunidades históricamente excluidas de procesos institucionales, ampliando 

el alcance, legitimidad y sostenibilidad del programa. 

Desagregación territorial y organizativa 

En Portoviejo (Manabí), participaron organizaciones con perfiles diversos: 

● Asociación San Antonio, con fuerte arraigo comunitario en Picoazá, fortaleció su capacidad de 

incidencia local y visibilización digital, ampliando su trabajo en alfabetización, agricultura y 

sensibilización sobre violencia de género. 

● Asociación Hermanas de Tierra consolidó su articulación entre veeduría ciudadana, activismo 

cultural y emprendimientos colectivos, integrando derechos, identidad cultural y economía local. 

● Mujeres Lideresas Manabitas, surgida tras el terremoto del 16 de abril, mantuvo incidencia en 

participación política y denuncia de violencia, aunque enfrentó limitaciones de participación sostenida 

por razones personales de sus integrantes. 

● Colectiva Tejedoras Manabitas, con estructura flexible y vocería feminista, aportó especialmente 

en sensibilización y articulación, pese a una participación numéricamente menor. 

● FADINNAF, con trabajo en alta vulnerabilidad y con mujeres que ejercen trabajo sexual, fortaleció 

su incidencia pública y diversificación de financiamiento, manteniendo participación constante. 

En Morona (Morona Santiago), se fortalecieron organizaciones con alta incidencia territorial y amazónica: 
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● El Colectivo de Mujeres Contra Todo Tipo de Violencia fortaleció su capacidad de presión social 

frente a la impunidad en casos de femicidio, aunque continúa enfrentando limitaciones financieras 

para acompañar a familiares. 

● El Foro Permanente de las Mujeres Ecuatorianas consolidó su rol de cabildeo político y 

articulación nacional. 

● La Red de Mujeres Amazónicas amplió su capacidad de incidencia legislativa y articulación 

interterritorial en las seis provincias amazónicas. 

● La Organización de Mujeres Shuar Tarimiat fortaleció liderazgo comunitario y disciplina 

organizativa, enfrentando desafíos logísticos por dispersión territorial. 

● La Organización de Mujeres Shuar Nunkui avanzó en procesos de formalización y ampliación de 

base organizativa, pese a retos de conectividad y movilidad. 

 

Retos y medidas paliativas  
La implementación de la Iniciativa enfrentó desafíos de carácter institucional, financiero, operativo y 

contextual que incidieron en el ritmo de ejecución del Plan de Trabajo Anual (AWP) y en la validación 

oportuna de algunos productos estratégicos. No obstante, el programa demostró una alta capacidad de 

adaptación, aplicando medidas de mitigación coherentes con la matriz de riesgos (Anexo B) y orientadas a 

salvaguardar la calidad técnica, la coherencia estratégica y la sostenibilidad de los resultados. 

1. Reconfiguración institucional y transición en la rectoría 

 
Uno de los principales retos fue la reconfiguración institucional derivada de la absorción del Ministerio de la 
Mujer y Derechos Humanos por el Ministerio de Gobierno y la consecuente transición en la rectoría de la 
política pública de prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres. La ausencia temporal de 
autoridades designadas en el Viceministerio y la alta rotación de equipos técnicos generaron vacíos en la 
interlocución política, retrasos en procesos de validación y adopción de instrumentos clave (como registros 
administrativos, modelos operativos y lineamientos técnicos), así como riesgos para la institucionalización y 
escalamiento de productos estratégicos. 
 
Medidas paliativas: 
 

● Priorización del trabajo técnico con equipos operativos y puntos focales del Sistema Nacional, 
reduciendo la dependencia de decisiones políticas de corto plazo. 

● Validaciones técnicas ampliadas con múltiples instituciones para preservar la legitimidad de los 
productos. 

● Documentación sistemática de procesos, acuerdos y herramientas desarrolladas, con el fin de 
resguardar la memoria institucional y facilitar su transferencia a nuevas autoridades. 

● Ajustes de cronograma y reprogramación de hitos críticos en coherencia con el AWP revisado. 
 

Estas acciones permitieron sostener la continuidad técnica del programa y fortalecer la apropiación 
institucional más allá de liderazgos coyunturales. 
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2. Reforma de la ONU 

 
La implementación bajo el marco de la Reforma de la ONU implicó desafíos de armonización metodológica, 
alineación de sistemas de reporte y coordinación Inter agencial. Garantizar coherencia entre mandatos y 
enfoques técnicos requirió esfuerzos adicionales de planificación conjunta y definición de responsabilidades. 
 
Medidas paliativas: 
 

● Fortalecimiento de espacios regulares de coordinación entre agencias implementadoras. 
● Planificación conjunta y complementariedad explícita de mandatos. 
● Estandarización de herramientas de seguimiento y reporte. 

 
Estas acciones consolidaron una respuesta más integrada, reduciendo duplicidades y mejorando la 
eficiencia operativa. 

3. Principio de “No dejar a nadie atrás” y brechas territoriales 

 
El contexto de creciente violencia criminal y desigualdades territoriales profundas dificultó la implementación 
homogénea de intervenciones, particularmente en territorios amazónicos y zonas con alta presencia de 
criminalidad organizada. Se identificaron brechas significativas que afectan a mujeres indígenas, rurales y 
a organizaciones de base con capacidades limitadas. 
 
Medidas paliativas: 
 

● Reformulación de metodologías de abordaje territorial para priorizar la seguridad del personal técnico 
y comunitario. 

● Acompañamiento técnico diferenciado y personalizado a organizaciones locales. 
● Flexibilización de plazos y adaptación de productos esperados, priorizando procesos de 

fortalecimiento organizativo sobre el cumplimiento rígido de entregables. 
● Generación robusta de evidencia y datos desagregados para documentar nuevas dinámicas de 

violencia basada en género y femicidio en contextos de criminalidad. 
Estas medidas permitieron mantener el enfoque de equidad y priorización territorial, en línea con el principio 
de no dejar a nadie atrás. 

4. Trabajo con organizaciones de la sociedad civil: 

 
Se registraron niveles diferenciados de participación y cumplimiento por parte de algunas organizaciones 
locales, debido a limitaciones organizativas, agendas internas y contextos territoriales complejos. 
 
Medidas paliativas: 
 

● Seguimiento continuo por puntos focales territoriales. 
● Espacios de reflexión interna y fortalecimiento institucional. 
● Enfoque voluntario y respetuoso de la autonomía organizativa. 
● Ajustes metodológicos para equilibrar exigencias técnicas con capacidades reales. 

 
El abordaje priorizó la sostenibilidad del tejido organizativo por encima de la producción formal de 
documentos. 
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5. Limitaciones operativas y conectividad: 

La virtualización parcial de actividades presentó dificultades de conectividad que afectaron la asistencia y 
participación plena. 
 
Medidas paliativas: 
 

● Grabación y distribución asincrónica de sesiones. 
● Reprogramación y combinación de modalidades virtuales y presenciales. 
● Incorporación de márgenes temporales más amplios en la planificación. 

 
Estas acciones garantizaron la continuidad formativa y minimizaron la pérdida de cobertura. 

6. Sostenibilidad de resultados 

 
Persisten riesgos asociados a la dependencia de decisiones institucionales aún no consolidadas, 
limitaciones presupuestarias y capacidades desiguales entre entidades públicas. 
 
Medidas paliativas: 
 

● Anclaje de productos en instrumentos normativos, manuales operativos y modelos de gobernanza. 
● Articulación con actores financieros y cooperación internacional para ampliar posibilidades de 

financiamiento futuro. 
● Integración de resultados en nuevas programaciones previstas para 2026, asegurando continuidad 

técnica. 
 

En conjunto, si bien el período estuvo marcado por un entorno complejo y cambiante —caracterizado por 
transición institucional, restricciones financieras y un contexto de creciente inseguridad—, las medidas 
adoptadas permitieron mitigar riesgos críticos, preservar la coherencia estratégica del programa y fortalecer 
las bases para la sostenibilidad e institucionalización de sus resultados. 

 

Lecciones aprendidas y nuevas oportunidades  
 
El período de implementación ha sido particularmente fértil en aprendizajes estratégicos, programáticos y 
técnicos. En un contexto caracterizado por transformaciones institucionales, restricciones financieras y 
dinámicas territoriales complejas, la Iniciativa no solo logró sostener avances sustantivos, sino que generó 
lecciones clave que están informando la programación futura y fortaleciendo la sostenibilidad de sus 
contribuciones. 
 

a) Lecciones aprendidas 
 

La institucionalización es el principal garante de sostenibilidad. 
 
Una de las lecciones más significativas es que la sostenibilidad de los resultados depende menos de 
liderazgos individuales y más de la formalización de instrumentos normativos, metodologías, manuales 
operativos y sistemas institucionales. Los avances en el sistema de seguimiento del PNPEVCM, la 
consolidación del Sistema de Alerta Temprana y el desarrollo de herramientas técnicas demostraron mayor 
resiliencia frente a cambios políticos y administrativos cuando estuvieron debidamente documentados, 
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validados y anclados en marcos institucionales. Esta experiencia ha reforzado la decisión estratégica de 
priorizar productos estructurales y de largo plazo sobre acciones coyunturales. 
 
La coordinación Inter agencial requiere claridad de roles y tiempos adecuados. 
 
En el marco de la Reforma de la ONU, se confirmó que la colaboración entre agencias es más eficaz cuando 
se estructura en torno a ventajas comparativas claramente definidas. La complementariedad entre enfoques 
normativos, generación de datos, fortalecimiento de servicios, prevención y trabajo con sociedad civil 
permitió una respuesta integral. Asimismo, el liderazgo del/la Coordinador/a Residente contribuyó a 
posicionar la agenda de violencia contra las mujeres como prioridad transversal. Sin embargo, se aprendió 
que la armonización Inter agencial requiere tiempos de maduración mayores a los ciclos operativos 
tradicionales, lo cual debe incorporarse explícitamente en la planificación. 
 
La transparencia fortalece la relación con el donante. 
 
La experiencia evidenció que un diálogo abierto sobre desafíos, ajustes y riesgos consolida la confianza y 
permite una visión compartida de sostenibilidad. La relación estratégica con la Unión Europea como donante 
se fortaleció a partir de una comunicación clara sobre retrasos, reprogramaciones y oportunidades de 
escalamiento, consolidando una lógica de aprendizaje conjunto más que de simple rendición de cuentas. 
 
La diversidad organizativa exige enfoques diferenciados. 
 
En el trabajo con organizaciones de la sociedad civil se confirmó que no todas comparten los mismos 
objetivos ni niveles de institucionalización. Algunas priorizan incidencia política; otras, acompañamiento 
comunitario o empoderamiento económico. Ajustar expectativas, productos y ritmos permitió procesos más 
realistas y sostenibles, reforzando el respeto por la autonomía organizativa. 
 

b) Lecciones técnicas 
 
La prevención en masculinidades requiere enfoques propositivos. 
 
La evolución estratégica de mensajes centrados en la denuncia hacia narrativas propositivas —como el 
enfoque “Este tipo SÍ”— evidenció que los mensajes que ofrecen alternativas positivas y modelos saludables 
generan mayor apertura, especialmente entre hombres jóvenes. Asimismo, se aprendió la importancia de 
ampliar el espectro etario y territorial, incluyendo jóvenes en contextos de alta inseguridad, para incidir de 
manera más efectiva en el cambio de patrones socioculturales. 
 
La formación debe ser continua y estructural. 
 
En los sectores de seguridad y justicia, la implementación de procesos formativos evidenció que la 
unificación de criterios técnicos es clave para evitar prácticas discrecionales y reducir riesgos de 
revictimización. En este marco, el trabajo con la Policía Nacional y la Fiscalía General del Estado se 
desarrolló a través de un intercambio permanente de información, capacitaciones y la elaboración y 
aplicación de instrumentos operativos orientados a fortalecer la sensibilización y la incorporación del enfoque 
de género en su labor. 
Esta articulación interinstitucional permitió avanzar hacia la estandarización de criterios de actuación, 
complementando los procesos formativos con herramientas prácticas para su aplicación en campo, y 
reforzando la coherencia en la respuesta institucional frente a casos de violencia contra las mujeres. 
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Los incentivos concretos fortalecen la permanencia. 
 
En los programas de empoderamiento económico, la combinación de formación técnica con incentivos 
claros —como el acceso a capital semilla— incrementó la retención y el compromiso de las participantes. 
Sin embargo, también se aprendió la importancia de comunicar con transparencia los criterios de selección 
para evitar frustraciones y proteger la confianza institucional. 
 
La participación fortalece la apropiación. 
 
La incorporación de evaluaciones participativas, matrices de beneficiarias y espacios de retroalimentación 
permitió ajustes oportunos y fortaleció la apropiación por parte de titulares de derechos y socios locales. En 
relación con el P-MER, se aprendió que el involucramiento temprano y sistemático de actores locales en el 
seguimiento y la evaluación mejora tanto la calidad de los datos como la legitimidad de los hallazgos. 
 
La generación de evidencia en contextos de criminalidad es estratégica. 
 
La documentación de cómo la violencia criminal reconfigura las dinámicas de femicidio y violencia basada 
en género en territorios amazónicos generó evidencia estratégica que alimenta la formulación de políticas 
públicas y la comprensión de estas problemáticas en contextos de alta complejidad. Este proceso se 
desarrolló mediante metodologías de devolución participativa y levantamiento de información con 
pertinencia cultural, que fortalecieron la calidad y legitimidad de la evidencia producida. 
Este enfoque se ha consolidado como una referencia metodológica para futuras investigaciones en 
contextos de alta diversidad étnica y territorial, y se espera que sea utilizado por instituciones del Estado, 
organizaciones de la sociedad civil y el UNCT como insumo para el diseño, implementación y ajuste de 
políticas, programas e intervenciones orientadas a la prevención y respuesta a la violencia basada en 
género. 
 
b) Contribuciones a la base empírica y gestión del conocimiento 
 
Las lecciones aprendidas están siendo capturadas mediante: 
 

● Sistematizaciones técnicas y metodológicas. 
● Documentación de procesos normativos y modelos operativos. 
● Repositorios digitales de materiales formativos y comunicacionales. 
● Informes de diagnósticos territoriales con evidencia desagregada. 

 
Durante el período se organizaron espacios de diálogo técnico y devolución participativa a nivel territorial y 
nacional, con participación de instituciones públicas, organizaciones de mujeres, miembros del Grupo de 
Referencia de Sociedad Civil y titulares de derechos. Estos espacios priorizaron la inclusión de 
organizaciones indígenas, rurales y de base, en coherencia con el principio de No dejar a nadie atrás. 
Los principales resultados de estos intercambios incluyen recomendaciones para fortalecer la 
interoperabilidad de datos, ampliar cobertura territorial de servicios especializados y consolidar mecanismos 
de formación continua en seguridad y justicia. 
 
Asimismo, el programa ha utilizado activamente recursos del Centro de Aprendizaje de Spotlight para 
fortalecer metodologías de seguimiento, gestión de conocimiento y enfoques interseccionales, compartiendo 
estos insumos con equipos de país y contrapartes gubernamentales. 
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Prácticas innovadoras, prometedoras o buenas  
 
En el marco de la segunda fase de la Iniciativa Spotlight en Ecuador, el período reportado ha estado marcado 

por la consolidación de un enfoque estratégico orientado a la sostenibilidad estructural de los resultados 

alcanzados. Más allá de la ejecución de actividades puntuales, el programa ha priorizado el fortalecimiento 

de capacidades institucionales, la generación de herramientas técnicas replicables, la producción de 

evidencia y la articulación con actores clave como bases permanentes para garantizar la continuidad, 

apropiación y escalabilidad de las intervenciones destinadas a eliminar la violencia contra las mujeres y las 

niñas (VCMN). 

En este contexto, las prácticas innovadoras, prometedoras y buenas desarrolladas durante el período no se 

conciben únicamente como logros aislados, sino como activos estratégicos que fortalecen el sistema 

nacional y local de prevención y respuesta a la VCMN. La Estrategia de Gestión del Conocimiento ha 

desempeñado un papel central en esta visión, asegurando que las lecciones aprendidas, metodologías, 

marcos normativos, guías técnicas y modelos de intervención no solo sean documentados, sino apropiados 

por las instituciones públicas, la sociedad civil y otros socios estratégicos. Este énfasis en la apropiación y 

uso efectivo del conocimiento refuerza la sostenibilidad al promover que las capacidades instaladas, los 

instrumentos desarrollados y los cambios institucionales trasciendan el ciclo de financiamiento del programa. 

 

PRÁCTICAS INNOVADORAS 

 

(Experiencias que transforman enfoques, marcos normativos o estructuras institucionales) 

 

Práctica 
¿Por qué es 

INNOVADORA? 
Resultados Clave 

Impacto 

Transformador 

Política de 

Reparación 

Transformadora para 

familias víctimas de 

femicidio 

Introduce por primera vez 

en el país el enfoque de 

reparación transformadora 

como derecho exigible para 

familiares de víctimas de 

femicidio. Integra evidencia, 

memoria y participación 

social en política pública. 

- Política pública 

nacional disponible. 

- Rutas claras 

interinstitucionales. 

- Reconocimiento 

integral y no 

revictimizante. 

- Modelo replicable y 

sostenible. 

Transforma la 

respuesta estatal 

frente al femicidio, 

pasando de enfoque 

asistencial a 

reparación integral 

transformadora. 

Marco metodológico 

con enfoque de 

género para la 

investigación 

disciplinaria en la 

Policía Nacional 

Incorpora sistemáticamente 

enfoque de género en el 

régimen disciplinario policial 

sin reforma legal. Es el 

primer modelo aplicado en 

una institución jerarquizada 

de seguridad. 

- Marco validado y 

aprobado. 

- Módulo formativo 

de 68 horas. 

- 48 personas 

capacitadas. 

- Proyecto de 

Acuerdo Ministerial. 

Introduce cambios 

estructurales en 

cultura institucional y 

puede replicarse en 

otras fuerzas de 

seguridad. 
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PRÁCTICAS PROMETEDORAS 

 

(Experiencias con resultados significativos y alto potencial de escalamiento y consolidación) 

 

Práctica ¿Por qué es PROMETEDORA? Resultados Clave 
Potencial de 

Escalamiento 

Campaña “Este 

Tipo SÍ” 

Introduce un enfoque preventivo 

basado en masculinidades 

saludables, sustentado en 

evidencia y validado 

participativamente. Amplio alcance 

nacional y posibilidad de 

sostenibilidad mediante alianzas. 

- Más de 2 millones 

de personas 

alcanzadas. 

- 23.000 

impresiones en 

vallas. 

- Cambio de 

narrativa hacia 

masculinidades 

corresponsables. 

Puede consolidarse 

como buena práctica 

si se institucionaliza 

y mantiene difusión 

sostenida. 

Módulos de 

capacitación en 

veeduría, 

control social e 

incidencia 

política y social 

Es un proceso formativo probado, 

validado y documentado que ha 

generado resultados concretos en 

el fortalecimiento de capacidades 

de OSC de mujeres. Es replicable y 

adaptable a territorios con alta 

incidencia de VBG. 

- 8 de 10 OSC 

fortalecieron o 

elaboraron planes 

organizativos y de 

incidencia. 

- Aprendizajes 

metodológicos con 

organizaciones 

diversas (incluidas 

mujeres shuar). 

- Identificación de 

sostenibilidad 

financiera como eje 

estratégico. 

Deja capacidades 

instaladas en 

sociedad civil para 

incidencia y control 

social sostenido. 

Guía para la 

implementación 

del Fondo 

Violeta en GAD 

cantonales 

Es una herramienta técnica 

validada, operativa y replicable que 

permite a los GAD implementar 

políticas públicas alineadas a la 

LOIPEVCM. Cuenta con validación 

institucional y financiamiento con 

recursos propios locales. 

- Herramienta clara y 

operativa disponible 

a nivel nacional. 

- Fortalecimiento del 

rol de GAD en 

reparación 

económica. 

- Modelo adaptable 

a otros cantones. 

- Contribución a 

sostenibilidad 

presupuesta 

Institucionaliza la 

reparación 

económica con 

recursos propios de 

los GAD, 

consolidando 

sostenibilidad 

estructural. 

Observatorio 

Nacional de 

Violencia: 

Indicadores 

Provee un sistema de indicadores 

confiable, validado 

interinstitucionalmente y alineado al 

SNIPEVCM. Fortalece decisiones 

basadas en evidencia. 

- Diagnóstico 

nacional 

actualizado. 

- Mejora capacidad 

institucional para 

focalización. 

- Base replicable 

Puede evolucionar a 

buena práctica al 

integrarse 

plenamente con el 

RUV y sistemas 

oficiales. 
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Práctica ¿Por qué es PROMETEDORA? Resultados Clave 
Potencial de 

Escalamiento 

para observatorios 

sectoriales. 

 

El conjunto de prácticas presentadas en este reporte evidencia una respuesta integral, articulada y 

progresiva de la Iniciativa Spotlight 2.0 en Ecuador frente a la violencia contra las mujeres y las niñas. A 

través de buenas prácticas ya consolidadas, prácticas prometedoras con alto potencial de escalamiento e 

iniciativas innovadoras que transforman marcos institucionales y normativos, se demuestra un avance 

sustantivo hacia la sostenibilidad, la institucionalización y la transformación estructural de las políticas 

públicas. Estas experiencias no solo fortalecen capacidades y generan resultados concretos, sino que dejan 

capacidades instaladas, herramientas replicables y cambios estructurales que contribuyen de manera 

duradera a la prevención, atención y reparación frente a la violencia de género en el país. 

 

Comunicación y visibilidad  
 
Durante el período reportado se avanzó en la actualización e implementación del Plan Maestro de 
Comunicación de la Iniciativa Spotlight 2.0 (2026) en Ecuador, alineando las acciones comunicacionales 
con el momento programático actual de consolidación de resultados, fortalecimiento institucional y 
sostenibilidad de los avances en la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres y el femicidio. 
La estrategia de comunicación se desarrolló bajo un enfoque Inter agencial de la Iniciativa Spotlight, 
asegurando coherencia en los mensajes, consistencia programática y posicionamiento conjunto de los 
resultados alcanzados, en articulación con los actores del Sistema de Naciones Unidas involucrados y con 
el apoyo de la Unión Europea como socio estratégico de la Iniciativa. 
 

Resultados del Plan de Comunicación y Visibilidad 

 

Las acciones implementadas en el marco del Plan de Comunicación y Visibilidad contribuyeron no solo al 

fortalecimiento de la presencia pública de la Iniciativa Spotlight, sino también al posicionamiento de 

mensajes clave vinculados a la prevención de la violencia contra las mujeres y las niñas, la transformación 

de normas sociales y el fortalecimiento institucional. 

 

Alcance y visibilidad 

Las campañas digitales, productos comunicacionales y acciones de difusión desarrolladas durante el 

período permitieron ampliar significativamente el alcance de los mensajes del programa, llegando a públicos 

diversos a nivel nacional. 

 

Entre los principales resultados destacan: 

 

• Alcance de más de 2 millones de personas a través de campañas digitales, ampliando la 

exposición a mensajes relacionados con la prevención de la violencia contra las mujeres y niñas, la 

promoción de derechos y la transformación de normas sociales.  
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• Incremento sostenido en visibilidad e interacción mediante contenidos digitales, materiales 

audiovisuales y productos comunicacionales distribuidos a través de múltiples plataformas.  

• Mayor participación en espacios presenciales y digitales con audiencias estratégicas, 

incluyendo instituciones públicas, organizaciones de la sociedad civil, liderazgos comunitarios, 

mujeres participantes y otros actores clave vinculados a la prevención y respuesta frente a la 

violencia.  

 

Posicionamiento institucional 

 

Las acciones de comunicación también fortalecieron el posicionamiento institucional de la Iniciativa Spotlight 

y su reconocimiento como referente técnico en el país. 

Entre los avances más relevantes se identifican: 

 

• Mayor presencia del programa en la agenda pública, incluyendo espacios de diálogo, difusión 

técnica, eventos institucionales y plataformas de comunicación de actores aliados.  

• Reconocimiento creciente de la Iniciativa Spotlight como referente técnico en prevención, 

fortalecimiento normativo y respuesta integral frente a la violencia contra mujeres y niñas.  

• Mayor apropiación institucional de los mensajes de prevención, reflejada en la incorporación 

progresiva de enfoques, mensajes y narrativas impulsadas por Spotlight en acciones 

comunicacionales desarrolladas por instituciones públicas y organizaciones aliadas.  

 

La comunicación dejó de enfocarse exclusivamente en actividades ejecutadas para priorizar la puesta en 

valor de cambios estructurales, institucionalización de herramientas y sostenibilidad de avances, reforzando 

el posicionamiento estratégico de la Iniciativa Spotlight 2.0 en Ecuador y la visibilidad de la Unión Europea 

como socio clave en esta transformación. 

Estos avances evidencian que la comunicación y la visibilidad fueron no solo herramientas para difundir 

resultados, sino también mecanismos clave para fortalecer la sensibilización pública, la articulación 

institucional y la sostenibilidad de los mensajes promovidos. 

 

a) Mensajes y campañas 

 

Campaña implementada: #EseTipoNo 

La Iniciativa Spotlight impulsó la campaña #EseTipoNo, orientada a sensibilizar sobre la importancia de 
reconocer señales tempranas de violencia en relaciones afectivas y prevenir el riesgo de feminicidio 
mediante la identificación de conductas de control, manipulación y violencia que suelen normalizarse bajo 
la idea del amor romántico. 

Su objetivo principal fue cuestionar narrativas que romantizan el control o la violencia dentro de las 
relaciones, promoviendo conversaciones sobre vínculos sanos, prevención y alerta temprana frente a la 
violencia basada en género. La campaña fue relevante por su capacidad de conectar con experiencias 
cotidianas, generar reflexión pública y fortalecer la prevención desde una narrativa cercana, directa y 
ampliamente compartible. 
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Audiencia: adolescentes y jóvenes (especialmente mujeres jóvenes) 

 
Mensaje: “Identificar cuándo una relación deja de ser amor también es prevención. #EseTipoNo.” 

Este mensaje buscó visibilizar señales de alerta vinculadas a relaciones violentas —como control, celos, 
manipulación o aislamiento— promoviendo la identificación temprana del riesgo y la prevención del 
feminicidio. Fue efectivo en audiencias jóvenes al generar conversación digital, interacción en redes sociales 
y apropiación del mensaje en espacios comunitarios y virtuales. 

b) Eventos mediáticos y de visibilidad:  

1. Lanzamiento de la sistematización del Fondo Violeta – Cuenca 

En Cuenca se presentó la sistematización del Fondo Violeta como un espacio de intercambio de 
aprendizajes sobre el fortalecimiento de organizaciones de mujeres y respuestas territoriales frente a la 
violencia basada en género. El evento reunió a organizaciones aliadas, lideresas y actores institucionales, 
visibilizando el impacto del financiamiento feminista en la sostenibilidad de redes comunitarias de prevención 
y acompañamiento. 

2. Presentación de la ordenanza cantonal para prevenir la violencia basada en género – Azogues 

En Azogues se socializó la propuesta de ordenanza cantonal para la prevención de la violencia basada en 
género, impulsando el diálogo entre autoridades locales, sociedad civil y actores comunitarios. Este espacio 
fortaleció el posicionamiento de la prevención como prioridad pública y reafirmó el compromiso institucional 
con políticas locales orientadas a garantizar una vida libre de violencia para mujeres y niñas. 

3. Visita oficial de la Unión Europea a Cuenca en el marco de la Iniciativa Spotlight 

La visita de Erica Gerretsen, directora de Desarrollo Humano, Migración, Gobernanza y Paz de la Comisión 
Europea para América Latina y el Caribe, reafirmó el compromiso de la Unión Europea con la erradicación 
de la violencia contra mujeres y niñas en Ecuador. La jornada incluyó encuentros con organizaciones 
sociales e instituciones locales, así como un recorrido por la ruta de memoria “Flores en el Aire”, destacando 
el valor del trabajo comunitario, la memoria colectiva y la prevención territorial. 

4. Activación de la campaña #EseTipoNo junto a Coorporación Nacional de Telecomunicaciones 
Empresa Pública 

La CNT EP se sumó a la campaña #EseTipoNo de la Iniciativa Spotlight, impulsada junto a Naciones Unidas 
y la Unión Europea, para sensibilizar sobre las señales de alerta en relaciones violentas y promover la 
identificación temprana de situaciones de riesgo. La activación amplificó el alcance del mensaje a nuevas 
audiencias y fortaleció la conversación pública sobre prevención del feminicidio y violencia contra mujeres 
y niñas. 

5. Graduación del proceso de fortalecimiento económico para mujeres emprendedoras – Portoviejo 

En Portoviejo se realizó el evento de graduación del proceso de fortalecimiento económico dirigido a mujeres 
emprendedoras, sobrevivientes de violencia, lideresas comunitarias e integrantes de organizaciones de 
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mujeres. El encuentro visibilizó los avances alcanzados en autonomía económica, medios de vida y 
emprendimiento como herramientas clave para prevenir la violencia y fortalecer la independencia económica 
de las participantes. 

6. Comité Directivo de la Iniciativa Spotlight 2.0 – Ecuador 

La reunión del Comité Directivo de la Iniciativa Spotlight 2.0 reunió a representantes del Estado, Sistema de 
Naciones Unidas, Unión Europea y organizaciones aliadas para revisar avances estratégicos del programa 
en Ecuador. Este espacio permitió visibilizar resultados, fortalecer la articulación interinstitucional y reafirmar 
compromisos para acelerar acciones de prevención y respuesta frente a la violencia contra mujeres y niñas. 

c) Historias de interés humano:  

Mujeres emprendedoras de Macas fortalecen su autonomía económica y previenen la violencia de 

género 

Macas, Morona Santiago | 29 septiembre 2025 

En Macas, mujeres mestizas e indígenas shuar fortalecieron sus emprendimientos mientras adquirieron 

herramientas para prevenir la violencia de género y ejercer sus derechos. A través de la Iniciativa Spotlight 

2.0, este proceso integró formación económica, prevención de violencias y fortalecimiento comunitario, 

demostrando que la autonomía económica también es una herramienta de protección. 

Durante los talleres, las participantes fortalecieron capacidades para mejorar sus negocios, gestionar sus 

ingresos y proyectar la sostenibilidad de sus iniciativas productivas. Al mismo tiempo, accedieron a 

información sobre derechos, rutas de atención y mecanismos de protección frente a la violencia. 

Además del aprendizaje individual, el proceso fortaleció redes de apoyo entre mujeres y promovió espacios 

de confianza, intercambio y acompañamiento comunitario. 

“Ahora no solo sabemos cómo hacer crecer nuestro negocio; también aprendimos a reconocer nuestros 

derechos y decir no a la violencia.” 

— Participante del proceso de fortalecimiento económico, Macas 

Esta experiencia reafirma que fortalecer la autonomía económica de las mujeres también fortalece su 

liderazgo, su bienestar y su capacidad de transformar sus comunidades. 

Enlace:https://www.spotlightinitiative.org/es/news/mujeres-emprendedoras-de-macas-fortalecen-su-

autonomia-economica-y-previenen-la-violencia-de 

Manabí, el empoderamiento económico abre caminos en medio de la violencia 

Portoviejo, Manabí | 23 abril 2025 

En Manabí, mujeres emprendedoras fortalecieron sus capacidades económicas como parte de su camino 

hacia la autonomía y una vida libre de violencia. A través de la Iniciativa Spotlight 2.0, mujeres sobrevivientes 

https://www.spotlightinitiative.org/es/news/mujeres-emprendedoras-de-macas-fortalecen-su-autonomia-economica-y-previenen-la-violencia-de
https://www.spotlightinitiative.org/es/news/mujeres-emprendedoras-de-macas-fortalecen-su-autonomia-economica-y-previenen-la-violencia-de
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de violencia, lideresas comunitarias e integrantes de organizaciones de mujeres participaron en un proceso 

formativo que combinó emprendimiento, medios de vida y fortalecimiento personal. 

Durante los talleres, alrededor de 50 mujeres recibieron formación en modelos de negocio, mercadeo y 

marketing digital para fortalecer sus emprendimientos y ampliar sus oportunidades económicas. Además, 

23 participantes accedieron a capital semilla para impulsar sus iniciativas productivas y avanzar en sus 

proyectos de vida. 

Más allá del fortalecimiento económico, el proceso generó espacios de confianza, acompañamiento y 

construcción colectiva entre mujeres que comparten experiencias y buscan transformar sus comunidades. 

“Después de haber vivido violencia en mi pareja y en mi familia, tener una fuente de ingresos ha sido la 

llave para superarme.” 

— Yumaika Cantos, participante del proceso, Portoviejo 

Esta experiencia demuestra que la autonomía económica no solo mejora los ingresos de las mujeres, sino 

que también fortalece su independencia, liderazgo y capacidad para romper ciclos de violencia. 

Enlace: En Manabí, el empoderamiento económico abre caminos en medio de la violencia | Spotlight 

Initiative 

d) Testimonios 

Juan Luis Salgado – participante del proceso de masculinidades 

“Participar en este proceso me permitió cuestionar muchas ideas con las que crecí sobre lo que 

significa ser hombre. Aprendí que expresar emociones, escuchar y relacionarme desde el respeto 

también forma parte de la masculinidad. Hoy me comunico de manera diferente con mi familia, con 

mi pareja y con mi comunidad, y siento que estoy construyendo una forma de ser hombre más 

consciente y libre de violencia.”  

Usuaria del Fondo Violeta – beneficiaria de acompañamiento psicosocial 

“Acceder al acompañamiento psicológico fue un punto de cambio en mi vida. Por mucho tiempo 

pensé que tenía que enfrentar todo sola, pero este proceso me ayudó a reconocer mis emociones, 

sanar y volver a sentirme fuerte. Hoy tengo más herramientas para cuidar de mí misma, tomar 

decisiones y mirar el futuro con esperanza.” 

Emprendedora participante del proceso de fortalecimiento económico 

“Tener la oportunidad de fortalecer mi emprendimiento cambió mucho más que mi economía. Me 

permitió volver a confiar en mí, reconocer mis capacidades y proyectarme con independencia. Hoy 

mi emprendimiento representa una fuente de ingresos, pero también un símbolo de todo lo que he 

logrado reconstruir.” 

María Luisa Morales – Viceministra de la Mujer y Derechos Humanos 

https://www.spotlightinitiative.org/es/news/empoderamiento_economico_manabi
https://www.spotlightinitiative.org/es/news/empoderamiento_economico_manabi
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“El Observatorio Nacional de la Violencia es una herramienta fundamental para fortalecer la 

respuesta institucional del Estado. La evidencia que genera permite orientar decisiones, mejorar la 

prevención y consolidar políticas públicas más efectivas para garantizar a las mujeres una vida libre 

de violencia en Ecuador.” 

 

e) Fotos:  

 

 

 
Evento de sistematización del Fondo Violeta. Cuenca, Ecuador, 2025. 
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Ceremonia de graduación del proceso de fortalecimiento económico, que reconoce el compromiso y la participación 

de mujeres en Portoviejo, Ecuador, 2025. 

 

 
 

Mujer emprendedora Shuar durante sus actividades productivas en Morona, Ecuador, 2025. 
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Sesión del Comité Directivo de la Iniciativa Spotlight 2.0 en Ecuador, 2025. 

 

 
Sostenibilidad  
 
La primera fase de la Iniciativa Spotlight en Ecuador estableció una hoja de ruta crítica para el abordaje 
integral de la violencia contra las mujeres y las niñas (VCMN), fortaleciendo marcos normativos, capacidades 
institucionales y alianzas estratégicas entre el Estado, el Sistema de Naciones Unidas y organizaciones de 
la sociedad civil. Estos avances sentaron las bases técnicas y políticas para una respuesta más articulada, 
territorializada y centrada en las sobrevivientes. Sobre este cimiento, Spotlight 2.0 se diseñó con un enfoque 
explícito de sostenibilidad orientado a consolidar, institucionalizar y ampliar los resultados alcanzados 
durante la primera fase. 
 
La estrategia de sostenibilidad de Spotlight 2.0 se ha construido a partir de un proceso continuo de 
articulación con instituciones públicas nacionales y locales, organizaciones de mujeres, actores comunitarios 
y socios implementadores en los territorios priorizados. Este proceso ha permitido identificar capacidades 
instaladas, oportunidades de fortalecimiento y mecanismos concretos para asegurar la continuidad de las 



 

 

 
 

48 

acciones más allá del ciclo del programa. En particular, se ha priorizado el fortalecimiento de sistemas y 
estructuras locales de prevención, atención y respuesta frente a la violencia basada en género; la 
incorporación de herramientas, metodologías y rutas de actuación dentro de capacidades institucionales 
existentes; y el posicionamiento de liderazgos comunitarios capaces de sostener procesos de cambio social 
en el tiempo. 
 
Los principales elementos que sostienen esta estrategia incluyen el fortalecimiento institucional de actores 
públicos y comunitarios, la consolidación de alianzas estratégicas con organizaciones territoriales, el impulso 
a mecanismos de autonomía económica para mujeres en situación de mayor vulnerabilidad y la promoción 
de cambios sociales y culturales orientados a la prevención de la violencia. Este enfoque ha estado guiado 
por principios como la apropiación local, la corresponsabilidad, la centralidad de las sobrevivientes y el 
principio de no hacer daño. Como resultado, Spotlight 2.0 ha trascendido la continuidad operativa para 
avanzar hacia un anclaje institucional y comunitario más sólido, aumentando las posibilidades de que las 
transformaciones impulsadas por la Iniciativa permanezcan activas y sean sostenidas por actores locales 
una vez concluido el programa. 
 

Institucionalización y Apropiación Nacional 

La estrategia de implementación integró criterios de sostenibilidad desde su diseño, garantizando que las 

herramientas, metodologías y modelos desarrollados fueran absorbidos orgánicamente por las estructuras 
y dinámicas operativas de las entidades socias. Este enfoque ha permitido que los resultados superen la 
lógica de "intervención externa", integrándose en las competencias permanentes del Estado y de los actores 
locales. 

Un hito fundamental ha sido el fortalecimiento de capacidades técnicas en funcionarios públicos, operadores 
de justicia y gobiernos locales. Al priorizar la transferencia de conocimientos y la apropiación institucional, 
se ha reducido la dependencia de asistencia externa, promoviendo una autonomía estatal que blinda la 
respuesta frente a la violencia basada en género a largo plazo. 

Gobernanza para la Continuidad y Sostenibilidad Financiera 

El proceso de consolidación ha incluido un diálogo técnico de alto nivel con ministerios y entidades rectoras, 
facilitando una coordinación Inter agencial orientada a la identificación de prioridades estratégicas. Entre los 
avances clave destacan: 

● Alineación Programática: La vinculación de las intervenciones con los instrumentos de 
planificación pública vigentes, garantizando un liderazgo institucional claro. 
 

● Diversificación de Alianzas: Se han mantenido intercambios estratégicos con socios y potenciales 
donantes para explorar la escalabilidad de líneas programáticas exitosas y asegurar su permanencia. 

Lección Aprendida: Una enseñanza clave de este ciclo es que la sostenibilidad se fortalece cuando las 
intervenciones cuentan con un liderazgo institucional que garantiza su permanencia en el tiempo. Aunque 
la movilización de recursos adicionales sigue en gestión, Spotlight 2.0 ha sentado las bases de una 
sostenibilidad financiera real mediante la integración de sus pilares en las estructuras nacionales y locales 
de Ecuador. 
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Próximos pasos 

De cara al próximo año de implementación, el programa orientará sus esfuerzos a consolidar los avances 

estructurales alcanzados, profundizar la institucionalización de herramientas estratégicas y asegurar la 

sostenibilidad técnica y operativa de los resultados. En coherencia con las lecciones aprendidas —

particularmente la importancia de la planificación flexible, el anclaje institucional y la articulación Inter 

agencial— se ha solicitado formalmente una extensión sin costo a la Unión Europea como donante de la 

Iniciativa, con el fin de garantizar la calidad técnica de las actividades en curso, completar procesos 

estratégicos reprogramados y asegurar una adecuada transferencia e institucionalización de productos 

clave. 

Asimismo, se prevé complementar estos esfuerzos de sostenibilidad mediante la movilización de recursos 

adicionales, incluyendo financiamiento esperado de USAID, el cual contribuirá a fortalecer la continuidad 

programática, ampliar el alcance de las intervenciones y asegurar la sostenibilidad de las acciones más allá 

del ciclo actual del programa. 

 

Áreas clave de trabajo previstas (próximos seis meses) 

Durante el siguiente semestre se priorizarán las siguientes líneas de acción: 

 

1. Consolidación e institucionalización de instrumentos estratégicos, incluyendo la validación final, 

adopción formal y socialización técnica de herramientas desarrolladas en el marco del fortalecimiento 

del sistema nacional de prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres.  

2. Implementación progresiva y acompañamiento técnico del Sistema de Alerta Temprana, asegurando 

su operativización en coordinación con actores clave y fortaleciendo capacidades para su uso 

efectivo.  

3. Fortalecimiento de capacidades en seguridad y justicia, mediante la continuidad de procesos 

formativos estructurados y replicables, orientados a reducir prácticas discrecionales y prevenir la 

revictimización.  

4. Cierre técnico y acompañamiento a organizaciones de la sociedad civil, priorizando la sostenibilidad 

de planes de fortalecimiento, estrategias de incidencia y modelos de empoderamiento económico.  

5. Sistematización y difusión de productos de conocimiento, asegurando la apropiación de 

diagnósticos, metodologías y herramientas por parte de contrapartes institucionales y actores 

territoriales.  

 

Estos próximos pasos se implementarán en estrecha articulación con la Unión Europea como socio 

estratégico del programa, así como con otros actores clave, incluyendo agencias del Sistema de Naciones 

Unidas y organizaciones de la sociedad civil, fortaleciendo la coordinación interinstitucional y la 

sostenibilidad de las acciones. 

 

Desde una perspectiva programática, operativa y de gestión, el énfasis estará en cerrar la fase con 

estándares de calidad, asegurar la institucionalización de los resultados alcanzados y reforzar su 

sostenibilidad más allá del ciclo actual, integrando plenamente las lecciones aprendidas y capitalizando 

nuevas oportunidades de continuidad y escalamiento. 
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ANEXOS 
 

Anexo A: Resultados del Marco Lógicoe de Ecuador 

Spotlight Initiative · 2025 Annual Report 

Indicator Statement Donor Baseline 
2025 

Milestone 

2025 

Annual 

Results 

Cumulative 

Results 
Target Reporting Notes 

Pillar A: Laws & Policies, Institutions, and Data 

1.1. Número de instituciones 

estatales fortalecidas para 

dar respuesta a la 

prevención y erradicación de 

la VCM y del femicidio. 

European 

Union 

10 13 23 23 23 

23 entidades del 

SNPEVCM 

capacitadas en el 

sistema de 

seguimiento y 

evauacion del Plan 

Nacional para 

erradicar la violencia 

(PNEVCM) 

23 entidades del 

SNPEVCM reciben 

asistencia técnica 

para el reporte.  

23 entidades reportan 

gestión 2024 (al 21-

03-2025) 

1.1.1. Número de reportes 

realizados a través del 

sistema de seguimiento y 

evaluación del Plan Nacional 

para la Prevención y 

Erradicación de la Violencia 

contra las Mujeres y Niñas 

European 

Union 

1 1 1 1 2 

1 reporte que incluye 

a las 23 entidades del 

SNPEVCM que  

reportan gestión 2024 

(al 21-03-2025) 

1.2. Número de documentos 

técnicos e instrumentos 

aportando a la respuesta a 

la VCMN y al femicidio y 

dispuestos en la LOIPEVCM 

y en la estructura del MMDH 

institucionalizados. 

European 

Union 

8 1 2 2 17 

Se cumple con lo 

planificado para el 

2025. 

1.2.1 Número de proyectos 

de inversión diseñado y 

validado por las instituciones 

del SNPVEVCM, 

European 

Union 
1 0 0 1 1 

Actividad planificada 

para ser ejecutada en 

la extensión sin costo. 
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Indicator Statement Donor Baseline 
2025 

Milestone 

2025 

Annual 

Results 

Cumulative 

Results 
Target Reporting Notes 

1.3.1 Número de jueces y 

juezas de 4 cantones que 

participan y concluyen el 

proceso de formación en el 

enfoque de género y en las 

dimensiones de la 

reparación integral con base 

en la guía metodológica 

elaborada. 

 

 

 

 

 

 

 

European 

Union 

 

 

 

 

 

 

 

Total Se cumplió la meta 

prevista respecto al 

número de jueces y 

juezas de los cuatro 

cantones que 

participaron y 

concluyeron el 

proceso de formación 

en enfoque de género 

y reparación integral, 

gracias a la 

articulación 

interinstitucional y al 

compromiso de las y 

los participantes 

durante el proceso 

formativo. 

 

 

 

 

 

 

 

1 1 20 40 20 

Female 

— — 8 8 — 

Male 

— — 12 12 — 

Other Sex 

— — — — — 

1.3.2 Número de 

funcionarios/as públicos/as 

que participan y concluyen el 

curso especializado sobre la 

aplicación de la LOIPEVCM 

y el modelo de gestión del 

SNPEVCM realizado en 

alianza con la academia y la 

AME. 

European 

Union 

0 150 0 0 150 

Actividad planificada 

dentro de la extensión 

sin costo solicitada. 

1.4.1 a.) Número de 

diagnósticos sobre 

prevención realizados. b.) 

Número de documentos 

European 

Union 
a.) Respecto a la 

actividad 1.4.1 a), se 

reportan, de acuerdo 

con el Annual Results, 
— — 1 1 — 
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Indicator Statement Donor Baseline
2025 

Milestone

2025 

Annual 

Results

Cumulative 

Results
Target Reporting Notes

estadísticos sobre femicidio 

actualizados c.) Número de 

OSC fortalecidas para el 

levantamiento de 

información sobre femicidio.

b.) dos diagnósticos 

realizados sobre 

prevención, se cumple 

la meta.
— — 1 1 —

c.)

— — 1 1 —

1.5.1. Número de 

simulaciones del Sistemas 

de Alerta Temprana (SAT) 

del Femicidio realizadas.

European 

Union

3 1 1 1 1

Informe de pilotaje del 

modelo de valoracion 

y revalorizacion del 

riesgo 

1.6.1. Un documento técnico 

con el modelo de gestión, 

costeo, sistema de 

evaluación del ONV según lo 

definido por en la 

LOIPEVCM.

European 

Union

1 1 1 1 1

Se cuenta con un 

documento técnico 

con el modelo de 

gestión, costeo, 

sistema de evaluación 

del ONV según lo 

definido por en la 

LOIPEVCM

1.6.2. Número de planes de 

articulación del ONV con el 

RUV

European 

Union

3 1 1 1 1

1 documento con una 

propuesta de 

articulación con el 

Producto Mínimo 

Viable del RUV 
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Indicator Statement Donor Baseline 
2025 

Milestone 

2025 

Annual 

Results 

Cumulative 

Results 
Target Reporting Notes 

1.7.1 Número de 

instituciones adicionales que 

cuentan con sus planes 

institucionales de mejora. 

European 

Union 

2 1 3 3 1 

3 instituciones 

incluyes sus datos 

dentro del Producto 

Mínimo Viable del 

RUV (Consejo de la 

Judicatura, fiscalía 

general del Estado y 

Ministerio de la Mujer 

y DDHH 

1.8.1. Número de 

instrumentos actualizados 
European 

Union 

10 1 2 2 10 

2 instrumentos 

actualizados del RUV: 

Norma técnica y 

gobernanza del dato 

del Producto Mínimo 

Viable 

 

Pillar B: Prevention 

2.1 Número de estrategias 

implementadas y/o 

replicadas que mantienen el 

alcance nacional logrado en 

la fase 1 

European 

Union 
1 1 1 1 1 

Se cuenta con la 

campaña Este Tipo Sí 

2.1.1 Número de campañas 

con su estrategia de 

implementación actualizada. 

European 

Union 

1 1 1 1 1 

Se cuenta con 1 

campaña y su 

respectiva estrategia 

de implementación 

actualizada. La 

campaña ha llegado 

aproximadamente a 2 

millones de personas 

a través de sus 

diferentes etapas de 

sensibilización 

progresiva. Por otro 

lado, la cifra reportada 

en el Anexo A 

(6.986.577) 

corresponde al 

alcance total 

acumulado, 

incluyendo métricas 
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Indicator Statement Donor Baseline 
2025 

Milestone 

2025 

Annual 

Results 

Cumulative 

Results 
Target Reporting Notes 

ampliadas de difusión 

y visibilidad en medios 

de comunicación y 

plataformas digitales. 

2.1.2 Número de cantones. 

alcanzados con la campaña. 
European 

Union 
6 1 4 4 4 

Cuenca, Azogues, 

Morona y Portoviejo 

2.1.3. Número estimado de 

población alcanzada con la 

campaña. 

 

 

 

 

 

European 

Union 

 

 

 

 

Total Se realizó 1 campaña 

con el número de 

población alcanzada: 

6,986,577. Se deber 

revisar el Milestone, 

pues se cumple con 1 

campaña 

implementada. Sobre 

la información 

desagregada por 

edades tendremos un 

aproximado en 2026. 

 

 

 

 

500000 1 6986577 6986577 500000 

Female (Age 0-17) 

— — — — — 

Female (Age 18+) 

— — — — — 

Male (Age +18) 

— — — — — 

Male (Age 0-17) 

— — — — — 

2.2 Número de documentos 

con información sobre 

percepción de cambios en 

los CAP en la población 

beneficiaria. 

European 

Union 
0 1 1 1 — 

Se cuenta con el 

Informe verificable de 

la campaña Este tipo 

Si 

2.2.1 Número de periodistas 

con capacidad reforzada 

para informar con 

sensibilidad sobre la VCMN 

European 

Union 

 

Total Proceso de revisión 

de Milestone, esta 

actividad se planifico 

para la extensión sin 

costo. (Se Desarrollo 

42 1 0 0 60 

Female 
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Indicator Statement Donor Baseline 
2025 

Milestone 

2025 

Annual 

Results 

Cumulative 

Results 
Target Reporting Notes 

y la GEWE en un sentido 

más amplio. 
 

 

— — 0 0 — en los meses de 

febrero- marzo 2026) 

 
Male 

— — 0 0 — 

Pillar C: Response & Services 

3.1.1. Número de mujeres 

víctimas de violencia que 

cuentan con capacidades 

para el emprendimiento 

económico. 

European 

Union 

1 1 39 39 15 

39 mujeres 

capacitadas que 

formularon o 

mejoraron el plan de 

negocio y culminaron 

el proceso. Este 

indicador debe ser 

revisado (milestone) 

para mayo de 2026. 

3.1.2. Número de mujeres 

víctimas de violencia que 

reciben capital semilla para 

emprender. 

European 

Union 

1 1 23 23 15 

23 mujeres fueron 

beneficiarias de 

capital semilla. 8 

mujeres de manera 

individual, 15 a través 

de negocios 

asociativos.  

 

Revisar Milestone 

para que cuadre con 

los resultados 

obtenidos. 

3.2.1 Existencia de 

directrices o protocolos 

nacionales que se han 

desarrollado y/o fortalecido 

en línea con las 

orientaciones y herramientas 

para servicios esenciales. 

European 

Union 

— — Yes Yes — 

En acuerdo con el 

Ministerio del Interior y 

la Policía Nacional se 

desarrolla el "Marco 

Metodológico estándar 

para la investigación 

administrativa 

disciplinaria con 

enfoque de género 

para la Policía 

Nacional" 
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Indicator Statement Donor Baseline 
2025 

Milestone 

2025 

Annual 

Results 

Cumulative 

Results 
Target Reporting Notes 

3.2.2 Número de 

proveedores de servicios 

gubernamentales que han 

incrementado sus 

conocimientos y 

capacidades para brindar 

servicios esenciales de 

calidad y de manera 

coordinada a mujeres y 

niñas sobrevivientes de 

violencia durante el último 

año. 

European 

Union 

— — 537 537 — 

537 funcionarios 

capacitados en 

Acciones Urgentes: 

-37 capacitados 

directamente por 

CEPLAES en octubre. 

-500 capacitados a 

partir de los procesos 

de réplicas del MDI. 

3.3.1. a.) Número de mallas 

curriculares sobre género, 

VBG y DH actualizadas 

listas para implementarse. 

b.) Número  de personal de 

la Policía Nacional 

capacitado en temas de 

género VBG, DH y VCM. 

European 

Union 

 

 

 

a.) Se utilizó el curso 

virtual auto instructivo 

sobre la Norma 

Técnica de Atención 

Integral a la Violencia 

Basada en Género del 

MSP para la activación 

del Código Púrpura, 

alojado en la 

plataforma del 

UNSSC, para los 

miembros de la Policía 

Nacional. El informe 

correspondiente a los 

52 000 policías 

corresponde al año 

2024; sin embargo, 

esta actividad se 

extendió y se reportará 

para el año 2025 

— — 1 1 — 

b.) 

— — 52000 52000 — 

3.4.1 Número de personas 

fortalecidas en autocuidado. 
European 

Union 

40 1 0 0 41 

Actividad planificada 

para 2026 en el marco 

de la extensión sin 

costo solicitada. 
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Indicator Statement Donor Baseline
2025 

Milestone

2025 

Annual 

Results

Cumulative 

Results
Target Reporting Notes

Pillar D: Women’s Movements and Civil Society 

4.1. Número de OSC 

fortalecidas e 

implementando acciones 

para la veeduría, incidencia 

y acompañamiento al estado 

en la prevención y 

erradicación de la VCM y del 

femicidio.

European 

Union

1 1 10 10 30

10 OSC participaron 

del proceso de 

formación. 

Revisar milestone.

4.1.1. Número de grupos de 

derechos de las mujeres y 

OSC relevantes que 

representan a grupos que 

enfrentan formas múltiples e 

interseccionales de 

discriminación/marginación 

que han fortalecido sus 

capacidades y apoyo para 

diseñar, implementar, 

monitorear y evaluar sus 

propios programas para 

poner fin a la VCMN, 

durante el último año.

European 

Union

1 1 10 10 8

10 OSC participaron 

del proceso de 

formación 

Revisar Milestone.

4.1.2. Número de mujeres 

de las OSC que han 

participado en la formación - 

práctica.

European 

Union
1 1 38 38 30

38 mujeres formaron 

parte de la formación

4.1.3. Número de personas 

que conforman el GNRSC 

que han fortalecido sus 

capacidades y han recibido 

acompañamiento para el 

cumplimiento de su plan de 

trabajo.

European 

Union

10 1 6 6 5

6 personas que 

forman parte del 

Grupo de Referencia

4.2.1. Número de mujeres 

terminan el proceso de 

formación especializada en 

litigio stratégico.

European 

Union
50 1 0 0 50

Actividad planificada 

para 2026, en el 

marco de la extensión 

sin costo.
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Indicator Statement Donor Baseline 
2025 

Milestone 

2025 

Annual 

Results 

Cumulative 

Results 
Target Reporting Notes 

4.3.1. Número de OSC 

capacitadas en la 

metodología para realizar 

rutas de memoria. 

European 

Union 
1 3 3 3 3 

3 organizaciones 

sociales usan rutas de 

memoria. 

4.3.2. Número de rutas de la 

memoria elaboradas. 
European 

Union 

1 8 8 8 15 

8 rutas de memoria 

elaboradas. 

 

 

D.2 Grado en que existe un 

mayor uso de mecanismos 

de rendición de cuentas 

sociales por parte de la 

sociedad civil para 

monitorear y comprometer 

esfuerzos para poner fin a la 

violencia contra las mujeres 

y las niñas. 

European 

Union 

0 1 0 0 1 
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ANNEX B - ANNUAL PROGRAMME 
REPORT  
RISK MANAGEMENT REPORT 

      

Country Programme / Regional 
Programme: 

Programa país Iniciativa Spotlight 2.0  
 
  

  

Reporting Period: 

01 DE ENERO DE 2025 - 31 
DICIEMBRE 2025  

 
  

   

Risk Assessment     Risk Monitoring:  
 
How (and how often) 
did your programme 
monitor the risk(s) 
during the reporting 
period? 

Addressing the 
Risk: 
 
Please include 
the mitigating 
and/or 
adaptation 
measures 
planned 
for/taken  

Responsib
le 
Person/Un
it 

Risk Likelihoo
d:  
Almost 
Certain – 
5 
Likely – 4 
Possible 
– 3 
Unlikely 
– 2 
Rare – 1 

Impact:  
Extreme – 
5 
Major – 4 
Moderate 
– 3 
Minor – 2 
Insignifica
nt – 1 

Periodici
ty 

Source for 
monitoring 

    

Contextual risks             

Crimen organizado: La presencia de 
redes criminales y narcotráfico aumenta 
la violencia, incluyendo la violencia de 
género, y limita la seguridad de las 
comunidades. 

4 4 regular UNDSS, 
medios de 
comunicaci
ón, fuentes 
oficiales 
encargadas 
de la 
seguridad 
del país 

Apoyo a 
organizaciones 
locales de 
mujeres que 
trabajan en 
prevención y 
denuncia de 
violencia. 
Cooperación 
internacional y 
regional: 
intercambio de 
información y 
apoyo con 
países vecinos 
para combatir 
redes criminales 
que operan 
transnacionalme
nte y el 
fortalecimiento 
de redes 
comunitarias de 
protección y 
alerta temprana, 
mediante 
capacitación en 
gestión de 
riesgos, rutas 

Equipo 
Spotlight 
2.0 
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seguras de 
atención y 
coordinación 
interinstitucional, 
para mejorar la 
prevención, 
identificación y 
respuesta frente 
a situaciones de 
violencia 
vinculadas al 
crimen 
organizado y 
narcotráfico. 

Elecciones de gobiernos locales 4 4 regular Medios de 
comunicaci
ón, Consejo 
Nacional 
Electoral 

Durante el 
periodo de 
campaña, 
concentrar los 
esfuerzos en el 
trabajo con el 
Gobierno 
Nacional, 
asegurar 
además la 
institucionalizaci
ón de los 
procesos, 
políticas, 
legislación, etc 
antes de los 
cambios de 
gobiernos 
locales. 

Equipo 
Spotlight 
2.0 

Fenómeno del niño (temporada invernal 
e inundaciones) 

4 4 regular Secretaria 
Nacional de 
Gestión de 
Riesgos 

Activación de 
mecanismos 
humanitarios de 
preparación y 
respuesta 
temprana, en 
coordinación con 
autoridades 
locales, sistema 
ONU y actores 
humanitarios, 
para asegurar 
asistencia 
oportuna durante 
inundaciones y 
emergencias 
asociadas al 
Fenómeno de El 
Niño, incluyendo 
acceso seguro a 
agua, alimentos, 
salud, protección 
y servicios 
esenciales para 
poblaciones 
afectadas. 
Fortalecimiento 
de estrategias de 
protección 
comunitaria y 
recuperación 
resiliente, 
mediante apoyo 
a redes locales, 
espacios 

Equipo 
Spotlight 
2.0 
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seguros y 
mecanismos de 
atención y 
derivación para 
personas en 
situación de 
vulnerabilidad, 
especialmente 
mujeres, niñas y 
familias 
desplazadas, 
integrando 
acciones de 
apoyo 
psicosocial, 
gestión de 
riesgos y 
recuperación 
temprana para 
reducir impactos 
humanitarios y 
riesgos de 
violencia durante 
la emergencia y 
el período post 
desastre.  

Programmatic risks             

Riesgo de no completar plenamente las 
actividades y resultados planificados 
antes del cierre del programa debido a 
limitaciones de tiempo y capacidad 
operativa. 

3 3 regular PUNOS Implementación 
de medidas de 
aceleración 
programática y 
gestión 
adaptativa, 
incluyendo la 
extensión sin 
costo (NCE), 
priorización de 
actividades 
críticas, 
seguimiento 
intensivo de 
hitos y 
entregables, 
fortalecimiento 
de coordinación 
con socios 
implementadores 
y flexibilización 
operativa para 
optimizar 
tiempos y 
recursos. 
Asimismo, se 
promoverá 
monitoreo 
continuo del 
avance 
programático y 
ajustes 
oportunos en la 
planificación 
para asegurar la 
finalización 
efectiva de 
resultados 
estratégicos 

Equipo 
Spotlight 
2.0 
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antes del cierre 
del programa. 

Riesgo de sostenibilidad limitada de 
resultados, capacidades institucionales 
y mecanismos de coordinación después 
del cierre del programa y finalización del 
financiamiento 

3 3 regular Gobierno 
nacional y 
Gobiernos 
locales 

Implementación 
de una estrategia 
integral de 
sostenibilidad y 
transición 
programática, 
mediante el 
fortalecimiento de 
capacidades 
técnicas e 
institucionales de 
actores nacionales 
y locales, la 
transferencia 
progresiva de 
herramientas, 
metodologías y 
mecanismos de 
coordinación, la 
integración de 
acciones y 
protocolos en 
estructuras y 
políticas públicas 
existentes, y el 
fortalecimiento de 
alianzas con 
organizaciones 
comunitarias, 
sociedad civil y 
socios estratégicos 
para promover 
apropiación local, 
movilización de 
recursos y 
continuidad de 
resultados más 
allá del período de 
financiamiento del 
programa. 

Equipo 
Spotlight 
2.0 

Institutional risks   

Absorción del Ministerio de la Mujer por 
el Ministerio de Gobierno 

4 4 regular Institucione
s públicas 

Aportar en la 
transición 
institucional con 
la finalidad de 
que el nuevo 
Viceministerio 
cuente con 

Equipo 
Spotlight 
2.0 
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apoyo en su 
estructura y 
gobernanza. 
Institucionalidad 
de los 
instrumentos y 
políticas públicas 
sobre VBG que 
Spotlight ha 
acompañado en 
su creación e 
implementación. 

Limitada estructura y poca presencia 
territorial de instituciones públicas 
encargadas de responder y atender 
VBG 

4 4 regular Institucione
s públicas 

Brindar apoyo 
estratégico 
para fortalecer 
las 
instituciones 
que aún están 
presentes en 
los territorios 
priorizados de 
la IS 2.0 

Equipo 
Spotlight 
2.0 

Fiduciary risks 

Riesgo de retrasos o afectaciones en la 
ejecución programática y financiera 
debido a procesos de revisión, 
reestructuración y cambios en 
prioridades de financiamiento de 
USAID. 

3 3 regular USAID-o 
encargado 
del tema 

Fortalecimiento 
de mecanismos 
de planificación 
financiera y 
gestión 
adaptativa, 
mediante 
monitoreo 
continuo de 
lineamientos y 
decisiones del 
donante, 
coordinación 
permanente con 
USAID y socios 
implementador 
es, priorización 
estratégica de 
actividades 
críticas y ajustes 
oportunos en 
planes 
operativos y 
presupuestario

s. Asimismo, se 
promoverá 
diversificación 
de alianzas y 
fuentes de 
apoyo, 
seguimiento 
cercano a la 
ejecución 
financiera y 
establecimiento 
de medidas de 
contingencia 
para minimizar 
impactos sobre 
la continuidad y 
cumplimiento de 
resultados del 
programa.

Equipo 
Spotlight 
2.0 



Annex C: CSO Financial Engagement Report 

Country Programme: Ecuador 
Reporting Period: CUMULATIVE REPORT SINCE THE START OF IMPLEMENTATION UNTIL 31 DECEMBER 2025 
Total budget for Civil Society Reference Group's (CSRG) workplan since programme start: $10,000.00 

Related 
Pillar 

Donor RUNO Name of Civil 
Society 

Organisation 
(CSO) 

Total Award 
Amount (USD) 

CSO 
Geographic 

Level 

Type of CSO If Type is 
Constituency-led

, Affiliation of 
Constituency-led 

CSO   

Modality of 
Engagement 

New or 
Existing 

CSO 

% of Award 
as Core/ 

Institutional 
Support 

Vulnerable or 
Marginalized   
Populations 
Supported 

Award Sub - 
Granted or 
Contracted 

% of award 
to Sub- 

Granted/ 
Contracted 

C: 
Response 
Services 

European 
Union 

UNFPA Servicio para el 
desarrollo 

alternativo del 
sur - SENDAS 

$71,200.00 Local/ 
grassroots 

Women's 
rights 

organisations 

Implementing 
Partner (IP) 

Exisiting 6.54% Rural and remote 
women and girls, 
Adolescent girls 

No 

A: Laws & 
Policies, 
Data, and 
Institutions 

European 
Union 

UN 
WOME

N 

Centro de 
Planificación y 

Estudios 
Sociales 

(CEPLAES) 

$15,000.00 National Women's 
rights 

organisations 

Implementing 
Partner (IP) 

Exisiting 8.00% No information 
available 

No 

C: 
Response 
Services 

European 
Union 

UN 
WOME

N 

Centro de 
Planificación y 

Estudios 
Sociales 

(CEPLAES) 

$59,792.00 National Women's 
rights 

organisations 

Implementing 
Partner (IP) 

Exisiting 8.00% Elderly Women, 
Indigenous women 
and girls, Rural and 
remote women and 

girls 

No 

C: 
Response 
Services 

European 
Union 

UN 
WOME

N 

Centro de 
Planificación y 

Estudios 
Sociales - 
CEPLAES 

$71,371.94 National Woman-led, 
Women's 

rights 
organisations 

Implementing 
Partner (IP) 

Exisiting 25.00% Adolescent girls, 
Indigenous women 
and girls, Women 

and girls from 
racial, ethnic and/or 
religious minorities, 
Rural and remote 
women and girls, 

Other marginalized 
groups relevant in 
national context 

No 

A: Laws & 
Policies, 
Data, and 
Institutions 

European 
Union 

UN 
WOME

N 

Centro de 
Planificación y 

Estudios 
Sociales - 
CEPLAES 

$9,162.50 National Woman-led, 
Women's 

rights 
organisations 

Implementing 
Partner (IP) 

Exisiting 25.00% Adolescent girls, 
Indigenous women 
and girls, Women 

and girls from 
racial, ethnic and/or 
religious minorities, 
Rural and remote 
women and girls, 

Other marginalized 
groups relevant in 
national context 

No 

C: 
Response 
Services 

European 
Union 

UN 
WOME

N 

Centro de 
Planificación y 

Estudios 

$59,792.00 National Woman-led, 
Women's 

rights 

Implementing 
Partner (IP) 

Exisiting 100.00% Adolescent girls, 
Elderly Women, 

Indigenous women 

No 



 

Sociales - 
CEPLAES 

organisations and girls, Diverse 
SOGIESC and / or 
LGBTIQ+ persons, 
Women and girls 
from racial, ethnic 
and/or religious 
minorities, Rural 

and remote women 
and girls, Other 

marginalized 
groups relevant in 
national context 

D: Civil 
Society 
Movement
s and 
Organisati
ons 

European 
Union 

UN 
WOME

N 

Centro de 
Planificación y 

Estudios 
Sociales 

(CEPLAES) 

$89,956.00 Local/ 
grassroots 

Women's 
rights 

organisations 

 Implementing 
Partner (IP) 

Exisiting 100.00% Elderly Women, 
Indigenous women 
and girls, Women 

and girls from 
racial, ethnic and/or 
religious minorities, 
Rural and remote 
women and girls 

No  

A: Laws & 
Policies, 
Data, and 
Institutions 

European 
Union 

UNDP CEPLAES $25,000.00 National Woman-led  Vendor Exisiting 100.00% No information 
available 

No  

B: 
Prevention 

European 
Union 

UNDP Fundación 
Legatum 

$10,000.00 National Feminist 
organisation 

 Vendor New 100.00% No information 
available 

No  

D: Civil 
Society 
Movement
s and 
Organisati
ons 

European 
Union 

UN 
WOME

N 

CEPLAES $10,000.00 National Woman-led, 
Women's 

rights 
organisations 

 Implementing 
Partner (IP) 

Exisiting 100.00% No information 
available 

No  
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Anexo D: Informe sobre prácticas innovadoras, prometedoras o buenas 

Title of the Innovative, 
Promising or Good 
Practice 

PRACTICA PROMETEDORA DE LA INICIATIVA SPOTLIGHT 2.0 ECUADOR: Módulos de 
capacitación en veeduría, control social e incidencia política y social para la erradicación de la 
violencia contra las mujeres 

Provide a description of 
the innovative, 
promising, or good 
practice. What 
pillars/principles of the 
Spotlight Initiative does 
it address? (When did 
the activity begin? When 
will it be completed or is it 
ongoing?) 

Esta experiencia se reconoce como una buena práctica de la Iniciativa Spotlight 2.0 al tratarse de un 
proceso formativo probado, validado y documentado que ha fortalecido de manera concreta las 
capacidades de las organizaciones de la sociedad civil de mujeres, mediante un enfoque práctico 
basado en el aprendizaje aplicado y la acción colectiva, lo que la hace replicable en otros territorios 
con alta incidencia de violencia de género. La iniciativa desarrolló e implementó módulos de 
capacitación en fortalecimiento organizativo, incidencia política y social, veeduría y control social, y 
gestión basada en resultados, en alianza con CEPLAES y con acompañamiento técnico 
especializado, con una implementación piloto en Portoviejo (Manabí) y Morona (Morona Santiago). 
Esta práctica se alinea principalmente con el Pilar D de la Iniciativa Spotlight, enfocado en el 
fortalecimiento de la sociedad civil y los movimientos de mujeres, al potenciar sus capacidades de 
incidencia, articulación y control social, incorporando de manera transversal los enfoques de derechos 
humanos e igualdad de género. La actividad inició en el marco de la implementación de la Iniciativa 
Spotlight 2.0 y se mantiene como un proceso en curso, con potencial de continuidad y escalamiento. 

Objective of the 
practice: What were the 
goals of the activity?  

El objetivo de la práctica fue fortalecer las capacidades técnicas, organizativas y de incidencia de las 
organizaciones de la sociedad civil de mujeres para la prevención y erradicación de la violencia de 
género, mediante un proceso formativo integral que promueva el aprendizaje aplicado en veeduría, 
control social, incidencia política y gestión basada en resultados, contribuyendo así a su 
sostenibilidad, articulación y participación efectiva en la exigibilidad de derechos y en el seguimiento 
de las políticas públicas. 

Stakeholders involved: 
Who are the beneficiaries 
or target group of the 
practice? Describe how 
all relevant stakeholders 
were engaged. 

Los principales beneficiarios de la práctica fueron las organizaciones de la sociedad civil de mujeres, 
incluyendo organizaciones con distintos niveles de consolidación y organizaciones de mujeres 
indígenas, como las mujeres shuar, en los territorios de Portoviejo (Manabí) y Morona (Morona 
Santiago). Asimismo, participaron como actores clave la Iniciativa Spotlight y el Centro de 
Planificación y Estudios Sociales (CEPLAES), junto con un equipo interdisciplinario de especialistas 
que brindó asistencia técnica y acompañamiento continuo. 

What makes this an 
innovative, promising, 
or good practice? 
Identify distinguishing 
feature(s) that make this 
an innovative, promising 

Esta experiencia se reconoce como una buena práctica por su enfoque integral que combina 
formación teórica, aprendizaje aplicado y acompañamiento técnico continuo, lo que garantiza no solo 
la adquisición de conocimientos, sino su aplicación efectiva en las organizaciones de la sociedad civil 
de mujeres. Se distingue por el uso de metodologías participativas y contextualizadas, adaptadas a 
organizaciones con distintos niveles de consolidación, incluyendo organizaciones de mujeres 
indígenas, lo que fortalece su pertinencia, inclusión y efectividad. Asimismo, su énfasis en la 

https://airtable.com/appQsJvhNgWldTq7T/pagviCwmPbUwPXeTe
https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1RXvUrmOhqtyT42_KUtv8PS8NrSrDVdlO
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or a good practice in the 
efforts to EVAWG and/or 
in the context of the 
UNDS reform. 

incidencia política, la veeduría y el control social contribuye de manera directa a la prevención y 
erradicación de la violencia contra las mujeres (EVAWG), al fortalecer el rol de las OSC como actoras 
clave en la exigibilidad de derechos y el seguimiento de políticas públicas. Además, promueve la 
sostenibilidad mediante el fortalecimiento de capacidades locales y la articulación con aliados 
estratégicos, consolidándose como una experiencia replicable y adaptable a otros contextos 
territoriales. 

What challenges were 
encountered and how 
were they overcome? 

Durante la implementación de la práctica se enfrentaron diversos desafíos, entre ellos las diferencias 
en los niveles de consolidación organizativa de las OSC participantes, lo que implicó ritmos de 
aprendizaje heterogéneos, así como limitaciones en capacidades técnicas y sostenibilidad financiera. 
También se presentaron retos relacionados con la adaptación metodológica para contextos diversos, 
incluyendo la participación de organizaciones de mujeres indígenas, y con las condiciones territoriales 
que dificultan la participación continua. Estos desafíos fueron superados mediante la implementación 
de metodologías flexibles y participativas, el acompañamiento técnico personalizado, la adaptación 
de contenidos a los contextos locales y culturales, y la promoción del aprendizaje práctico. Asimismo, 
se fortaleció la articulación entre organizaciones y se priorizó el desarrollo de herramientas concretas 
para la incidencia y el control social, lo que permitió una apropiación efectiva del proceso y mejores 
resultados. 

Outputs and Impact:  
What have been the 
results thus far? Do they 
contribute to long-term 
impact?  

Hasta el momento, la práctica ha generado resultados concretos en el fortalecimiento de las 
organizaciones de la sociedad civil de mujeres, destacando que ocho de las diez OSC participantes 
fortalecieron o elaboraron sus planes de fortalecimiento organizativo e incidencia, incrementando su 
capacidad para influir en políticas públicas y ejercer control social. Asimismo, el acompañamiento 
técnico se consolidó como un elemento clave, evidenciando su efectividad y potencial de réplica, 
mientras que el proceso permitió generar aprendizajes metodológicos relevantes al trabajar con 
organizaciones con distintos niveles de desarrollo, incluyendo organizaciones de mujeres indígenas, 
lo que mejoró la pertinencia y adaptabilidad de la intervención. Estos resultados contribuyen a un 
impacto de largo plazo al fortalecer capacidades locales, promover la sostenibilidad organizativa y 
posicionar a las OSC como actoras clave en la prevención y erradicación de la violencia contra las 
mujeres, así como en la exigibilidad de derechos y el seguimiento de políticas públicas. 

Adaptability (Optional) 
In what ways can this 
practice be adapted for 
future use? 

Esta práctica puede adaptarse fácilmente para su uso futuro debido a la flexibilidad y estructura 
modular de los contenidos formativos, los cuales pueden ajustarse a distintos contextos territoriales, 
culturales y organizativos. Los módulos permiten ser adaptados según las necesidades específicas 
de las organizaciones, incluyendo su nivel de consolidación, idioma, pertenencia cultural y prioridades 
temáticas. Asimismo, la metodología participativa y el enfoque de aprendizaje aplicado facilitan su 
implementación en diversos entornos, manteniendo su pertinencia y efectividad. Esto la convierte en 
una experiencia altamente replicable y escalable, especialmente en territorios con desafíos similares 
en la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres. 

Replicability/Scale-Up 
(Optional) 
What are the possibilities 
of extending this practice 
more widely?  

Esta práctica tiene alto potencial de replicabilidad y escalamiento, ya que sus módulos formativos 
pueden adaptarse e implementarse en distintos territorios con mínimas adecuaciones. Su enfoque 
práctico y el modelo de acompañamiento técnico facilitan su adopción por otras organizaciones e 
instituciones, contribuyendo a su sostenibilidad y a la ampliación de su impacto en la prevención de 
la violencia contra las mujeres. 

Sustainability 
What is needed to make 
the practice sustainable? 

La práctica tiene condiciones favorables para su sostenibilidad, ya que se apoya en organizaciones 
de la sociedad civil de mujeres que cuentan con presencia y legitimidad en sus territorios, lo que 
fortalece la continuidad de los procesos iniciados. Estas organizaciones, al haber fortalecido sus 
capacidades, pueden dar seguimiento a las acciones de incidencia, veeduría y control social. No 
obstante, para consolidar esta sostenibilidad, es importante complementar con acompañamiento 
técnico continuo, alianzas estratégicas y acceso a recursos que permitan mantener y ampliar los 
resultados alcanzados. 

Additional details and 
contact information: 
Are there any other 
details that are important 
to know about the 
innovative, promising, or 
good practice? Please 
provide contact details of 
a focal person for this 
practice as well as any 
additional materials 
including photos/videos. 

Maria Guerron Montero 
alexandra.guerron@unwomen.org 
 

mailto:alexandra.guerron@unwomen.org


 

 

 
 

66 

Knowledge Product on 
the Innovative, 
Promising or Good 
Practice: Please include 
a knowledge product, 
web story or report 
related to that activity that 
provides additional 
details 

Mujeres emprendedoras de Macas fortalecen su autonomía económica y previenen la 
violencia de género | Spotlight Initiative 

 

Title of the Innovative, 
Promising or Good 
Practice 
 

PRÁCTICA PROMETEDORA DE LA INICIATIVA SPOTLIGHT 2.0 ECUADOR: Guía para la 
implementación del Fondo Violeta en los Gobiernos Autónomos  
Descentralizados (GAD) Cantonales  

Provide a description of 
the innovative, 
promising, or good 
practice. What 
pillars/principles of the 
Spotlight Initiative does 
it address? (When did 
the activity begin? When 
will it be completed or is it 
ongoing?) 

La Guía para la implementación del Fondo Violeta en los GAD cantonales constituye una buena 
práctica de la Iniciativa Spotlight 2.0 al ser una herramienta técnica validada, operativa y replicable 
que orienta a los gobiernos locales en la implementación de políticas públicas frente a la violencia 
contra las mujeres, en concordancia con la LOIPEVCM. Elaborada en enero de 2025, se enmarca 
principalmente en el Pilar 1, fortaleciendo el desarrollo de marcos normativos y políticas públicas. 
Desarrollada con la organización Sendas y validada por el GAD de Cuenca, incorpora enfoques de 
derechos humanos, género e interculturalidad, y posiciona el Fondo Violeta como un mecanismo 
integral de reparación. La iniciativa se encuentra en curso, con alto potencial de réplica y 
escalamiento a nivel nacional. 

Objective of the 
practice: What were the 
goals of the activity?  

El objetivo de la práctica fue brindar a los Gobiernos Autónomos Descentralizados cantonales una 
herramienta técnica clara y operativa para implementar el Fondo Violeta, orientada a fortalecer la 
respuesta institucional frente a la violencia contra las mujeres y las niñas, mediante la promoción de 
mecanismos de reparación integral que reduzcan la vulnerabilidad económica de las sobrevivientes 
y de hijas e hijos de víctimas de femicidio, en concordancia con la LOIPEVCM. 

Stakeholders involved: 
Who are the beneficiaries 
or target group of the 
practice? Describe how 
all relevant stakeholders 
were engaged. 

Los principales beneficiarios de la práctica son los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD) 
cantonales, especialmente sus instancias de género, así como las mujeres sobrevivientes de 
violencia y las hijas e hijos de víctimas de femicidio, quienes acceden a mecanismos de reparación 
y apoyo integral. Entre los actores clave involucrados se encuentran la Iniciativa Spotlight, la 
organización de la sociedad civil Sendas y el GAD de Cuenca, que participó en la validación de la 
guía. La participación de estos actores se dio a través de un proceso colaborativo de diseño y 
validación técnica, que incorporó aportes institucionales y territoriales para asegurar la pertinencia, 
aplicabilidad y legitimidad de la herramienta, promoviendo además la articulación entre gobiernos 
locales y sociedad civil para su implementación. 
 

What makes this an 
innovative, promising, 
or good practice? 
Identify distinguishing 
feature(s) that make this 
an innovative, promising 
or a good practice in the 
efforts to EVAWG and/or 
in the context of the 
UNDS reform. 

Esta práctica se reconoce como una buena práctica por ofrecer una herramienta técnica clara, 
operativa y basada en normativa nacional que traduce la LOIPEVCM en acciones concretas a nivel 
local, facilitando su implementación por parte de los GAD cantonales. Se distingue por su enfoque 
integral de reparación, que supera la lógica asistencial y aborda de manera articulada dimensiones 
clave como la autonomía económica, la educación, la salud (incluida la salud mental), la asistencia 
legal y la seguridad tecnológica. Además, incorpora principios de derechos humanos, género, 
interseccionalidad e interculturalidad, garantizando una respuesta más inclusiva y pertinente. Su 
carácter validado, su financiamiento con recursos propios de los GAD y su diseño replicable la 
posicionan como una experiencia sostenible, con alto potencial de escalamiento y contribución 
efectiva a la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres (EVAWG). 

What challenges were 
encountered and how 
were they overcome? 

Uno de los principales desafíos fue traducir el marco normativo de la LOIPEVCM en una herramienta 
práctica y aplicable para los GAD cantonales, considerando las diferencias en capacidades técnicas, 
recursos y contextos territoriales. Asimismo, se enfrentaron retos para asegurar un enfoque integral 
que evite la revictimización y responda a la diversidad de necesidades de las mujeres sobrevivientes. 
Estos desafíos fueron superados mediante un proceso participativo de diseño y validación con 
actores clave, como la organización Sendas y el GAD de Cuenca, lo que permitió ajustar la guía a 
realidades locales y fortalecer su aplicabilidad. Además, se incorporó una ruta clara de 
implementación con criterios técnicos, estándares de calidad y mecanismos de seguimiento, 
facilitando su uso efectivo por parte de los gobiernos locales. 

Outputs and Impact:  
What have been the 

La práctica ha generado como principal resultado la disponibilidad de una guía técnica clara, 
operativa y validada que facilita a los GAD cantonales la implementación del Fondo Violeta conforme 

https://www.spotlightinitiative.org/es/news/mujeres-emprendedoras-de-macas-fortalecen-su-autonomia-economica-y-previenen-la-violencia-de
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results thus far? Do they 
contribute to long-term 
impact?  

a la LOIPEVCM. Esto ha contribuido al fortalecimiento del rol de los gobiernos locales en la 
reparación económica, protección y atención integral a mujeres sobrevivientes de violencia y a hijas 
e hijos de víctimas de femicidio. Asimismo, se ha consolidado un modelo replicable y adaptable con 
alto potencial de implementación en otros territorios, promoviendo el uso de recursos propios de los 
GAD y la articulación con actores institucionales y de la sociedad civil. Estos resultados aportan a un 
impacto de largo plazo al fortalecer políticas públicas sostenibles y mejorar la respuesta local frente 
a la violencia contra las mujeres. 

Adaptability (Optional) 
In what ways can this 
practice be adapted for 
future use? 

Esta práctica puede adaptarse para su uso futuro en distintos contextos territoriales, ya que el 
mecanismo “FONDO VIOLETA”, documentado a través de la guía metodológica, ofrece una 
estructura flexible que puede ajustarse según las capacidades institucionales, recursos disponibles 
y necesidades locales. Sus lineamientos estratégicos y orientaciones operativas pueden 
contextualizarse para diferentes gobiernos cantonales, manteniendo coherencia con la LOIPEVCM 
y los marcos nacionales de prevención y respuesta a la violencia basada en género. 
 
La experiencia implementada en Cuenca ha generado aprendizajes iniciales y evidencia operativa 
que pueden orientar futuras adaptaciones y procesos de escalamiento en otros municipios. Además, 
la guía puede actualizarse periódicamente para incorporar nuevos aprendizajes, cambios normativos 
y experiencias de implementación, fortaleciendo así su pertinencia, sostenibilidad y potencial de 
replicabilidad en otros territorios. 

Replicability/Scale-Up 
(Optional) 
What are the possibilities 
of extending this practice 
more widely?  

Esta práctica tiene alto potencial de replicabilidad y escalamiento a nivel nacional, ya que la guía 
constituye una herramienta técnica estandarizada que puede ser adoptada por otros GAD cantonales 
con mínimas adaptaciones. Su alineación con la LOIPEVCM y el uso de recursos propios de los 
gobiernos locales facilitan su institucionalización y sostenibilidad, permitiendo ampliar su 
implementación en territorios priorizados y fortalecer la respuesta integral frente a la violencia contra 
las mujeres. 

Sustainability 
What is needed to make 
the practice sustainable? 

La sostenibilidad de la práctica se sustenta en la institucionalización del Fondo Violeta dentro de los 
GAD cantonales, especialmente a través de la asignación de recursos presupuestarios propios que 
garanticen su continuidad. Asimismo, es clave fortalecer las capacidades técnicas de las instancias 
de género para su implementación efectiva, mantener la articulación con actores de la sociedad civil 
y asegurar mecanismos de seguimiento y evaluación. La apropiación local de la guía y su alineación 
con la LOIPEVCM también contribuyen a consolidar esta práctica como una política pública 
sostenible en el tiempo. 

Additional details and 
contact information: Are 
there any other details 
that are important to 
know about the 
innovative, promising, or 
good practice? Please 
provide contact details of 
a focal person for this 
practice as well as any 
additional materials 
including photos/videos. 

Maritza Segura 
msegura@unfpa.org 

Knowledge Product on 
the Innovative, 
Promising or Good 
Practice: Please include 
a knowledge product, 
web story or report 
related to that activity that 
provides additional details 

Informe Narrativo Anual 2025 
 

 

 

Title of the Innovative, Promising or 
Good Practice 
 

PRÁCTICA PROMETEDORA DE LA INICIATIVA SPOTLIGHT 2.0 ECUADOR: 
Observatorio Nacional de Violencia 

Provide a description of the 
innovative, promising, or good 

Los Indicadores del Observatorio Nacional de Violencia constituyen una práctica 
prometedora de la Iniciativa Spotlight, desarrollada por CEPLAES en articulación con 

mailto:msegura@unfpa.org
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practice. What pillars/principles of the 
Spotlight Initiative does it address? 
(When did the activity begin? When will it 
be completed or is it ongoing?) 

el entonces Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos. Este producto de 
conocimiento, elaborado y validado en 2025, proporciona un sistema integrado de 
indicadores basados en fuentes oficiales y verificables, que permite analizar de 
manera rigurosa las brechas, patrones y riesgos asociados a la violencia contra las 
mujeres. A través de la triangulación de datos cuantitativos y cualitativos, y la 
incorporación de enfoques de género, interseccionalidad e interculturalidad, se 
posiciona como un insumo estratégico para la toma de decisiones, la planificación 
pública y la rendición de cuentas. Esta práctica se alinea principalmente con el Pilar 
B de la Iniciativa Spotlight, vinculado a la generación y gestión del conocimiento, y 
contribuye al fortalecimiento institucional mediante el uso de evidencia. La actividad 
inició con su proceso de elaboración en 2025 y se mantiene como un esfuerzo en 
desarrollo, con potencial de actualización, integración a otros sistemas y 
escalamiento a nivel territorial. 

Objective of the practice: What were 
the goals of the activity?  

El objetivo de la práctica fue desarrollar un sistema integrado de indicadores 
confiables, desagregados y alineados al marco normativo nacional, que permita 
fortalecer la toma de decisiones, la planificación y la formulación de políticas públicas 
basadas en evidencia para la prevención y erradicación de la violencia contra las 
mujeres, así como mejorar la capacidad institucional para el análisis de brechas, 
tendencias y riesgos a nivel nacional y territorial. 

Stakeholders involved: Who are the 
beneficiaries or target group of the 
practice? Describe how all relevant 
stakeholders were engaged. 

Los principales beneficiarios de la práctica son las instituciones públicas 
responsables de la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres, así 
como tomadores de decisión, academia y organizaciones de la sociedad civil, 
quienes utilizan la información para la formulación de políticas, incidencia y 
seguimiento. Entre los actores clave involucrados se encuentran CEPLAES, el 
entonces Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos, el PNUD y la Iniciativa 
Spotlight, junto con entidades generadoras de información como INEC, Consejo de 
la Judicatura, MSP y Ministerio de Educación. La participación de estos actores se 
dio a través de un proceso de articulación y validación interinstitucional, que incluyó 
el aporte técnico, la revisión metodológica y la provisión de datos oficiales, 
asegurando la calidad, pertinencia y utilidad práctica del sistema de indicadores. 
  

What makes this an innovative, 
promising, or good practice? Identify 
distinguishing feature(s) that make this 
an innovative, promising or a good 
practice in the efforts to EVAWG and/or 
in the context of the UNDS reform. 

Esta práctica se reconoce como prometedora por su capacidad de integrar múltiples 
fuentes oficiales y verificables en un sistema único de indicadores, combinando 
análisis cuantitativos y cualitativos que permiten comprender de manera más 
completa la violencia contra las mujeres. Se distingue por la triangulación de datos, 
lo que fortalece la calidad y confiabilidad de la información, así como por la 
incorporación de enfoques de género, interseccionalidad e interculturalidad, que 
visibilizan las desigualdades y afectaciones diferenciadas. Además, su proceso de 
validación interinstitucional garantiza rigor metodológico y alineación con el marco 
normativo nacional. Su formato accesible (fichas, infografías y boletines) facilita la 
apropiación social de la evidencia, contribuyendo a la toma de decisiones 
informadas, la incidencia política y la rendición de cuentas. En el marco de la reforma 
del Sistema de Desarrollo de las Naciones Unidas, destaca por fortalecer el uso de 
evidencia para la acción pública, promoviendo mayor eficiencia, articulación 
institucional y sostenibilidad en las respuestas frente a la violencia contra las mujeres. 
  

What challenges were encountered 
and how were they overcome? 

Uno de los principales desafíos fue la integración y armonización de datos 
provenientes de múltiples fuentes oficiales, con diferentes metodologías, 
periodicidades y niveles de desagregación. Asimismo, se presentaron retos para 
asegurar la calidad, consistencia y comparabilidad de la información, así como para 
incorporar enfoques de género, interseccionalidad e interculturalidad de manera 
transversal. Estos desafíos fueron superados mediante un proceso de articulación y 
validación interinstitucional, que incluyó la revisión técnica conjunta, la triangulación 
de datos y el establecimiento de criterios metodológicos comunes. Además, el trabajo 
coordinado entre CEPLAES, entidades públicas y organismos internacionales 
permitió fortalecer el rigor técnico y asegurar la utilidad práctica del sistema de 
indicadores. 
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Outputs and Impact:  What have been 
the results thus far? Do they contribute to 
long-term impact?  

Se cuenta con un sistema integrado de indicadores y un diagnóstico nacional 
actualizado que permite identificar brechas, tendencias y territorios prioritarios en 
relación con la violencia contra las mujeres. Esto ha fortalecido la capacidad 
institucional para la toma de decisiones y la formulación de políticas públicas basadas 
en evidencia, así como la focalización de intervenciones más eficientes. Asimismo, 
ha contribuido a mejorar la incidencia política y la rendición de cuentas, al disponer 
de información clara, comparable y accesible. A largo plazo, estos resultados 
favorecen la consolidación de sistemas de información sostenibles y articulados, con 
potencial de integración a otros mecanismos como el RUV y de replicabilidad a nivel 
territorial, fortaleciendo la respuesta estructural frente a la violencia contra las 
mujeres. 

Adaptability (Optional) 
In what ways can this practice be 
adapted for future use? 

Esta práctica puede adaptarse para su uso futuro mediante la actualización y 
ampliación periódica de los indicadores, incorporando nuevas fuentes de 
información, variables y enfoques emergentes. Su estructura flexible permite su 
aplicación en distintos niveles territoriales, facilitando la creación de observatorios 
locales o sectoriales. Asimismo, puede integrarse con otros sistemas de información 
y ajustarse a diferentes contextos institucionales, manteniendo su utilidad para la 
toma de decisiones, la planificación y la incidencia basada en evidencia. 
 

Sustainability 
What is needed to make the practice 
sustainable? 

Para garantizar la sostenibilidad de la práctica, es fundamental asegurar la 
actualización periódica de los indicadores mediante el acceso continuo a fuentes 
oficiales de información y la articulación interinstitucional. Asimismo, se requiere 
fortalecer las capacidades técnicas de las entidades responsables para el análisis y 
uso de los datos, así como promover la institucionalización del sistema dentro del 
Sistema Nacional Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia. Además, es clave 
mantener recursos y alianzas estratégicas que permitan su mantenimiento, difusión 
y uso continuo, asegurando su utilidad para la toma de decisiones, la incidencia y la 
rendición de cuentas a largo plazo. 

Additional details and contact 
information: Are there any other details 
that are important to know about the 
innovative, promising, or good practice? 
Please provide contact details of a focal 
person for this practice as well as any 
additional materials including 
photos/videos. 

Maria Amorozo 
maria.amorozo@undp.org 

Knowledge Product on the Innovative, 
Promising or Good Practice: Please 
include a knowledge product, web story 
or report related to that activity that 
provides additional details 

Informe Narrativo Anual 2025 
 

 

Title of the Innovative, Promising or 
Good Practice 
 

PRÁCTICA PROMETEDORA DE LA INICIATIVA SPOTLIGHT 2.0 ECUADOR: 
Campaña “Este tipo sí” 

Provide a description of the 
innovative, promising, or good 
practice. What pillars/principles of 
the Spotlight Initiative does it 
address? (When did the activity begin? 
When will it be completed or is it 
ongoing?) 

La campaña “Este Tipo SÍ” constituye una práctica prometedora de la Iniciativa 
Spotlight, desarrollada por UNFPA en 2025 con alcance nacional, orientada a la 
prevención de la violencia basada en género mediante la promoción de 
masculinidades saludables y corresponsables. Basada en enfoques de género, 
derechos humanos, masculinidades alternativas y cuidado, la campaña busca 
transformar normas y estereotipos que perpetúan la violencia, promoviendo 
relaciones igualitarias y posicionando a los hombres como actores clave en la 
prevención. Su diseño participativo, validado con diversos grupos poblacionales y 
especialistas, así como su estrategia de difusión inclusiva y culturalmente adaptada 
en zonas urbanas y rurales, fortalecen su pertinencia y alcance. Esta práctica se 
alinea principalmente con el Pilar 3 de la Iniciativa Spotlight, enfocado en la 
prevención de la violencia, y se implementa como una segunda fase que da 
continuidad a campañas previas, manteniéndose como un proceso en curso con 
potencial de ampliación y sostenibilidad.  
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Objective of the practice: What were 
the goals of the activity?  

El objetivo de la práctica fue prevenir la violencia basada en género mediante la 
promoción de masculinidades saludables, corresponsables y libres de violencia, a 
través de una campaña de comunicación que contribuya a cuestionar normas 
sociales, estereotipos y prácticas que reproducen la violencia, así como a fomentar 
relaciones igualitarias y el rol activo de los hombres como agentes de cambio en la 
prevención. 

Stakeholders involved: Who are the 
beneficiaries or target group of the 
practice? Describe how all relevant 
stakeholders were engaged. 

Los principales beneficiarios de la práctica son personas de 15 años en adelante a 
nivel nacional, con mensajes diferenciados dirigidos a hombres y mujeres, 
priorizando el rol de los hombres como agentes de prevención de la violencia basada 
en género. Entre los actores clave involucrados se encuentran UNFPA, las agencias 
de la Iniciativa Spotlight, la Oficina de la Coordinadora Residente, así como 
profesionales en comunicación, psicología y masculinidades. La campaña fue 
diseñada y validada mediante un proceso participativo con grupos diversos de la 
población, y su implementación incluyó la articulación con medios de comunicación, 
radios comunitarias y actores locales, asegurando una difusión amplia, inclusiva y 
culturalmente adaptada, especialmente en zonas rurales y territorios con alta 
población indígena. 

What makes this an innovative, 
promising, or good practice? Identify 
distinguishing feature(s) that make this 
an innovative, promising or a good 
practice in the efforts to EVAWG and/or 
in the context of the UNDS reform. 

Esta experiencia se reconoce como una práctica prometedora de la Iniciativa 
Spotlight 2.0 en Ecuador por su enfoque innovador centrado en la promoción de 
masculinidades saludables como estrategia clave para la prevención de la violencia 
basada en género (EVAWG). Se distingue por ir más allá de los enfoques 
tradicionales basados únicamente en la sanción, al proponer modelos positivos de 
comportamiento y posicionar a los hombres como agentes activos de cambio. Su 
diseño participativo, basado en evidencia y validado con diversos grupos 
poblacionales y especialistas, asegura la pertinencia y efectividad de los mensajes. 
Además, incorpora enfoques de derechos humanos, igualdad de género e inclusión, 
con una estrategia de comunicación amplia y culturalmente adaptada que alcanza 
tanto contextos urbanos como rurales, incluyendo poblaciones indígenas. Su alto 
alcance, capacidad de adaptación y potencial de réplica la convierten en una práctica 
relevante en el marco de la prevención de la violencia y de los principios de la reforma 
del Sistema de Desarrollo de las Naciones Unidas, al fortalecer acciones 
coordinadas, sostenibles y basadas en evidencia. 

What challenges were encountered 
and how were they overcome? 

Durante la implementación de la campaña se enfrentaron desafíos relacionados con 
la persistencia de normas sociales y estereotipos de género profundamente 
arraigados, así como con la necesidad de adaptar los mensajes a contextos 
culturales diversos, especialmente en territorios rurales y con alta población indígena. 
Asimismo, se presentaron retos para lograr un alcance efectivo en zonas de difícil 
acceso y para asegurar la apropiación de los mensajes por parte de distintos 
públicos. Estos desafíos fueron superados mediante un proceso participativo de 
diseño y validación con grupos diversos, la incorporación de enfoques de 
interculturalidad y lenguaje inclusivo, y el uso de una estrategia de comunicación 
multicanal (medios masivos, comunitarios y territoriales), lo que permitió ampliar la 
cobertura, mejorar la pertinencia de los contenidos y fortalecer el impacto de la 
campaña. 

Outputs and Impact:  What have been 
the results thus far? Do they contribute 
to long-term impact?  

La campaña ha logrado un amplio alcance a nivel nacional, llegando a más de 5,2 
millones de personas a través de radio y televisión entre agosto y octubre de 2025, 
así como generando más de 23.000 impresiones mediante vallas publicitarias. Estos 
resultados han contribuido al posicionamiento de mensajes positivos sobre 
masculinidades saludables como una estrategia clave para la prevención de la 
violencia basada en género, complementando enfoques tradicionales centrados en 
la sanción. Asimismo, ha favorecido la sensibilización social y el cambio de narrativas 
sobre el rol de los hombres en la prevención de la violencia. A largo plazo, estos 
avances aportan a la transformación de normas sociales y comportamientos, 
consolidando una base para la prevención sostenida de la violencia contra las 
mujeres y fortaleciendo el impacto de futuras intervenciones y campañas. 

Adaptability (Optional) 
In what ways can this practice be 
adapted for future use? 

Esta práctica puede adaptarse para su uso futuro mediante la actualización de 
contenidos y mensajes según los cambios en el contexto social y las necesidades de 
los distintos públicos. Su enfoque flexible permite ajustar los materiales a diferentes 
territorios, culturas y grupos etarios, incorporando nuevas narrativas y formatos de 
comunicación. Asimismo, puede ampliarse a través de alianzas con actores públicos 
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y privados, integrarse en programas educativos o comunitarios, y aprovechar 
plataformas digitales para fortalecer su alcance y sostenibilidad en el tiempo.  

Replicability/Scale-Up (Optional) 
What are the possibilities of extending 
this practice more widely?  

Esta práctica tiene alto potencial de replicabilidad y escalamiento, ya que su enfoque 
comunicacional y sus materiales pueden adaptarse fácilmente a distintos contextos 
territoriales y culturales. Puede ampliarse a nivel nacional mediante nuevas alianzas 
con instituciones públicas, privadas y medios de comunicación, así como replicarse 
en otros países ajustando los contenidos a sus realidades específicas. Su diseño 
basado en evidencia y su enfoque en masculinidades positivas facilitan su integración 
en campañas más amplias de prevención de la violencia basada en género. 

 

Sustainability 
What is needed to make the practice 
sustainable? 

Para garantizar la sostenibilidad de la práctica, es fundamental asegurar la 
continuidad de la campaña mediante la asignación de recursos y su integración en 
políticas y programas públicos de prevención de la violencia. Asimismo, es clave 
mantener y ampliar alianzas con actores institucionales, medios de comunicación y 
organizaciones sociales que permitan su difusión sostenida. También resulta 
importante actualizar periódicamente los contenidos y fortalecer procesos educativos 
y comunitarios que refuercen los mensajes, promoviendo cambios duraderos en 
normas sociales y comportamientos relacionados con la igualdad de género. 

Validated (for a good practice only): 
Has the practice been validated? Is 
there confirmation from 
beneficiaries/users that the practice 
properly addressed their needs and is 
there expert validation? 

  
Sí, la práctica ha sido validada mediante un proceso participativo que incluyó la 
revisión y retroalimentación de diversos grupos poblacionales, así como de 
especialistas en comunicación, psicología y masculinidades. Este proceso permitió 
asegurar la pertinencia, claridad y efectividad de los mensajes. Asimismo, la 
articulación con las agencias de la Iniciativa Spotlight y la Oficina de la Coordinadora 
Residente brindó respaldo técnico e institucional, confirmando que la campaña 
responde adecuadamente a las necesidades de sensibilización y prevención de la 
violencia basada en género en distintos contextos. 
 

Additional details and contact 
information: Are there any other 
details that are important to know about 
the innovative, promising, or good 
practice? Please provide contact details 
of a focal person for this practice as 
well as any additional materials 
including photos/videos. 

Maritza Segura 
msegura@unfpa.org 

Knowledge Product on the 
Innovative, Promising or Good 
Practice: Please include a knowledge 
product, web story or report related to 
that activity that provides additional 
details 

Informe Narrativo Anual 2025 
 

 

 

Title of the Innovative, Promising or 
Good Practice 
 

PRÁCTICA INNOVADORA DE LA INICIATIVA SPOTLIGHT 2.0 ECUADOR: 
Marco metodológico estándar para la investigación administrativa disciplinaria con 
enfoque de género para la Policía Nacional del Ecuador 

Provide a description of the 
innovative, promising, or good 
practice. What pillars/principles of 
the Spotlight Initiative does it 
address? (When did the activity begin? 
When will it be completed or is it 
ongoing?) 

La Iniciativa Spotlight 2.0 en Ecuador impulsa una práctica innovadora centrada en 
la creación de un marco metodológico estándar para la investigación administrativa 
disciplinaria con enfoque de género en la Policía Nacional, que integra de forma 
sistemática los principios de derechos humanos, igualdad e interseccionalidad sin 
necesidad de reformas legales, constituyendo un avance significativo en una 
institución altamente jerarquizada; esta práctica responde a pilares clave de Spotlight 
como la prevención y eliminación de la violencia contra las mujeres, el fortalecimiento 
de capacidades institucionales y el acceso a la justicia, mediante herramientas que 
permiten identificar faltas vinculadas a género, analizar impactos diferenciados y 
garantizar medidas de protección; desarrollada de manera participativa entre la 
Policía Nacional, el Ministerio del Interior y ONU Mujeres, la iniciativa comenzó en el 
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marco de Spotlight 2.0 y se encuentra en proceso de implementación y consolidación, 
con miras a su institucionalización obligatoria y sostenibilidad a largo plazo. 

 

Objective of the practice: What were 
the goals of the activity?  

El objetivo de la práctica fue fortalecer el sistema disciplinario de la Policía Nacional 
del Ecuador mediante la incorporación de un enfoque de género, derechos humanos 
e interseccionalidad, con el fin de garantizar procesos más justos, transparentes y 
libres de discriminación, así como prevenir y atender adecuadamente las faltas 
disciplinarias vinculadas a la violencia de género; además, buscó desarrollar 
capacidades institucionales a través de herramientas metodológicas y procesos de 
capacitación que permitan identificar impactos diferenciados, proteger 
oportunamente a las víctimas y asegurar el derecho de las servidoras policiales a la 
igualdad y a una vida libre de violencia. 

Stakeholders involved: Who are the 
beneficiaries or target group of the 
practice? Describe how all relevant 
stakeholders were engaged. 

La práctica involucra como beneficiarias directas a las servidoras policiales de la 
Policía Nacional del Ecuador, así como al personal encargado de los procesos 
disciplinarios, quienes fortalecen sus capacidades para aplicar un enfoque de género 
en sus actuaciones; de manera indirecta, también beneficia a la institución en su 
conjunto al promover una cultura organizacional más justa y libre de discriminación. 
Los principales actores involucrados incluyen a la Policía Nacional, el Ministerio del 
Interior y ONU Mujeres, quienes participaron activamente en un proceso técnico y 
participativo para el diseño, validación y socialización del marco metodológico; este 
proceso incluyó espacios de consulta, revisión institucional y capacitación, 
asegurando la apropiación de la herramienta por parte de los usuarios finales y su 
adecuada implementación. 

What makes this an innovative, 
promising, or good practice? Identify 
distinguishing feature(s) that make this 
an innovative, promising or a good 
practice in the efforts to EVAWG and/or 
in the context of the UNDS reform. 

Esta práctica se considera innovadora porque introduce en la Policía Nacional del 
Ecuador un marco metodológico estandarizado que integra de forma práctica y 
sistemática los enfoques de género, derechos humanos e interseccionalidad en los 
procesos disciplinarios sin requerir reformas legales, lo que permite su aplicación 
inmediata en una institución altamente jerarquizada; su carácter innovador radica en 
transformar procedimientos internos mediante herramientas concretas que facilitan 
la identificación de faltas vinculadas a la violencia contra las mujeres y las niñas, el 
análisis de impactos diferenciados y la adopción de medidas de protección, 
contribuyendo así a cerrar brechas en el acceso a la justicia y a fortalecer la respuesta 
institucional frente a la EVAWG. 

What challenges were encountered 
and how were they overcome? 

Entre los principales desafíos se encontró la incorporación del enfoque de género en 
una institución altamente jerarquizada y tradicionalmente rígida, así como la posible 
resistencia al cambio y la limitada experiencia previa en la aplicación de enfoques de 
derechos humanos e interseccionalidad en procesos disciplinarios; estos retos fueron 
superados mediante un proceso técnico participativo que involucró a la Policía 
Nacional, el Ministerio del Interior y ONU Mujeres, promoviendo la apropiación 
institucional del marco, su validación a través de múltiples instancias y el desarrollo 
de procesos de capacitación que fortalecieron las capacidades del personal, 
facilitando así su implementación efectiva y sostenible. 

Outputs and Impact:  What have been 
the results thus far? Do they contribute 
to long-term impact?  

Los principales resultados de la práctica incluyen la validación y aprobación de un 
marco metodológico estándar con enfoque de género para su aplicación en la Policía 
Nacional, el desarrollo de un módulo de capacitación junto con una guía metodológica 
de enseñanza-aprendizaje de 68 horas académicas, y la formación de 48 servidoras 
y servidores policiales y del Ministerio del Interior en su uso, además de la elaboración 
de un proyecto de Acuerdo Ministerial para su institucionalización; estos resultados 
contribuyen a un impacto de largo plazo al fortalecer las capacidades institucionales, 
promover procesos disciplinarios más justos y libres de discriminación, y sentar las 
bases para la sostenibilidad, replicabilidad y aplicación obligatoria del enfoque de 
género dentro de la institución. 

Adaptability (Optional) 
In what ways can this practice be 
adapted for future use? 

Esta práctica puede adaptarse para su uso futuro mediante su replicación en otras 
instituciones del sector seguridad y entidades públicas que cuenten con sistemas 
disciplinarios, ajustando el marco metodológico a sus contextos normativos y 
operativos; asimismo, puede ampliarse incorporando nuevos módulos de 
capacitación, herramientas digitales y mecanismos de seguimiento que fortalezcan 
su implementación, así como integrando lecciones aprendidas para mejorar 
continuamente su aplicación; su carácter flexible y estandarizado facilita su 
escalabilidad a nivel nacional y regional, contribuyendo a institucionalizar el enfoque 
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de género, derechos humanos e interseccionalidad en distintos ámbitos de la gestión 
pública. 

Replicability/Scale-Up (Optional) 
What are the possibilities of extending 
this practice more widely?  

Las posibilidades de replicar y escalar esta práctica son altas, ya que el marco 
metodológico es estandarizado, flexible y no requiere reformas legales para su 
implementación, lo que facilita su adopción en otras instituciones del sector 
seguridad, justicia y administración pública tanto a nivel nacional como regional; 
además, al contar con herramientas prácticas, un módulo de capacitación 
estructurado y una guía metodológica, puede ser transferido y adaptado a distintos 
contextos institucionales, promoviendo la incorporación del enfoque de género, 
derechos humanos e interseccionalidad en sistemas disciplinarios diversos, y 
contribuyendo a fortalecer respuestas institucionales frente a la violencia contra las 
mujeres y las niñas. 

Sustainability 
What is needed to make the practice 
sustainable? 

Para garantizar la sostenibilidad de la práctica es fundamental su institucionalización 
formal mediante la aprobación e implementación del Acuerdo Ministerial, así como la 
asignación de recursos humanos, técnicos y presupuestarios que aseguren su 
aplicación continua; además, se requiere mantener procesos permanentes de 
capacitación y actualización del personal, establecer mecanismos de seguimiento y 
evaluación que permitan medir su efectividad, y fortalecer el compromiso institucional 
de las autoridades para integrar de manera transversal el enfoque de género, 
derechos humanos e interseccionalidad en los procesos disciplinarios, asegurando 
su continuidad y mejora a largo plazo. 

Additional details and contact 
information: Are there any other 
details that are important to know about 
the innovative, promising, or good 
practice? Please provide contact details 
of a focal person for this practice as 
well as any additional materials 
including photos/videos. 

Maria Guerron Montero 

alexandra.guerron@unwomen.org 

Knowledge Product on the 
Innovative, Promising or Good 
Practice: Please include a knowledge 
product, web story or report related to 
that activity that provides additional 
details 

Informe Narrativo Anual 2025 

Title of the Innovative, Promising or 
Good Practice 

PRÁCTICA INNOVADORA DE LA INICIATIVA SPOTLIGHT 2.0 ECUADOR: 
Construcción de la Política de Reparación Transformadora para Familiares de 
Víctimas de Femicidio y su articulación con la Ley Orgánica de Acompañamiento y 
Reparación Transformadora e Integral a Familiares de Víctimas de Femicidio y 
Muertes Violentas por Razones de Género (LOARTI) 

Provide a description of the 
innovative, promising, or good 
practice. What pillars/principles of 
the Spotlight Initiative does it 
address? (When did the activity begin? 
When will it be completed or is it 
ongoing?) 

En el marco de la Iniciativa Spotlight 2.0 en Ecuador, se desarrolló una práctica 
innovadora orientada a la construcción de la Política de Reparación Transformadora 
para familiares de víctimas de femicidio, implementada entre 2021 y 2025 y articulada 
con la LOARTI, la cual propone un enfoque integral que reconoce a las familias como 
sujetos de derecho e incorpora medidas jurídicas, psicosociales, económicas, 
simbólicas y comunitarias para la restitución de derechos, la reconstrucción de 
proyectos de vida, la memoria colectiva y las garantías de no repetición; esta práctica 
contribuye a pilares clave de Spotlight como el fortalecimiento de marcos normativos 
y políticas públicas, el acceso a la justicia y servicios integrales de calidad, y la 
transformación de normas sociales, mediante un proceso participativo que combinó 
evidencia técnica con las experiencias de las víctimas; liderada por el Ministerio de 
la Mujer y Derechos Humanos con el apoyo de PNUD, ONU Mujeres y Spotlight, 
culminó en 2025 con su validación interinstitucional y social, posicionándose como 
un referente nacional con alto potencial de implementación y réplica. 

Objective of the practice: What were 
the goals of the activity?  Esta práctica tuvo como propósito desarrollar e institucionalizar una política pública 

de reparación transformadora para familiares de víctimas de femicidio, que reconozca 
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sus derechos y garantice una respuesta integral, articulada y no revictimizante por 
parte del Estado; además, buscó fortalecer el marco normativo mediante su 
articulación con la LOARTI, mejorar la coordinación interinstitucional y promover 
medidas orientadas a la restitución de derechos, la reconstrucción de proyectos de 
vida, la memoria colectiva y las garantías de no repetición frente a la violencia 
extrema de género. 

Stakeholders involved: Who are the 
beneficiaries or target group of the 
practice? Describe how all relevant 
stakeholders were engaged. 

La práctica beneficia principalmente a los familiares de víctimas de femicidio, 
reconociéndolos como sujetos de derecho y destinatarios de medidas de reparación 
transformadora, y también fortalece a las instituciones del Estado involucradas en la 
respuesta a la violencia de género. Fue desarrollada mediante un proceso 
participativo liderado por el Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos, con el apoyo 
del PNUD, ONU Mujeres y la Iniciativa Spotlight, que incluyó a actores del sistema 
de justicia, gobiernos locales y organizaciones de la sociedad civil, integrando análisis 
técnico y espacios de diálogo con las víctimas para asegurar su pertinencia y 
legitimidad. 

What makes this an innovative, 
promising, or good practice? Identify 
distinguishing feature(s) that make this 
an innovative, promising or a good 
practice in the efforts to EVAWG and/or 
in the context of the UNDS reform. 

Esta práctica se considera innovadora porque establece, por primera vez, una política 
pública que reconoce la reparación transformadora como un derecho exigible para 
familiares de víctimas de femicidio, superando enfoques tradicionales limitados a 
compensaciones económicas; su principal valor distintivo radica en integrar un 
enfoque integral que combina medidas jurídicas, psicosociales, económicas, 
simbólicas y comunitarias, así como en articular de manera efectiva a múltiples 
instituciones del Estado a través de rutas claras de actuación; además, su diseño 
participativo, que incorpora tanto evidencia técnica como las experiencias y memoria 
de las víctimas, permite generar respuestas más humanas, pertinentes y no 
revictimizantes, contribuyendo a fortalecer la respuesta institucional frente a la 
violencia contra las mujeres y a promover cambios estructurales orientados a la no 
repetición. 

What challenges were encountered 
and how were they overcome? 

Entre los principales desafíos se encontró la coordinación entre múltiples 
instituciones del Estado para construir una respuesta articulada, así como la 
incorporación efectiva de las voces y experiencias de los familiares de víctimas en un 
proceso técnico de política pública; además, existieron retos relacionados con la 
identificación de brechas normativas y la necesidad de integrar evidencia diversa en 
un solo instrumento. Estos desafíos fueron superados mediante un proceso 
participativo e interinstitucional sostenido, que combinó análisis técnico, uso de datos 
oficiales y espacios de diálogo, talleres y ejercicios de memoria con los actores 
involucrados, lo que permitió construir consensos, validar la propuesta y asegurar su 
pertinencia, legitimidad y viabilidad de implementación. 

Outputs and Impact:  What have been 
the results thus far? Do they contribute 
to long-term impact?  

Los principales resultados incluyen la formulación y validación de una política pública 
nacional que establece la reparación transformadora como un derecho para 
familiares de víctimas de femicidio, así como el fortalecimiento de la respuesta 
interinstitucional mediante la definición de rutas claras de actuación y 
responsabilidades dentro del sistema estatal; además, se incorporó un enfoque 
integral y no revictimizante que reconoce el impacto multidimensional del femicidio y 
prioriza la restitución de proyectos de vida y la memoria colectiva. Estos resultados 
contribuyen a un impacto de largo plazo al sentar las bases para una atención más 
efectiva, articulada y sostenible, promover cambios estructurales en la respuesta 
estatal y generar garantías de no repetición, con potencial de replicabilidad en otros 
contextos. 

Replicability/Scale-Up (Optional) 
What are the possibilities of extending 
this practice more widely?  

Las posibilidades de replicar y escalar esta práctica son altas, ya que se basa en un 
enfoque integral, participativo y adaptable que puede ser aplicado en otros países o 
contextos institucionales con problemáticas similares; su articulación con marcos 
normativos, el uso de evidencia técnica y la incorporación de las voces de las víctimas 
la convierten en un modelo transferible a otros sistemas de justicia y políticas 
públicas; además, las rutas interinstitucionales definidas y su enfoque de reparación 
transformadora pueden ser ajustados a diferentes realidades, facilitando su adopción 
a nivel regional y contribuyendo a fortalecer respuestas estatales frente a la violencia 
contra las mujeres y las garantías de no repetición. 
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Sustainability 
What is needed to make the practice 
sustainable? 

Para garantizar la sostenibilidad de la práctica es fundamental su adopción e 
implementación efectiva como política pública a nivel nacional, asegurando su 
articulación con la LOARTI y otros marcos normativos vigentes; asimismo, se 
requiere la asignación de recursos financieros, técnicos y humanos, el fortalecimiento 
continuo de las capacidades institucionales y la coordinación interinstitucional dentro 
del sistema estatal; además, es clave establecer mecanismos de seguimiento y 
evaluación, así como mantener la participación activa de las víctimas y la sociedad 
civil, para asegurar su pertinencia, mejora continua y aplicación a largo plazo. 

Validated (for a good practice only): 
Has the practice been validated? Is 
there confirmation from 
beneficiaries/users that the practice 
properly addressed their needs and is 
there expert validation? 

La práctica ha sido validada tanto a nivel institucional como social. El proceso 
culminó en 2025 con una validación interinstitucional que contó con la participación 
de entidades clave del sistema de justicia, planificación y gobiernos locales, 
garantizando su solidez técnica y viabilidad de implementación; asimismo, se 
desarrollaron espacios participativos con familiares de víctimas, organizaciones de 
la sociedad civil y actores de primera respuesta, lo que permitió incorporar sus 
experiencias y confirmar que la política responde de manera pertinente, integral; 
adicionalmente, el acompañamiento técnico de organismos internacionales como 
PNUD y ONU Mujeres aportó una validación experta alineada con estándares 
internacionales. 

Additional details and contact 
information: Are there any other 
details that are important to know about 
the innovative, promising, or good 
practice? Please provide contact details 
of a focal person for this practice as 
well as any additional materials 
including photos/videos. 

Maria Amorozo 
maria.amorozo@undp.org 

Knowledge Product on the 
Innovative, Promising or Good 
Practice: Please include a knowledge 
product, web story or report related to 
that activity that provides additional 
details 

Informe Narrativo Anual 2025 
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National development priority: Ecuador
Related SDG: SDG 5

JP Outcome 2: Contribuir al cambio de patrones socio culturales que generan y reproducen la VCMN con estrategias integrales de prevención y promoviendo las masculinidades saludables. 

2.1 Número de estrategias implementadas y/o replicadas que mantienen el alcance 
nacional logrado en la fase 1

Indicador B.3 Existencia de estrategias/programas de prevención 
transformadores/integrales, basados en evidencia, que aborden los derechos de los 
marginados y se desarrollen de manera participativa

2.1 Dos campañas elaboradas e implementadas con alcance 
nacional y local enttre noviembre 2021 y octubre 2022

2.1 
Dos campañas implementadas mantienen el 
alcance nacional logrado en la fase I

2.1 – Informes de implementación.
Regisros de asistencia.
Registros visuales.
Registros comparativos de IS fase I e IS fase II

3.1. 
3 documentos base para fortalecer los servicios 
esenciales de la policía, salud, SNGR y casas de 
acogida elaborados, usados como material de 
formación e implementándose por el personal 
capacitado.

3.1. Informes de implementación.
Regisros de asistencia.
Registros visuales.
Documentos producidos.

Documento que contiene el informe de veeduría

Documentos y herramientas producidas.
Memoria y registro de acciones prácticas realizadas.
Registro auido visual.

4.1. Numero de OSC fortalecidas e implementando acciones para la veeduría, incidencia y 
acompañamiento al estado en la prevención y erradicación de la VCM y del femicidio

12 OSC cuentan han participado en la construcción y validación 
de herramientas para mejorar la calidad de atención por parte del 
estado a la VCMN y el femicidio.

20 OSC cuentan con herramientas, y las ponen en 
práctica, para la veeduría, incidencia y 
acompañamiento al estado en la prevención y 
erradicación de la VCMN y el femicidio.

2.2 Número de documentos con información sobre percepción de cambios en los CAP  en 
la población beneficiaria.

2.2 No se cuenta con una sistematización. 2.2 Un documento acerca de la percepción de 
cambios en los CAP  de la población beneficiaria.

2.2 Sistematización de: test de entrada y salida; encuesta de percepción de cambios CAP; entrevistas a facilitadores de procesos.

JP Outcome 3: Fortalecer a los sectores justicia, seguridad y salud para alcanzar una respuesta de calidad a través de servicios esenciales con estándares internacionales.

3.1. 
14 instituciones del estado participando la fase I de 
fortalecimiento de capacidades.

JP Outcome 4: Potenciar el accionar de las OSC, especialmente de mujeres, para la incidencia, veeduría y acompañamiento a la implementación de la LOIPEVCM, marcos normativos, políticas públicas, y otros ámbitos relacionados.

3.1. 
Número de documentos base para fortalecer los servicios esenciales de la policía, salud, 
casas de acogida elaborados e implementándose por el personal capacitado.

D.2 Grado en que existe un mayor uso de mecanismos de rendición de cuentas sociales por 
parte de la sociedad civil para monitorear y comprometer esfuerzos para poner fin a la 
violencia contra las mujeres y las niñas.

0 (no se cuenta con información al momento) 1 mecanismo activado (veeduría presupuestaria)

Joint Programme: Integrated results framework and work plan 

Joint Programme: Integrated Results Framework and Work Plan
Years: 2024-2025

Baseline:
JP Outcome 1: Aportar al fortalecimiento del marco normativo, leyes e instituciones estatales para la efectiva y eficiente implementación de lo dispuesto en la LOIPEVCM.

1.1. Documentos producidos
Registro de acuerdos, aprobaciones y acciones realizadas. 
Registro audio visual 

1.2. Documentos e instrumentos diseñados, instalados, en funcionamiento o implementándose en las instituciones respectivas.

Target: MOV:Outcome Indicator:

1.1. Numero de instituciones estatales fortalecidas para dar respuesta a la prevención y 
erradicación de la VCM y del femicidio.

1.1. En el 2023 se cuenta con: 3 Ministerios, 1 EP (CNT), 6 GAD 
cuentan con la base técnica y operativa para implementar la 
LOIPEVCM

1.1. Para el 2024 se contará con:
2 Ministerios y 2 GAD implementan las 
herramentas para efectivizar la LOIPEVCM
12 instituciones del SNPEVCM cuentan con 
capacidades fortalecidas para la implementación 
de la LOIPEVCM y otras políticas y normativas 
relacionadas.
3 Comisiones legislativas fortalecidas en estándares 
internacionales para la garantía de derechos de las 
mujeres.

1.2. Número de documentos técnicos e instrumentos aportando a la respuesta a la VCMN y al femicidio y dispuestos en la LOIPEVCM y en la estructura del MMDH institucionalizados.1.2. Dos herramientas e instrumentos diseñados.
(RUV y SAT)
Dos módelos de gestión (ONV y SNPEVCMN)
Un plan de M&E del SNPEVCM
Tres Cursos virtuales diseñados y factibles paa uso em modalidad 
híbrida.

1.2. Nueve documentos técnicos e instrumentos 
aportando a la respuesta a la VCMN y al femicidio y 
dispuestos en la LOIPEVCM y en la estructura del 
MMDH institucionalizados.

Target: MOV:

4.2. Número de organizaciones participando en los proceso de fortalecimiento de la SC 4.1. 
15 OSC integradas al proceso inicial de fortalecimiento en la fase I 
de la IS

4.1. 15 OSC participando activamente con sus 
activistas y profesionales en los procesos de 
fortalecimiento de capacidades para la la 
incidencia, veerduría y acompamiento a la 
implementación de la LOIPEVCM, marcos 
normativos, políticas públicas, y otros ámbitos 
relacionados. 

4.1. 
Documento consolidado de actividades.
Informe de proceso.
Registros de participación.
Registro audio visual.

Output 1.1. for Joint Programme 
Probado y funcionando en el MMDH un sistema de seguimiento y evaluación del Plan Nacional para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres y Niña
Output Indicators Baseline:

Anexo E: Plan de trabajo anual



Activity 1.1.1: Establecimiento de las debilidades con las que Nacional UNW TBD 3 3
Activity 1.1.2  Misiones de seguimiento en el territorio Nacional UNW TBD 3 3

Activity 1.2.1: Diseño e impresión del documento actualizado y 
validado de la política de reparación.

Nacional
Manabí
Morona Santiago

UNDP TBD 3 3

Activity 1.2.2 Levantamiento y sistematización de información; Nacional UNDP TBD 3 3

Activity 1.3.1: Identificación de principales de cuellos de botella Nacional UNDP TBD 3 3
Activity 1.3.2: Junto con la AME, desarrollo de la malla Nacional UNDP TBD 3 3

Activity 1.4.1 Investigación VCM ciencias del comportamiento, Nacional UNFPA TBD 3 3
Activity 1.4.2 Elaboración e impresión del informe sobre Nacional UNFPA TBD 3 3
Activity 1.4.3 Encuentro nacional y local sobre feminicidios Nacional UNFPA TBD 3 3

01.Febr.2024
01.Febr.2024 10.Dic.2024

Output 1.5. for Joint Programme: Ministerio del Interior (MDI) dispone de un reporte de valoración de riesgo, alertas identificadas para estructurar los planes de seguridad para las mujeres, activación del modelo de referencia y contrareferencia a partir de la simulación del Sistema de Alerta Temprana (SAT) de Femicidio.

Baseline: Target: MOV:Output Indicators

01.Febr.2024 10.Dic.2024
10.Dic.2024

Output 1.3. Grographical Focus Timeline PUNO SDG Target Implementing partners
Start End

01.Febr.2024 10.Dic.2024
01.Febr.2024 10.Dic.2024

Output 1.4. for Joint Programme: Actualizada la información cualitativa y cuantitativa sobre prevención de la VCMN y femicidio 

Output Indicators Baseline: Target: MOV:
1.4.1 
Investigación sobre femicidio en mujeres diversas del 2022.
Estadísticas sobre femicidio recolectadas por la "Alianza para el 
mapeo" hasta 2022.

1.4.1 
Un diagnóstico sobre prevención con 
recomendaciones
Un documento estadístico sobre femicidio y la 
metodología de recopilación de datos actualizadas 
y divulgándose.
Un encuentro regional sorbe femicidio.

1.4.1 
Documentos metodológicos.
Documentos finales
Memorias de actividades
Registros audio visuales

SDG Target

1.4.1 
Número de diagnósticos sorbe prevención realizadas.
Número de documentos estadísticos sobre femicidio actualizados
Número de OSC fortalecidas para el levantamiento de informacion sobre femicidio 

Indicador A.7.6 Número de productos de conocimiento desarrollados y difundidos entre 
las partes interesadas relevantes para informar la toma de decisiones basada en evidencia 
(5.2.1)

Output 1.4. Grographical Focus Timeline PUNO
Start End

Implementing partners Human Rights 
Marker

Gender Equality 
Marker

QCPR Function 
(Modality)

1.2.1. Una política de reparación diseñada y consensuada con las 
instituciones del SNPEVCM en el año 2021.

Human Rights 
Marker

Gender Equality 
Marker

Human Rights 
Marker

Gender Equality 
Marker

QCPR Function 
(Modality)

1.3.1.  Curso virtual Moodle con la herramienta de sensibilización 
Flores en el Aire producido en 2022.
Encuesta que mide las emociones y actitudes movilizadas con la 
navegación de la herramienta producida en 2022

1.3.1. 
20 jueces y juezas participan y concluyen el proceso 
de formación especializada.
1 procesoformativo diseñado
4 cantones incluidos en el proceso 

1.3.1. 
Un documento de revisión de estudios y diagnósticos del estado de  situación de los nudos críticos en el sistema de justicia.
Una guía metodológica de capacitación y sensibilización sobre género y dimensiones de la reparación integral 

 1.1.1. Número de reportes realizados a través del  sistema de seguimiento y evaluación del 
Plan Nacional para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres y Niñas 

 1.1.1. Plan Nacional para la Prevención y Erradicación de la 
Violencia contra las Mujeres y 
Niñas. 
Sistema de Seguimiento y Evaluación validado por la SDH (actual 
Ministerio de la Mujer) e instituciones nacionales y locales en la 
fase I Spotlight. 

 1.1.1. Un reporte de seguimiento y evaluación del 
Plan a nivel nacional y local realizado y socializado.

 1.1.1. Comunicaciones a través de las cuales se solicita la información a las instituciones que conforman el Sistema Nacional Integral de Prevención y 
erradicación de Violencia contra las mujeres  SNIPEVCM. 
Documento de reporte elaborado y socializado. 
Registro de reuniones.
Registro de participantes.
Resgistro audio visual.

Timeline
Start End

PUNO SDG Target Implementing partners Human Rights 
Marker

Gender Equality 
Marker

QCPR Function 
(Modality)

Output 1.1. Grographical Focus

1.3.1 Número de jueces y juezas de 4 cantones que participan y concluyen el proceso de 
formación en el enfoque de género y en las dimensiones de la reparación integral con base 
en la guía metodológica elaborada. 

Indicador A.4.6 Número de funcionarios gubernamentales clave capacitados en materia 
de derechos humanos y normas, actitudes y comportamientos equitativos de género hacia 
las mujeres y las niñas, incluidos aquellos grupos que enfrentan formas interseccionales y 
múltiples de discriminación, durante el último año (2.1.6)

1.3.2 Número de funcionarios/as públicos/as que participan y concluyen el curso 
especializado sobre la aplicación de la LOIPEVCM  y el modelo de gestion del SNPEVCM 
realizado en alianza con la academia y la AME

1.3.2 Herramientas/publicaciones de articulación del modelo de 
gestión interinstituiconal entre el nivel local y el nivel central

1.3.2 Un curso híbrido producido e 
implementados.
150 funcionarios públicos capacitados.

1.3.2 Currriculum desarrollado.
Registros de inscritos y aprobados
Registro audio visual

01.Febr.2024 10.Dic.2024

01.Febr.2024 10.Dic.2024

Output 1.3. for Joint Programme: Fortalecimiento de capacidades de funcionarios/as públicos/as para la efectiva implementación de la LOIPEVCM en sus ámbitos de responsabilidad.

Output Indicators Baseline: Target: MOV:

Implementing partners QCPR Function 
(Modality)Start End

Output 1.2. Grographical Focus Timeline PUNO SDG Target

1.2.1. Un proyecto de inversión pública del MMDH 
para la implementación de la política de reparación  

1.2.1. Documento de proyecto diseñado con los respaldos de aprobacion del MMDH.
Registros de reuniones, participantes.
Registro audio visual.

Output 1.2. for Joint Programme 
Diseñado un proyecto de inversión pública del MMDH para la implementación de la política de reparación.
Output Indicators Baseline: Target: MOV:
1.2.1 Número de proyectos de inversión diseñado y validado por las instituciones del 
SNPVEVCM,

Indicador A.2.1 Número de planes de acción nacionales y/o subnacionales basados en 
evidencia desarrollados para poner fin a la violencia contra las mujeres y las niñas que 
respondan a los derechos de los grupos que enfrentan formas múltiples y entrecruzadas de 
discriminación con marcos de seguimiento y evaluación y presupuestos propuestos en el 
último año (1.2.1)



Activity 1.5.1 Desarrollo del sistema informático del SAT en Nacional UNW TBD 3 3
Activity 1.5.2 Elaboración de catálogo de servicios de atención Nacional UNW TBD 3 3
Activity 1.5.3 Simulación y pilotajes de los modelos de Nacional UNW TBD 3 3
Activity 1.5.4 Misiones de seguimiento en el territorio Nacional UNW TBD 3 3
Activity 1.5.5 Acciones de comunicación SAT Nacional UNW TBD 3 3

Activity 1.6.1 Plan Estratégico para la implementación del ONV Nacional UNDP TBD 3 3
Activity 1.6.2 Lanzamiento del ONV a nivel nacional y con Nacional UNDP TBD 3 3

Activity 1.7.1 Evaluación de los datos/registros de las 4 Nacional UNDP TBD 3 3

Activity 1.8.1 Desarrollo del modelo de gobernanza y Nacional UNDP TBD 3 3

Output 1.8. for Joint Programme. Actualización del modelo de gobernanza y norma técnica de acuerdo a la nueva estructura institucional del MMDH y los manuales de funcionamiento de las instituciones priorizadas para el RUV en la fase I.

SDG Target Implementing partners

MOV:
1.8.1.  Documentos elaborados.
Registro de aprobación de los documentos producidos.
Memoria de actividades con resgistro de asistentes.
Registro audio visual.

Output 1.7. 

Output Indicators Baseline: Target:
1.8.1. Num de instrumentos actualizados 1.8.1.  Un modelo de gestión con su manual de funcionamiento 

para la SDH (Actual MMDH) aprobados.
Nueve manuales de funcionamiento de instituciones del 
SNPEVCMN de acuerdo a los ineamientos de la anterior SDH 
(actual MMDH) elaborados.

1.8.1. Un modelo de gobernanza actualizado.
10 manuales de funcionamiento actualizados 
(MMDH y 9 instituciones del SNPEVCMN).

01.Febr.2024 10.Dic.2024

01.Febr.2024 10.Dic.2024
01.Febr.2024 10.Dic.2024

10.Dic.2024

Human Rights 
Marker

Gender Equality 
Marker

QCPR Function 
(Modality)

1.6.1. Un documento técnico con el modelo de gestión, costeo, sistema de evaluación del 
ONV según lo definido por en la LOIPEVCM, producido en 2022. 
ENVIGMU 2019, Censo 2021, registros administrativos del sistema judicial, RUV (2022, 
2023)

1.6.1. Un documento técnico con el modelo de gestión, costeo, 
sistema de evaluación del ONV según lo definido por en la 
LOIPEVCM, producido en 2022. 
ENVIGMU 2019, Censo 2021, registros administrativos del 
sistema judicial, RUV (2022, 2023)

1.6.1. Un plan para la implementación del ONV en 
funcionamiento dentro de la estructura orgánica 
del MMDH.

1.6.1.  Documentos producidos 
Registros de aprobación por parte del MMDH.

1.6.2. Un documento técnico con el modelo de gestión, costeo, 
sistema de evaluación del ONV según lo definido por en la 
LOIPEVCM, producido en 2022. 
ENVIGMU 2019, Censo 2021, registros administrativos del 
sistema judicial, RUV (2022, 2023)

1.6.2. Un plan de articulación del ONV con el RUV. 1.6.1 Documentos producidos.
Registros de aprobación por parte del MMDH.

1.5.1. Número de simulaciones del Sistemas de Alerta Temprana (SAT) del Femicidio 
realizadas. 

1.5.1. Una LOIPEVCM y 3 herramientas base para el diseño 
técnico del SAT del femicidio validados por el MDI: Modelo de 
gobernanza y de gestión, modelo de valoración de riesgo, Manual 
informativo del SAT. 

1.5.1. Una simulación del Sistema de Alerta 
Temprana del Femicidio realizada en el MDI

1.5.1. Informe de simulaciones locales.
Reporte final de valoración de riesgo y reporte de alertas identificadas.

Human Rights 
Marker

Gender Equality 
Marker

10.Dic.2024
10.Dic.2024

Output .1.6. for Joint Programme: Plan de implementación del modelo de gestión del Observatorio Nacional de Violencia (ONV) y plan de articulación de la información del RUV 

Output Indicators Baseline: Target: MOV:

QCPR Function 
(Modality)

Output 1.5. Grographical Focus Timeline PUNO SDG Target Implementing partners

01.Febr.2024
01.Febr.2024
01.Febr.2024

Start End

2.1.1  Número de campañas con su estrategia de implementación actualizada.

Indicador B.2.5 Número de campañas que cuestionan las normas sociales nocivas y los 
estereotipos de género, incluidas las de mujeres y niñas que enfrentan formas 
interseccionales y múltiples de discriminación, desarrolladas y difundidas durante el año 
pasado (3.2.5)

2.1.1 
Una campaña desarrollada, validada e implementada 
exitosamente a nivel lcal, nacional y regional (LA) entre 2021 y 
2022

2.1.1 
Una campaña y su estrategia de implementación 
actualizadas.

2.1.2
Informes de implementación de la campaña Ese Tipo No

2.1.2.
6 cantones alcanzados con la campaña

2.1.2.
4 cantones alcanzados con la campaña

Informes de implementación y pauta2.1.2  Número de cantones. alcanzados con la campaña.

2.1.3. Número estimado de población alcanzada con la campaña. 2.1.3. seis millones de personas alcanzadas a nivel nacional. seis millones de personasl alcanzadas a nivel 
nacional.

Informes de implementación y pauta.

Target: MOV:

Start End
01.Febr.2024 10.Dic.2024

Output 2.1. for Joint Programme: Campaña de prevención y sensibilización #EseTipoNo actualizada, ampliada y fortalecida a nivel nacional y local. 

Output Indicators Baseline:

Human Rights 
Marker

Gender Equality 
Marker

QCPR Function 
(Modality)

Output 1.8. Grographical Focus Timeline PUNO SDG Target Implementing partners

1.7.1  Metodología y herramientas previas del proceso realizado 
con 9 instituciones priorizadas en 2022.

Evaluación de la calidad de los datos de las 9 instituciones 
participantes del RUV 

1.7.1 
4 instituciones públicas adicionales son parte del 
RUV

1.7.1 Memoria de acciones realizadas con registros de asistencia.
Documentos producidos.
Registro audio visual.

Human Rights 
Marker

Gender Equality 
Marker

QCPR Function 
(Modality)

Timeline PUNO
Start End

1.7.1 Num de instituciones adicionales que cuentan con sus planes institucionales de 
mejora.

Grographical Focus

01.Febr.2024 10.Dic.2024
01.Febr.2024 10.Dic.2024

Output 1.7. for Joint Programme: Escalamiento del RUV a 4 instituciones adicionales (evaluación de los datos de las instituciones, actualización del modelo de gobernanza, ajuste de la norma técnica, actualización del sistema informático). 

Output Indicators Baseline: Target: MOV:

1.6.2. Número de planes de articulación del ONV con el RUV 

Output 1.6. Grographical Focus Timeline PUNO SDG Target Implementing partners
Start End



Activity 2.1.1: Actualización e implementación de la campaña Ese 
Tipo No, incluyendo la prevención de violencia sexual en espacios 
juveniles de formación extracurricular.

Nacional
Manabí
Morona Santiago

UNFPA TBD 3 3

Activity 2.2.1: Formación especializada en manejo ético de la Nacional UNFPA TBD 3 3

Activity 2.3.1: Capacitación masculinidades y encuentro Nacional UNFPA TBD 3 3

Activity 3.1.1:Validación de la guía construida en la Fase 1 de Nacional UNW TBD 3 3
Activity 3.1.2: Misiones de seguimiento en el territorio Nacional UNW TBD 3 3
Activity 3.1.3:  Acciones comunicación Nacional UNW TBD 3 310.Dic.2024

Output 3.2. for Joint Programme: Fortalecida la capacidad de los sectores de la seguridad y la justicia para adaptar y aplicar el conjunto de servicios esenciales para las mujeres y niñas víctimas de la violencia y de femicidio.

Output Indicators Baseline: Target: MOV:
3.2.1 Existencia de directrices o protocolos nacionales que se han desarrollado y/o 
fortalecido en línea con las orientaciones y herramientas para servicios esenciales (C.1.3) 
(4.1.3)

 3.2.1. 
Herramienta (Manual) actualizado 

3.2.1. Manual de derechos humanos de la Policía Nacional por 
actualizarse. 
APP de consulta para el otorgamiento de MAPIS y la ejecución de 
acciones urgentes (2022).
Directrices y estándares de atención a mujeres indígenas, 
afrodescendientes y montuvias sobrevivientes de violencia 
basada en género. 
Curso virtual de MAPIS y acciones urgentes. (2022)

3.2.1. 
1  Manual de derechos humanos de la Policía 
Nacional actualizado cuenta con contenidos sobre 
el abordaje de la VCM. 

Output 3.1. Grographical Focus

3.1.1. Número de mujeres víctimas de violencia que cuentan con capacidades para el 
emprendimiento económico. 

3.1.1.
Mujeres que se capacitaron y participaron en la aplicación piloto de la Guía 
metodológica para el empoderamiento económico y medios de vida en 2022.
Personal de las casas de acgida con capacidades para aplicar la Guía 
Metodológica para el empoderamiento económico y medios de vida en 2022.

3.1.1.
15 mujeres víctimas de violencia cuentan con 
capacidades para el emprendimiento económico. 

3.1.1. 
Informe de capacitación.
Registro audio visual. 

3.1.2. 
Una guía metodológica para la gestión de kits de ayuda humanitaria material 
para usuarias y ex usuarias de las casas de acogida.

3.1.2.
3 mujeres víctimas de violencia  reciben capital 
semilla para emprender en 2023 - 2024.

3.1.2.
Informe de implementación de los proyectos de fondo semilla.
Registro audio visual de la implementación.

QCPR Function 
(Modality)

QCPR Function 
(Modality)

Timeline PUNO SDG Target Implementing partners Human Rights 
Marker

Gender Equality 
Marker

01.Febr.2024 10.Dic.2024

Output 3.1. for Joint Programme: Implementada la Guía metodológica para el empoderamiento económico y medios de vida de las usuarias y ex usuarias de las casas de acogida.

Output Indicators Baseline: Target: MOV:

3.1.2. Número de mujeres víctimas de violencia que reciben capital semilla para 
emprender.

01.Febr.2024 10.Dic.2024
01.Febr.2024 10.Dic.2024
01.Febr.2024

Timeline PUNO SDG Target Implementing partners Human Rights 
Marker

Gender Equality 
MarkerStart End

Output Indicators
2.3.1 Número de personas beneficiarias del proceso formativo - práctico de 
masculinidades

Indicador B.2.3 Número de hombres y niños que asisten regularmente a programas 
transformadores de género que abordan las masculinidades violentas y la violencia de los 
hombres hacia las mujeres y las niñas en centros comunitarios, escuelas y otros espacios 
relevantes, durante el último año (3.2.3)

2.3.2. Número de planes difusión de la campaña “Yo desafío mi masculinidad” para promoción de las masculinidades saludables. 

Output 2.3. Grographical Focus

2.2.1 Número de periodistas con capacidad reforzada para informar con sensibilidad 
sobre la VCMN y la GEWE en un sentido más amplio (B.3.4) (3.3.4)

2.2.1.
60 personas capacitadas

2.2.1.
60 personas de medios públicos, privados y 
comunitarios capacitadas

2.2.1.
Informes de curso 
Registros de inscripción y asistencia.
Certificados entregados.

2.2.2.  Cinco microproyectos implementados a nivel cantonal y 
comunitario

2.2.2.  Cinco microproyectos implementados a 
nivel cantonal y comunitario

Micro proyectos presentados y seleccionados.
Materiales para implementar los microproyectos.
Registro documental de implementación.

QCPR Function 
(Modality)

Start End

Baseline:
2.3.1 
150 personas capacitadas en 2022

2.3.1 
Implementado un proceso formativo práctico en 
masculinidades saludables

2.3.1 
Informes de actividad desarrollada.
Registro de participación.
Certificados entregados
Micro proyectos presentados, seleccionados y desarrollados.

2.3.2.
1´276.010 impresiones en redes sociales / más de 500.000 
personas alcanzadas.

2.3.2.
2´000.000 impresiones en redes sociales / más de 
500.000 personas alcanzadas

2.3.2.
Informe social media.

01.Febr.2024 10.Dic.2024

Output 2.3. for Joint Programme: Posicionado el tema de masculinidades saludables a través de procesos formativos - prácticos en 4 cantones (Morona, Pastaza, Chone y Portoviejo)

Target: MOV:

Output 2.1. Grographical Focus Timeline PUNO SDG Target Implementing partners

Target: MOV:

Start End
01.Febr.2024 10.Dic.2024

Output 2.2. for Joint Programme: Implementada un curso especializado de formación en manejo ético de la información sobre VCMN y femicidio, para profesionales de la comunicación de medios públicos y privados.

Output Indicators Baseline:

2.2.2. Número de micro proyectos implementados en los medios donde se desempeñan 
los/as comunicadores/as.

Output 2.2. Grographical Focus

Human Rights 
Marker

Gender Equality 
Marker

QCPR Function 
(Modality)

Timeline PUNO SDG Target Implementing partners Human Rights 
Marker

Gender Equality 
MarkerStart End



Activity 3.2.1:  Fortalecimiento del manual de derechos humanos Nacional UNW TBD 3 3
Activity 3.2.2: Fortalecimiento de actores vinculados a la Nacional UNW TBD 3 3
Activity 3.2.3: Difusión y comunicación al interior de la Policía Nacional UNW TBD 3 3
Activity 3.2.4: Misiones de seguimiento en el territorio Nacional UNW TBD 3 3
Activity 3.2.5: Acciones de comunicación Nacional UNW TBD 3 3

Activity 3.3.1:Fortalecimiento Policía Nacional-Ministerio  del Nacional UNFPA TBD 3 3

Activity 3.4.1: Autocuidado  casas de acogida y centros de Nacional UNFPA TBD 3 3

Activity 4.1.1: Fortalecimiento de las capacidades operativas, de Nacional UNW TBD 3 3
Activity 4.1.2: Fortalecimiento de capacidades y Nacional UNW TBD 3 3
Activity 4.1.3: Misiones de seguimiento en el territorio Nacional UNW TBD 3 3

Human Rights 
Marker

Gender Equality 
Marker

QCPR Function 
(Modality)

10.Dic.2024
01.Febr.2024 10.Dic.2024

10.Dic.202401.Febr.2024

4.1.1. Número de grupos de derechos de las mujeres y OSC relevantes que representan a 
grupos que enfrentan formas múltiples e interseccionales de discriminación/marginación 
que han fortalecido sus capacidades y apoyo para diseñar, implementar, monitorear y 
evaluar sus propios programas para poner fin a la VCMN, durante el último año. (D.3.1) 
(6.3.1)

4.1.1.
Cursos y herramientas de fortalecimiento de capacidades para 
OSC desarrollados en la fase I Spotlight (Cursos ESQUEL, litigio 
estratégico FLACSO), cartilla de contro social, Directrices y 
estándares de atención a mujeres indígenas, afrodescendientes y 
montuvias sobrevivientes de violencia basada en género, Caja de 
Herramientas (Wanawake, Wituk Warmi).

4.1.1.
8 grupos de derechos de la mujer y OSC han 
reforzado la capacidad para diseñar, aplicar, 
supervisar y evaluar sus propios programas para 
poner fin a la VCMN. 

4.1.1.
Informes de capacitación y de cambio de capacidades. 
Registro de participantes. 
Registro audio visual.

4.1.2
Cursos y herramientas de fortalecimiento de capacidades para 
OSC desarrollados en la fase I Spotlight (Cursos ESQUEL, litigio 
estratégico FLACSO), cartilla de contro social, Directrices y 
estándares de atención a mujeres indígenas, afrodescendientes y 
montuvias sobrevivientes de violencia basada en género, Caja de 
Herramientas (Wanawake, Wituk Warmi).

4.1.2 
30 personas de las OSC han fortalecido sus 
capacidades de conocimiento y práctica para 
contribuir a la prevención y erradicación de la 
VCMN.

Registro de particpación
Registros audio visuales

4.1.2. Número de mujeres de las OSC que han participado en la formación - práctica.

4.1.3. Número de personas que conforman el GNRSC que han fortalecido sus capacidades 
y han recibido acompañamiento para el cumplimiento de su plan de trabajo

4.1.3
10 personas del GNR-SC particiiparon en los procesos de 
fortalecimiento de capacidades, acompañaron la evaluació 
participativa y aportaron en los procesos de implementación de 
la Iniciativa Spoltight fase I, durante 2021 y 2022.

4.1.3
5 personas que conforman el GNRSC han 
fortalecido sus capacidades y han recibido 
acompañamiento para el cumplimiento de su plan 
de trabajo.

POA GNRSC relacionado con este proyecto.
Informe de cumplimiento del plan de trabajo del GNRSC.

Timeline PUNO SDG Target Implementing partners Human Rights 
Marker

Gender Equality 
Marker

Target: MOV:

Start End
01.Febr.2024 10.Dic.2024

Output 4.1. for Joint Programme: Organizaciones de la Sociedad Civil fortalecen su capacidad de incidencia, veeduría y control social para la prevención y eliminación de la violencia contra las mujeres 

Output Indicators Baseline:

Output 3.4. Grographical Focus

Grographical Focus

Output .X. for Joint Programme 

QCPR Function 
(Modality)

Human Rights 
Marker

Gender Equality 
Marker

QCPR Function 
(Modality)End

01.Febr.2024 10.Dic.2024

SDG Target Implementing partnersOutput 3.3. 

Output Indicators
3.4.1 Número de personas fortalecidas en autocuidado.

Indicador B.4.5 Número de defensores de los derechos de las mujeres con capacidades 
fortalecidas para apoyar la integración y el empoderamiento económico de las mujeres en 
el contexto de poner fin a la violencia contra las mujeres.

Output Indicators Baseline: Target: MOV:
3.3.1.
Malla curricular existente para adaptación.
Manual de DH de la Policía nacional actualizado (3.2.1). 

3.3.1. 
Una malla curricurlar actualizada

3.3.1. 
Documentos que contienen malla curricular actualizada e informes de fortalecimiento de capaciadades

Baseline: Target: MOV:
3.4.1 
40 personas participantes en la fase I

3.4.1 
40 personas de los equipos de las casas de acogida y 
centros de atención con  capacidades para el 
autocuidado fortalecidas.

3.4.1 
Informes de la actividad realizada
Registros de participación
Registro audio visual.

Timeline PUNO
Start

QCPR Function 
(Modality)

Timeline
Start End

01.Febr.2024 10.Dic.2024
01.Febr.2024 10.Dic.2024
01.Febr.2024 10.Dic.2024

Output 3.2. Grographical Focus

3.2.2 Number of government service providers who have increased knowledge and 
capacities to deliver quality and coordinated essential services to women and girls’ 
survivors of violence within the last year (C.1.4) (4.1.4)

3.2.2.  Manual de derechos humanos de la Policía Nacional. 
Protocolo Nacional para Investigar Femicidios y otras Muertes 
Violentas de Mujeres y Niñas. 
APP de consulta para el otorgamiento de MAPIS y la ejecución de 
acciones urgentes. 
 Directrices y estándares de atención a mujeres indígenas, 
afrodescendientes y montuvias sobrevivientes de violencia 
basada en género. 
Curso virtual de MAPIS y acciones urgentes.

3.2.2. 
600 proveedores de servicios gubernamentales han 
aumentado sus conocimientos y capacidades para 
prestar servicios esenciales coordinados y de 
calidad a las mujeres y niñas  víctimas de la 
violencia y de femicidio (Ecu911, Policía Nacional y 
Servicio Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses).

3.2.2.
Informes de capacitación y de cambio de capacidades. Registro de participantes. 
Material edu-comunicacional para difundir la APP al interior de la Policía Nacional. 

PUNO SDG Target

Output 4.1. Grographical Focus Timeline PUNO SDG Target Implementing partners
Start End

01.Febr.2024

Implementing partners Human Rights 
Marker

Gender Equality 
Marker

01.Febr.2024 10.Dic.2024
01.Febr.2024 10.Dic.2024

Output 3.3. for Joint Programme: Asistencia técnica a Policía Nacional para la prevención de VCMN y femicidio. 

3.3.1.
Numero de mallas curriculares sobre género, VBG y DH actualizadas listas para 
implementarse. UNFPA

N° de personal de la Polícía Nacional capacitado en temas de género VBG, DH y VCM (ONU 
Mujeres)



Activity 4.1.4: Acciones de comunicación Nacional UNW TBD 3 3

Activity 4.2.1: Desarrollo del proceso formativo en litigio Nacional UNFPA TBD 3 3

Activity 4.3.1: Transferencia de la metodología de Flores en el Nacional UNDP TBD 3 3

Human Rights 
Marker

Gender Equality 
Marker

QCPR Function 
(Modality)

4.3.2. Número de rutas de la memoria elaboradas.

Output 4.3. Grographical Focus Timeline PUNO
Start End

01.Febr.2024 10.Dic.2024

SDG Target Implementing partners

Timeline PUNO
Start End

10.Dic.202401.Febr.2024

Output 4.2. for Joint Programme. Implementar la 2da edición de formación especializadaen litigio estratégico para mujeres de las OSC.

Output Indicators Baseline: Target:
4.2.1. Número de mujeres terminan el proceso de formación especializada en litigio 
estratégico.

4.2.1.
50 mujeres cuentan con herramientas para litigar de manera 
estratégica en casos de VCMN y femicidio producto del proceso 
de formación especializada realizado en 2022.

4.2.1. 
50 mujeres cuentan con herramientas para litigar 
de manera estratégica en casos de VCMN y 
femicidio.  

4.2.1. 
Informes de  desarrollo del proceso de capacitación.
Registro de inscripción y participación,
Certificados entregados.

4.2.2. Una jornada de intercambio de experiencias implementada 
en 2022.

4.2.2. Una jornada de intercambio a nivel nacional. Documento de memoria de la jornada.
Registro de participantes.
Registro audio visual.

4.3.1. Número de OSC capacitadas en la metodología para realizar rutas de memoria.

Indicador A.7.5 Número de defensores de los derechos de las mujeres con capacidades 
fortalecidas para recopilar datos de prevalencia y/o incidencia, incluidos datos 
cualitativos, sobre la violencia contra las mujeres y las niñas (5.1.5)

4.3.1.
Mapas con rutas de memoria e injusticia en la web 
https://www.otrosmapas.org/flores-en-el-aire

4.3.1.
3 OSC capacitadas y producioendo nuevas rutas de 
la memoria. 

Informe de capacitación a OSC.
Registro de participantes
Mapas desarrollados y accesibles.
Registro audio visual.

4.3.2.
Mapas con rutas de memoria e injusticia en la web 
https://www.otrosmapas.org/flores-en-el-aire

4.3.2.
15 rutas de memoria desarrolladas e integradas a la 
web. 

Informe de capacitación a OSC.
Registro de participantes
Mapas desarrollados y accesibles.
Registro audio visual.

Human Rights 
Marker

Gender Equality 
Marker

QCPR Function 
(Modality)

4.2.2.Número de espacios de socialización e intercambio de experiencias de litigio 
estratégico con casos emblemáticos.

Output 4.2. Grographical Focus

MOV:

Target: MOV:

SDG Target Implementing partners

01.Febr.2024 10.Dic.2024

Output 4.3. for Joint Programme. OSC cuentan con capacidades para amplificar el uso de las herramientas que contribuyen a la reparación y memoria en casos de femicidio.

Output Indicators Baseline:
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